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INTRODUCCiÓN

Con motivo de las re formas que ha tenido nue s tr a
co ns tituc ión , la filosofía social de la obl igac ión patrona l se
or ienta a fortalecimiento de los derechos de la s cla ses
económica mente menos protegida.

Por esta razón fue indispensable reformar la Le y Federal del
T rabajo e imponer esta nueva ob liga ción derivada de la
complejidad del proce so indu strial que ha teniclo Méxi co y la
interre lación e xiste nte en los sis te mas de e ducac ión formal , ya
que las part iculare s condiciones de nue stro proceso te cnológico
exig ían una reglamentación flex ible a travé s de la cua l los
métodos y procedimientos impla ntados pudieran ser s uplido s por
los patrone s con la interve nción de los s indicatos o del es tado
que re sulta nece sa rio.

La finalid ad fue evitar a l mismo tiempo que la capac itac ión o
e l adie st ram iento pudieran re pr es entar un obs táculo para un
ad e cuado de sarro llo de las fuentes de tra bajo; de ahí que se haya
buscado realizar una acción conjunta de do s princ ipios : e l de la
capaci tac ión del tra bajador y el proporc iona rle una ad ecuada
actividad , em pleo o trabajo derivados de la pre paración qu e
ad qu ie ra; para cuyo logro debe dispone rse de las escue las o
instituto s que sastilagan en forma conveniente la nece s idad que
tiene cada hombre de trabaja r.

El proce so de indu strial ización en México y en gene ra l to do
e l desarrollo del pa ís . exigen qu e todos puestos en los centros de
producción o distribución , sean ocupados por las pe rsonas más
capaces . Por otra pa rte Méxi co es un país que ca rec e de
trabajadore s cal ifica dos en todo, y esta ca renc ia se ma nifies ta en
todos los nivele s . desde personal de confianza has ta tr abajad ores
ca lificados .

Es de indiscu tible inte rés púb lico que no se pierda e sa serie
el e esfue rzo s que desde hac e tiempo vinie ro n reali zando e n
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materia educa tiva e l e s tado mexicano y los industriales. mas
aun el desarrollo económico de la nación exige que se
multipliquen los esfuerzos . para lo cual ante todo de be
estimularse ta nto el trabajador capacitado dándole la oportunidad
de acceso a puestos e n dond e su competen cia sea debidamen te
aprovechada y en cons ecue nc ia mejor remunerada. como al
patrón para que se ap roveche preferentemente la mano de obra
capacitada y co n e llo obte nga mejores gananc ias económicas .

La pre s tación de cualquie r se rvicio tiene como presupuesto
la capacitac ión del trabajador. No hay actividad que por modes ta
que parezca, pued a de sempeñarse s in un mínimo de de
conocimien tos . La ca pac itac ión es pre supue sto del tra bajo. nace
con e l tr aba jo y en la medida e n que los imple men tos se van
co mplica ndo . adq uie re las va riantes que e l progre so le impr ime .

La ca pac itación y adie stra miento no es un dere ch o Que se
conceda sólo a los trabajadore s al servic io de organizac iones
e mpresariales . pues sus objetivos de actualizar y perfecc iona r
co nocimientos. pre parar al trabajador para ocupar puesto s
s upe riores . prevenir rie sgos de trabajo. increm entar la
produc tividad y mejorar las aptitude s y las ac titudes del
trabajador, de ben alcanzarse e n tod o tipo de trabajo y no
solame nte en el área conoc ida como empresarial. Esto es, todo
tra bajador tiene de recho a es te benefi cio. no importa s i trabaja
para una empresa inte rnacional o para un mod esto taller o
fábrica.

La capac itac ión y adiestramiento se enc ue ntra debidamente
reglam en tada tant o e n la Consti tución Po lítica , como en la Ley
Federal del T rabajo . Pe ro en realidad ¿s on apli cables los
pro gramas de capacitación y adiestramiento en las empresas?
¿Realmente se a he cho conciencia tanto tr abajadores como
patrones sob re la capacitación y adie stramiento? ¿Cuáles so n las
implicaciones econó mica s que trae consigo la capacitac ión y

adie s tramien to de los trabajadores?
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' .

Las ra zones antes expue s tas. y no o tras, me motivaron a
de sa rrollar e l tema, tanto como la nece sidad de que
ve rda de ra men te se tome co nc ienc ia y se aplique n los programas
de capacitación y adiestra miento que se conte mpla n e n los
contra tos co le ctivos de trabajo.

El presen te trabajo de inve s tigac ión se e structuro en c inco
capítulos consid e rando re sponder a las expec ta tivas propias de l
lem a e n co me nto. El pr imer capitulo e mpieza co n e l ma rco
teórico donde se definirán diversos co nceptos para un mejor
e nte ndimiento del tema, como la economía, neces ida des,
sastifac to res , derecho, y derecho e conóm ico.

En el segundo capitulo
del tr abajo de sde la
Posrevolucion ario .

se estudiara la e voluc ión de l derecho
e da d media hasta el Méx ico

El tercer capitulo se rea liza un estudio gen eral de la
capac itac ión y e l adi e stram iento de los trab ajad ore s, e mpe zando
por s u co nc e pto, fundamento lega l objetivo , asi C0l110 de Jos
co mités nacionale s y las comisi ones mixtas de capaci ta ció n y

ad iestramiento.

Pasando al cuarto capitulo estud iaremos la estabilida d e n el
e mpleo a cons ecue nc ia de capacitación y ad ies tramie nto .

Por ult imo en e l quinto capitu lo ha bla re mos de las
implicacione s económicas de capacitación y adiestra mie nto de
los trabajadore s .

Es pe rando que sea de gran ut ilidad este trabajo de te sis pa ra
todos aque llos intere sados de la figura de la Capaci tación y

Adiestramiento e n México, y s irv ie ndo como entendimiento del
I11I Smo.
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A manera d e
re la c ionados con e l
inv estig ación.

A. ECONOMÍA.

CAPÍTULO PRIMERO .
MARCO TEÓRICO.

in trodu cci ón , d ef inirem o s
tema a tratar e n el

d iv ersos con cepto s
p resente trabajo de

Es la c ie nc i a so ci al qu e es t u dia l os p r o ceso s d e p rod u cc i ón ,
d istribución, co m er ci a l i z ac ió n y consumo de b ienes y servicios . Los
eco n o m i st as estud ian cómo alcanzan en este campo su s obje tivo s los
i n di vi d u o s , los d istintos colect ivos, las emp resas de negocios y los
gobi erno s.

El est u di o de la Eco no m ía pued e d i v idi rse en d os g randes
campos . La teoría de los precios, o micro economía, que expli ca cómo
la int era cción de la oferta y la d em a nd a en mercados competit ivos
determ inan los precios de cada bien, el niv el d e sa l a r i os, el margen d e
b en ef ic ios y las var iac iones de l as r e ntas .

La m a c r oeco n o mía , com prende l o s p ro blemas rela tiv os a l n ivel de
em p le o y al índice de i n gresos o ren ta d e u n p a ís .

La Econ o m ía, como ci en ci a moderna i n d epen di en t e de la f ilosofía
y de la política , data de l a pub l icación de la ob r a I nvest igació n sob re
l a na t u ra leza y causa s de la r i q u eza de la s n acione s (más co n ocida p o r
el t í t ul o abrev iado de La riqueza d e las n a cion es 17 76), del f il ó sofo y
eco n o m i s t a escocés Adam Smith .

El merca n ti li smo y
preced ieron a la Eco n o m ía
XIX . I

las es pec u la c i ones de los fi siócratas
clásica de Smith y su s seguidores d e l s ig l o

Según Paul Samu elson, los mercant il istas daban por se n t ad o que
su país estaría siempre en guerra con otros, o prepa rándose para la
p r óx i m a cont ienda.

Si ten ían o ro y plata , l os di ri g entes p o d r ía n p a gar a mercen arios
pa ra co m b at i r , como h i zo el r e y Jo rge III de Inglaterra d u ra nte l a
gu erra de l a Independencia estadounidens e. En caso de neces idad, el
monarca tamb i én podría comprar armas, uniformes y co m i d a p ara lo s
so ldados. Es ta preo cupac i ó n m erca ntilista por acumu la r met a l es
p r ec iosos tamb i én afec tab a a l a po l ít i ca in te rna. '

1 GÓ M EZ GRANI L LO , Moisés . Hi s tnria d e l a s Do ctr in a s Eco n ómicas. Edi t o ria l
Esfi nge . M éxico D ist rito Fede ral 19 7 9 . pág . 3 4 .
l SA MUELSON, rau l. Ec onom ía. Econo mía. Fondo de Cu ltura Económica . Méx ico
Distrito Federa l 1973 . rágs . 1 12 y 113.
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2
Para Hugo Range l Couto, la fis iocrac ia como doct r ina económ ica

es t u v o en boga en Franc ia durante la seg und a m itad d el siglo XV I II y
surgió como una r ea cc i ó n ante las políticas r estri ctiva s d el
m ercantil i sm o.

El f und ad or d e l a escue la, Fra n co ts Ques na y, era médi co de
ca b ece ra en la co r t e del rey Lu is XV . Su libro más cono cid o , T abl eau
Écon omi q ue ( Cua dr o econ ómi co , 1758), i nte n ta b a establecer l os f l u j o s
de ingresos en una eco nom ía, antici pándose a la contabilid a d
naci ona l, c re ad a en el s i g l o XX .

Según los f i s i óc r a t a s, toda la r i q u eza era g en era d a po r la
a g r i cu l t u r a ; g rac ias a l comercio, es t a r iqueza p asaba d e lo s
a g r ic u l t ores a l r est o d e la sociedad . Lo s fisió crata s e r a n p a rt i d a r i os
d el libre co m erc i o y d e l la is sez -faire (doc trin a que d efiende qu e lo s
gobiernos no deben i n t erv enir en la economía) .

T amb i én sostenían qu e los ingre sos del Es t a d o tenían que
prov en i r d e un ú n ico i m p u es t o que d eb ía g r a v a r a l os p rop i e t a r io s de
la tierra , que era n considerados como la cla se i m p r o d u c tiva . Ad a m
Smith conoc i ó a los pr i ncip a les f i s ió c r atas y es c r ibió sobre su s
doc t ri nas , casi siem pre d e f orma p o s it i v a . ?

Para Eric Ro lI, com o cuerpo teórico coherente, la es c ue l a c l ási ca
d e pensam iento eco n ó m ic o parte de los es c r i tos de Srn i th , con t in ú a
con la ob r a d e los eco nomistas b r i t áni co s Tho mas Ro b e r t Ma lthus y
David Rica rd o , y c ulmi n a con l a síntesis de Joh n St u a rt Mi li. discí p ulo
d e Rica rdo .

A u n q u e f uero n f rec uentes la s d iv e rg en c i as entre los ec onomistas
d esde la pub l icac ión de La r iqueza de la s na c iones (17 7 6 ) de Smi th
ha st a l a d e Prin cip io s de economía polí t i ca ( 18 4 8 ) d e Mili , lo s
eco n o m i st as perteneci entes a es t a e sc u e l a co i nci d ía n en lo s conce p t os
principales .

Todos defend ían la propiedad privada, los m ercado s y c re ían,
co mo d e cía Mili , qu e " só lo a través del pr in c ip io de la comp et enc ia
t iene la econom ía po lítica un a p reten sión de s er c ienc i a" .

Compa r t ía n la d esconfian za de Sm i th ha c i a los g o b i ern o s, y su fe
ci e g a e n e l pode r de l egoísmo y su famosa "mano invisib le " , qu e hacía
p o s ib l e qu e e l bi en estar social se alca n za ra median t e l a búsque da
i n d i v i d u a l d el int er és p ersonal.

Lo s c lá s ico s tomaron de Ricardo el concepto d e r end im i entos
decrec ie n te s, qu e a fir m a que a med ida que se aumen t a la f uerza d e
tra b ajo y e l capital qu e se u t il i z a pa r a l ab r a r la tierra, dism inuy en los

) RANG EL cauTo, Hugo . Guia para el Estud io de la H istoria del Pens a mi e n t o
Eco n ó m i co . Ed i t o r i a l Porrúa. M é xi co D ist r ito Fe de ral 19 7 9 . Pá g s . 23 V 24 .
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renoimientos o, como decía Ricardo, "superada cierta etapa, no muy
avanzada, el progreso de la agricultura disminuye de una forma
pa ulatina ":

El alcance de la ciencia económica se amplió de manera
considerable cuando Smith subrayó el papel del consumo sobre el de
la producción.

Smith confiaba en Que era p osib le aumentar el nivel general de
v ida del conjunto de la com unidad . Defendía Que era esencia l permitir
Que l os individuos intentaran alcanzar su propio bienestar como medio
para aumentar la prosperidad de toda la sociedad.'

El Maestro Armando Herrerías al analizar la obra denominada los
Principios de economía política de Mili constituyeron el centro de esta
ciencia hasta finales del siglo XIX.

Aunque Mili aceptaba la s t eorías de sus predecesores clásico s,
confiaba más en la posibilidad de educar a la clase obrera para que
limitase su reproducción de lo que lo hacían Ricardo y Malthus .

Además, Mili era un r eformista Que quería gravar con fuerza la s
herencias, e i n c l u so perm itir que el gobierno asumiera un mayor
protagonismo a la hora de proteger a los niños y a los trabajadores.

Fue muy crítico con las prácticas que desarrollaban las empresas
y favorecía la gestíón cooperativa de las fábricas por parte de lo s
trabajadores. Mili representó un puente entre la economía clásica d el
la issez-faire y el Estado de b ienestar . Acerca de los mercados, los
economistas ctá s lco s acep taban la " l ey de Sa y ", formulada por e l
economista francés Jean Baptiste Sayo

Esta ley sost iene que el ri esg o de un desempleo masivo en un a
ec o nornfa competitiva es desprec iable, porque la oferta crea su propia
d emanda, limitada por la cantidad de mano de obra y 105 recursos
naturales disponibles para producir.

Cada aumento de la produ cción aum enta 105 salarios y 105 demás
i n g r esos que se necesitan para poder comprar esa cantidad adicional
producida . 5

B. NECESIDADES.

" ROLL, Er ic . His t o ri a de las Doct r in a s Ec o nó micas . Fo ndo d e Cultura Eco nó mi c a .
Méx ico Dist r it o Fede ral 1974 .9' . Re imp res ión. Págs . 1 4 4 y 145 .
s HERRERÍAS, Armando . H ist o ria d e l as Doctrin a s Ec o nó m icas . Edi t o ri a l Tr illa s .
M é x i c o D istrito Fed eral 19 7 6 . Pá9 S. 55 y 56 .
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Tanto el concepto necesidad como satisfactor, son los bás icos de

la cienc ia económica, razón por la cual cons ideramos pertinente hablar
de lo que se debe entender como Economía.

De la diversidad de clasificaciones de las necesidades, la más
importante es l a que las clasifica en necesidades vitales y necesidades
de cultura. Las primeras son imprescind ibles para v iv i r y las segundas
sirven para elevar la calidad de l a v ida, esp ec ialmente en la esfe r a
es p i r i tu a l.

En v ista de que la distribución de l a r e nt a en tre los'''ind iv iduos de
una comunidad es desigual, existe para cada individuo y para cada
clase social un cierto nivel de necesidades. Cuando alguna necesidad
rebasa ese nivel se le denomina necesidad suntuaria.

El concepto de necesidad suntuaria es un c on ce pt o polémi co . Se
dice que lo suntuario es aquello que rebasa lo indispensable, que es
superfluo ; s i por ejemplo una familia consume normalment e un kilo de
j itomate a la semana, cuando consume en exceso tres k ilos en el
mismo lapso, estamos frente a una necesidad suntuaria .

Se dice también que las cosas suntuar ias son las exc esivamente
raras o escasas como son las joyas y piedras preciosas, un abrigo de
mink, los perfumes exóticos. Frente a estos bi enes podemos decir que
son de lujo, ahora bien el concepto de lujo también es relativo,
porque lo que para una persona es suntu a rio , para otra puede no
serlo.

Sin embargo , cuando en mater ia econó m ica se t ien e que toma r
alguna decisión que restringe o lim ita por ejemp lo, la i m p o rt a ci ó n de
artículos suntuarios, todo mundo sabe que éstos son las casas y
automóv i les de alto precio, las joyas, las obras de arte y en general
todos aquellos bienes que po r su rare za o escasez tienen un p rec io
elevado . las necesidades que se presentan en un grupo social se
llaman necesidades colectivas, frente a las necesidades indiv iduales.

También es interesante advertir que aquellas neces idades q u e se
generalizan ráp idamente o de manera fácil a medida que aumen ta e l
bienestar, pero que en caso de penuria se pueden limitar, se les llama
el ás t ica s .

Frente a ellas hay otras necesidades in elás t i ca s o rígida s que
tienen una menor capacidad de adaptación a lo s altibajos de la vida .

Para Mario Rosales Betancourt, en el cé l eb r e libro de Adam
Smi th, la riqueza de las naciones, se encuentra ya la idea de que las
n e ces idades humanas son. el motor de progreso del mundo económ ico.
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5
En nuestro tiempo 5pann ha tratado de eliminar de la economía

el concepto de necesidad, diciendo que es un concepto psicológico y
propone sustituirlo por el de fin, para considerar objetivamente el
concepto de economía como un sistema de prestaciones para fines
determinados .

Amonn admite que la experiencia señala que la causa económica
más constante, son los fines , que se persiguen de hecho, ya que a la
economía no le importan verdaderamente las necesidades como tales,
como hechos reales , sino que basta que haya una supuesta o fingida
necesidad o un fin al que se desea llegar, aunque la necesidad no
exista realmente; pero lo cierto es que el motor del progreso y el
incentivo para que el hombre produzca bienes y servicios, es la
satisfacción de sus necesidades.·6

C. SATISFACTORES.

El problema que al hombre plantean sus múltiples necesidades se
resuelve con los med ios adecuados al caso, a los que llamamos
satisfactores y que se clasifican en dos categorías : los bienes y los
servicios.

Los bienes son siempre de carácter material y pueden satisfacer
directamente una neces idad, como en el caso de un vaso de leche, un
par de zapatos, un automóvil o una casa, o pueden satisfacerla
indirectamente como . en el caso de la harina, un refrigerador, una
caldera o una fábrica.

Los servicios son inmateriales y consisten en el esfuerzo que un
ser humano realiza para satisfacer la necesidad de otro, por ejemplo:
el maestro que enseña, el abogado que resuelve una consulta o
patrocina un cliente, el médico que diagnostica y trata de curar o el
artista que entretiene en un aud itorio.

Muchas necesidades
combinación de un bien y de
contar con un instrumento
conocimientos en un libro,
calculado.

requieren para su satisfacción la
un serVICIO, por ejemplo: el artista debe
musical , el científico transmitirá sus
el ingeniero proporciona un proyecto

Los bienes se pueden clasificar con diversos criterios, como por
ejemplo: de primer orden los que satisfacen directamente la necesidad
y de orden superior los qu e io hacen indirectamente.

También puede decirse que son perecederos los que se extinguen
al sat isfacerla una vez y se les llama bienes de consumo y los que

6 RO SALES BETANCOIURT, Mario . Apuntes del Cu rso de Teor ia Económica . Carrera
Licenc iado e n Derecho . Facultad de Es t u d i o s S u pe r i o r e s Ac at í é n , Ac a t l á n Es tado de
México 2001 .
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6
pueden satisfacerla varias veces y se les llaman bienes de uso.
Todos ios bienes que requieren un esfuerzo para obtenerse se llaman
económicos yesos son los que nos interesan en nuestro estudio .

Bi enes que no eran económicos se convierten en tales por el
c r ec i m i e n t o demog ráf ico , como el espacio para estacionar el coche,
que si antes era gratuito , ahora implica un pago; o el aire que antes
servía como ejemplo de bien gratuito y ahora con la contaminación
ambiental impl ica costosas instalaciones en las fábricas o en los
automóviles.

D. DERECHO.

El Derecho es alg o que únicamente corresponde a los hombres,
pues los demás seres vivos del mundo de la naturaleza están en
constante lucha y destrozándose unos a otros, porque les faltan o
carecen de normas jurídicas.

Por Derecho podemos concebir el conjunto de normas jurídicas
que regulan la vida de los hombres en socíedad, pero aunque
todo el orden jurídico compone el Derecho, éste se suele dividir
para su estudío en Subjetivo y Objetivo.

El Derecho
individuos tienen
Estado.

Subjetivo
frente a

es el conjunto de facultades
los demás individuos, o bien

qu e los
frente al

El De recho Objetivo es el conjunto de normas jurídicas qu e en s í
forman la maquinaria jurídica.

El Derecho Subjetivo se clasif ica en :

- Derechos Políticos.
- Derechos Públicos y
- Derechos Civiles.

Los Derechos Civiles se subdividen a su vez en Personales y
Patrimoniales, clasificándose a los Patrimoniales a su vez en Reales y
de Crédito.

Los Derechos Subjet ivos Polít ico s son Derechos del ciudadano
para participar en la vida política del país , en sus diferentes
ma n ifesta ciones.

Los Derechos Subjet ivos Civiles son los que tienen los indiv iduo s
en su carácter particular o privado; por ejemplo el derecho que tienen
los hijos de pedir alime ntos a sus padres, el derecho que tienen para
usar su nombre y el de recho de unirse en matrimonio.
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Lo s De rechos Subjetivos Personales son los que se refieren a la

persona misma , no pueden desligarse del i n d ivi d u o co m o ocurr e con el
n o m bre, lo s Derechos Subjet ivo s Pa tr imon i a les siem p re so n d e
ca r áct e r f u n da menta lmen te eco n ómi c o .

Lo s Der ec h os Su bj et i vo s Patr imon ia l es , s e su b divi d en en Reales y
de Créd ito. Los p r im eros son lo s Que concede n a su titu lar un pod er
directo sobre la cos a m ater ial so b r e la cual r ecae el d e r echo . Los
seg u n d o s son aquellos Que facultan a una persona para exigir a otra el
cu m p li m ien t o de una obl igación.

El De rec h o Ob jetivo se div id e en I nter n o o Nacion al y Ex t e rn o o
In te r n ac io n a l. El p r i m ero es tab l ece s i tuac io nes jurídica s q u e ocurren
d ent r o d e l Es tado ; e l segundo en camb io r eg u l a si t uac io nes juridica s
q ue se ll e v a n a ca b o entre pa íse s dis t intos, o b ien en t re c i u d ad a no s
de dist in tas na cionalidades .

El Derecho Obj e t lv o se su bdiv i de t arnb l én en Der ec h o Pú b li co v
Derech o Pr ivad o.

La r ef e r i d a clasi ficac i ón ob edec e más q u e a raz ones r ea les ,
r az o nes didá ct i ca s, p ues mu chos son los au tores Que han escri t o a l
r esp ecto, s in ll eg ar a una concl u s ión se m ej a n te , en vi rtu d de Que el
t ema es verd aderamente apas ionante y s u dis cu sión ob ed ece a much os
cr iter i os.

Seg ú n Fe r na nd o Floresg ómez Gon zá l ez , el D er ech o Pú b li c o es tá
comp u esto por el con jun t o de n o rma s juríd ic as q u e regu lan la
ac tua ció n de lo s in di vi d u o s fre n te al Esta d o , así com o las rela ci on es
d e lo s Estado s como entidades soberanas ent r e sí , es d ec i r, cu a n do
existen relacione s e nt r e part iculares con el Estado , p ero con sider ado
este como su pot es tad soberana, o bien de Estado a Esta do . '

El Derecho Púb lico s e subd ivid e en la s s igu i en te s ram a s :

Derecho Admin istrativo. Co njunto d e reglas Que regul a n lo s
servicios públ icos, o b ien es e l conjun to d e no rma s q u e r egulan la
organ iza c ión y fun ciones del Poder Ejecut ivo.

Derecho Constitucional. Regul a la est ructu ra d e l a
Adm i n is t ra ci ó n Púb l i ca , a sí co mo e l fu nc ion amiento de los órgano s
p olí t icos su pre m os; es t ab lece ta mb i én la s ituac ión del c i udad ano
f r ent e al Estado ; ad emá s señala la forma de gob i ern o .

Derecho Penal. Comprend e e l co njunt o d e norma s que
establecen los delitos, as í como la sa nci ó n co rr espondi ente .

r FL ORE SGÓMEZ GONZÁLEZ . Fernando . No ci ones de D erecho Po sit i v o M e x icano ,
Edito ri al Por rúa . Mé x ic o Distrito Fe d era l 1997 . 17 " , Ed ic ión , P áq , 4 5 ,
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En e l D erecho Penal están comprend idas una seri e de

d isposiciones que se aplican a los sujetos act ivos del delito .

Derecho Procesal. Es e l conjunto de normas jurídica s que
regulan los procedimientos que deben seguirse para hacer posible la
aplicación d el Derecho.

Derecho Agrario. Regula todas aquellas relac iones de D erecho ,
der ivadas d e la ac t iv idad agrícola .

Derecho Internacional Público. Conjunto d e r eglas j uríd ic as
que f ijan lo s derecho s y los deberes de los Estados .

El ci tado autor Fernando Floresgómez González, defin e al
Derecho Privad o d e l a sigu iente manera:

"Lo componen aqu ellas
r el a c i o n es de los i n di vi d u o s en
las situaciones j u r íd i cas de
reciprocas.

normas ju r íd icas que regul a n l as
su carácter particular, establ ec e pu e s ,

l o s pa rticulares y sus r e l ac i o n es

Ad emás d e t u tel ar l a s más ín timas relac iones d e los i n d i vi d uos ,
el Derecho Pr ivado regula las actuaciones de és tos con el Estad o , p ero
cuando no hace sentir su potestad soberana sino que las relaciones
son de igual a i g u al. A med ida de ejemplo podemos citar una compra
venta que efect úan e l Estado y los pa rt iculares; en es te c a so, la
operación no se ve afectada por el poder del Estado , s ino qu e sigu e
l o s m ismos pasos de cualquier comprav e nta en tre sim p l e s
ciudadanos. _8

El Derecho Privado se subdiv id e en las s i g ui en t es ramas :

DerechQ Civil.
entre sí. Regula las
particulares .

Establece l a s relaci ones privadas de las p ersonas
relaciones de familia y la protección de intereses

El Maest ro Fe li p e Ló pez Rosado, a l respecto nos e xpl i ca lo
si g u i en t e :

" Se atr ib u y e a l De rech o Civi l la regu laci ó n de l as s ig u ient es
relaci o nes :

1.- Las derivada s del hecho de la existencia de p e r sonas
hum anas o jur íd ica s conside radas en s í mism as.

2 .- La s q u e se o rigin an de la acti vi d a d económic a d e d ichas
p e r so n a s ; derec h o s r e a le s , o bli g acio nes, contrat o s, etc .

• Ib idem . Pág . 4 6
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3 .- Los que engendran la existencia de la familia.

4.- Los que se derivan de la muerte de las personas; Derecho
Sucesorio, etc . " 9

Derecho Mercantil. Conjunto de normas jurídicas que regulan
los actos de comercio y a los comerciantes en el ejercic io de sus
actividades.

Derecho Internacional Privado. Conjunto de normas jurídicas
que rigen a los i n d ivi d u o s nacionales cuando se encuentran en otro
Estado; es decir , cuando existen situaciones jurídicas entre personas
de diversas nacionalidades, precisamente el Derecho aplicable es el
Internacional Públi co.

Pa ra quien formula este traba jo de investigación, la def inición de
Derecho puede ser la s iguiente :

Derecho es el conjunto de normas bilaterales , hete rónomas,
e x t e r n a s y coer cibles, que regulan la actividad del hombre en su
ámbito externo ; la s cuales deben serv i r pa ra hacer rea lidad la justic ia
y el desarrollo r e sp e t u o so de qu ienes forman el núcleo vital del
mundo: LA SOCIEDAD.

El Derecho mex icano, es el conjunto de normas que constituyen
el ordenam iento juríd ico v igente en Méx ico . De acuerdo co n l a
Constitu ción poli t i ca de los Estados Unidos Mexicanos, México es
una Repúb li ca representat iva , democrát ica y federal, constituida
po r estados l i b r es y soberanos en todo lo con ce rniente a su
r é g i m e n interior, pero un idos en una Federac ión estab lecida según lo s
princip ios de esta ley fundamental recogidos en su artículo 40 , es
decir, es la reunión de 31 estados y un Distrito Federal.

E. DERECHO ECONÓMICO.

En este rubro, el autor Jorge Witker, nos ofrece la sigu iente
panorám ica:

"Laude Champaud , catedrát ico de la Facultad de Derecho y de
Ciencias Económ icas de Rennes, Franc ia, e xpuso, en 1967, sus id ea s
sobre el particul ar.

" En principio , hace notar que los autores que han intentado
defin ir al Derecho Económico pueden catalogarse en dos grupo s : los
de concep ción gen eral y los de concepción restringida.

• LÓ PEZ ROS A D O , Felipe. El Hombre y el D erec ho . Ed i to rial Pano ra ma . México
Dis t r i to Fed eral 19 7 8. Pág. 29 .
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"Los primeros consignan que "una norma pertenece a l Derecho

Económico cuando rige relaciones humanas de este tipo".

Los segundos hacen
"conjunto de normas que
Economía".

nota r
rigen

que e l Derecho
la intervención

Económico
del Estado

es
en

un
la

"En este segundo caso, como observamos, ya se hace notar la
relación entre Estado i¡ Economía, precisada por otras definiciones ,
que, cuando el Derecho con sus principios y con sus normas pretende
darle impulso al desarrollo económico, estaremos, sólo así, en el
campo del Derecho Económico.

"Son muchas las definiciones que se han propuesto. Consignemos
algunas.

"A. Goldschmidt define el Derecho económico, como el de la
Economía organizada

"Igualmente, dice Fabio Konder que es e l conjunto de técnicas
jurídicas que formula el Estado contemporáneo para la realización de
su política económica .

" Gu st a v o Radbruch define al Derecho Económico como regulador
de la Economía Mixta que tiene por finalidad conc iliar los intereses
generales protegidos por el Estado, por un lado, y los intereses
privados por el otro .

"El autor de la definición anterior. considera Que el Derecho
Económico ha de tomar en cuenta las caracterísÚcaseconómicas del
Estado moderno, o sea la presencia de dos sectores: el público y el
particular. Si en l os " intereses generales protegidos por el Estado", se
consideran los de tipo social, menos mal, pero debería consignarse en
forma éxplícita.

Daría Munera lo define al Derecho Económico como e l conjunto de
principios y normas jurídicas que regulan la cooperación humana en la
creación , distribución, cambio y consumo de la riqueza generada Dar
un sistema eccn ó mtco";"

Moisés Gómez Granillo y Rosa María Gutiérrez Rosas, nos
explican lo siguiente :

"La
jurídico;
ambos.

economía liberal (o de mercado) t iene su propio régimen
el socialismo también, y la economía mixta participa de

10 WlTKER, Jorge. Derecho Económico . Ed i t o r ia l Har la. México Distr ito Fed e ral
1988. p á gs. 2 0 y 2 1
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" El Derecho d e la Economía, Que, se t rata de un Derecho cuyo

contenido encaja muy b ien en el Derecho Públi co de la econom ía .

"Este se convierte en una nueva dis ciplina
g en er a lmente , estudi ar y s i s t em a t i za r las
cor r e s po n d ie n tes , a efecto de Que el Poder públ ico
vid a e con ómic a .

c u yo p r o p ó s it o e s
normas ju rídicas
pueda actuar en la

"Ta m bié n pod emos pre cisar la diferencia Que ex is te ent re
Derecho Pri vad o d e l a Economía y Derecho Público de la Econ omí a .

" Mien t r a s e l pr imero se refiere a normas para r e g l a m en t ar l a
emp res a pr ivada ( como los reglamentos generales Que debe observar
e n s u vida interna, la s li cen c ias , l a s eguridad física d e los ed i f ic i o s , la
s eguridad i nd ustrial y la segur idad industr ial e n t r e otras .

" En cambi o, en e l segundo caso se trata de tod as aqu e l la s
norma s d e Derech o Público Que reglamentan la condu cta de l a s
personas, co rr e sp o nd ientes al secto r público, en la v ida económi ca .

En conclus ión mi e ntras el Derecho de la Economía se r e f iere al
contenido ec o n ómi c o del Derecho , el Derech o Económi c o, co mo
ve r em os , se r e f i ere a l c o nt en id o de las no rma s leg a l es Qu e a f ectan a
l a Eco n om ía . ,,¡ ¡

Para lo s auto r es de m é r it o, e l Dere cho de la Ec onom ía es ca si ta n
an t igu o c om o e l h o m bre.

Como p od em o s observar, en ninguna de estas cua t r o definic ion e s
s e i nc l u ye el a s p ec t o soc ia l que tod o Derecho Econ ómi co deb e
co n si de r a r .

Expresamente só l o hablan desde el pu nto de vi sta ec on óm i co ;
po r tanto, h an d e c at al o g a r s e co m o definiciones unilateral es.

Santo s Bri z , en s u obra Derecho Civil y Derecho Ec on óm i co, no s
ex p li ca Qu e :

" A n t es d e l a Pr imera Guerra Mundial, la e x pr e sron "Dere ch o
Económi co " era d e scon o cida y expone que f u e r o n los fe n óm enos d e
cará ct er econ ó m ico y so c ial los Qu e d ie ron lugar a que se hab la se de
e sta nu eva m ate r ia jurídi ca.

" Ap arec e e l n ue vo Derecho
lib e ralis mo . El orden e co nó m i co

para
según

comba t ir las te o r ías
la teoría sm ithian a

del
del

11 GÓ MEZ GRANILLO, Mo i s é s y GUTIÉR RE Z ROSA S, Ro s a Mari a. In t r od u c c i ón al
D e r e c h o Económ ico . Edi t o r i a l Es f i nge. Mé x i co D ist r i t o Fe dera l 2 0 0 0 . Pá g s . 12 y
1 3 .
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liberalismo clásico, actuaba por sí mismo,
regulaba el proceso económico.

12
una " m a n o invisible"

"Sostenía que debía protegerse al industrial y al comerciante .
Toda injerencia en sus actividades era atacar su libertad . El Estado
legislaba para garantizar la libertad de contratación general, o con las
palabras de Radbruch, la avanzada del Derecho individualista fue el
Derecho mercantil .

" So b r e este mismo tema, en otra parte de su pensamiento,
Radbruch precisa que los pi lares del ordenamiento jurídico liberal,
fueron los Códigos civil y mercantil, que contenían las normas que
reglamentaron esos principios de libertad económica, aunque el abuso
del ejercicio de estos derechos, dañara a la sociedad .

"Al amparo de tales normas jurídicas de protección a la libertad
de contratación, de industria y de comercio, se desenvolvieron los
organismos monopólicos de dirección económica.

"Diversas teorías y doctrinas sociales acentuaron la necesidad de
correg ir las injusticias del sistema económico liberal e indiv idualista.

El "Catolic ismo Social" que ha participado contra las deficiencias
e injusticias del orden jurídico individualista , apoyado en el Derecho
natural, afirmó que la "libertad social no consiste en hacer el capricho
personal, sino en vivir socialmente según los dictados de la Ley
Eterna. n 12

" BR IZ , Santos. D er echo C i v i l y Derecho Econ óm ic o . Ed i t o r ia l Reus . Madrid España
19 94 . Pág s . 2 4 y 25.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

EL DERECHO DEL TRABAJO.

A. CONCEPTO DE TRABAJO.

En prin cipi o, t rabajo es e l esfuerzo reali zado pa ra asegura r un
b en eficio e co n óm ic o .

Ad e m á s es u n o de lo s tres fac tores de p roducción princ ipa les,
siendo los o tr os do s la tierra ( o recursos natura les) y el cap ital.

En l a i n d u s t r i a, el trabajo tiene una gran var iedad de funciones,
que se pueden clasificar de la s igu iente manera: producción de
materias primas, como en la minería y en la agricultura; prod u cción
en e l sentido amplio del término, o trans formación de mater ias primas
en obj e t o s út ile s para sa ti s f a cer las n ece si d a d e s humana s ;
dist ribu ción, o transporte de los objetos útiles de un lugar a ot ro, en
f u n ci ó n d e las nec es idades humanas; las op erac iones relacionadas con
la gest i ón de l a p roducc ión, como la contab i l idad y el trabajo de
ofic ina; y l o s serv i c ios , como lo s que p r od u c en los mé dicos o lo s
p r o f es o res .

Mu chos economistas diferencian entre traba jo productivo y
tra b aj o improdu ctivo.

El p r imero co n si s te en aq uello s ti pos d e mani p ul ac i o n es q ue
p r o d u cen u ti li d a d media nte o b j e t o s .

El t raba jo i m pro d u cti v o , como e l que desempeña un rn u s i c o , es
ú t i l pe ro no i n cr ementa l a riqu eza material de la co m u n id ad.

Etimol ógicam ente, la palabra t rabajo pro viene de l l atín tr ipal iu m ,
"aparato para sujetar las caballerías, de tripalls, de tres palo s ". y
co m o "e sfuer zo humano aplicado a la pr oduccr ón de riqueza" .

B. EVOLUCIÓN.

La eda d a n t i gua se ca r a cte r i za por l a escla v it u d , po r una
p rod ucc ión artesanal y la economía de t ipo fam iliar; generalmente se
producía lo que se consum ía en la fa m il ia .

En esta f a s e la h istor ia de Grec i a volv ía a form ar parte de la
h istoria d e Oriente y se consumaría la síntesis entre e l helenismo y el
orientali sm o

En Grec ia h a b ía una d iv i s ión entre e l e sc la vo y el hombre li b re ;
e l pr im er o car ecía de pe r so n a l ida d jurídica, e ra c omo u n ob je to qu e no
p odía d i spo n e r de su p erso na n i tener un p at r i m o n i o.
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Por el contrario, el hombre libre solía
o cu o acro n o el oficio que desempeñaba;
sacerdotes y guerreros.

disting uirse
existían los

14
por la

nobies,

La p roducción descansaba en p equeños y grandes propietarios
que constituían la población libre activa la que, con mayor o menor
amplitud, se servía de la esclavitud .

La civi lización romana,
mundo urbano, evolucionará
conformación de un extenso
Mediterráneo, contribuyendo
uniformidad cultural

basada también en el desarrollo
desde una ciudad-estado hacia
Estado territorial cuyo eje será

a su unitarismo histórico y a

del
la
el

su

En Roma, la población se fusionó por medio de conflictos sociales
entre patricios y plebeyos, por la igualdacl de la condición jurídica,
política y relig iosa entre romanos y extranjeros, así como entre
esclavos y hombres libres por obtener una igualdad de oportunidades.

En el Bajo Imperio los artesanos fueron reducidos a servidumb re,
pues sus servrcros eran necesarios para el sostenimiento del ejército
v , en virtud de que ya no había esclavos, prácticamente la solución
fue ésta.

Los maestros explotaron a los trabajadores para satisfacer las
exigencias del Estado. Así se reglamentó jurídicamente la relación de
trabajo, con la creación de dos tipos de contratos: el de
arrendamiento de obra y el de obra .

B.l LA EDAD MEDIA.

Es el término utilizado para referirse a un periodo de la historia
europea que transcurrió desde la desintegración del Imperio romano
de Occidente, en el siglo V, hasta el siglo XV.

La actividad cultural durante los Inicios de la edad media
consistió principalmente en la conservación y sistematización del
conocimiento del pasado y se copiaron y comentaron las obras de
autores clásicos.

Esta importante etapa de la historia, se caracterizó básicamente
por tres rasgos:

La subsistencia de la economía artesanal,

El nacimiento de las ciudades y

El tránsito dela economia fam iliar a la economía de l a ciudad.

Neevia docConverter 5.1



15
l a c aí d a de Roma en ma nos d e los bárbaros t ra jo co m o

co n secue n ci a qu e se d ispersara la pobl ac i ó n d e dich o Estado .

Con el t iem p o surg i ó un s i s t e m a feu dal, en e l que los gran des
señores con ma yo r fo rtuna y p od e r se aislar on y se establec iero n e n
u n ca s till o, l a q u e permit ió q ue l a p ob l a c ió n más d es prote gid a se
ag rupa ra en torn o d e e ll os .

Así, e l señor fe u d al se compro metía a p r o t ege rl o s a camb io d e l
t r ib uto y d e l a po yo mil itar . Se t rata ba d e un a econ omía d e
su bsistenc ia, pues se p roducía lo que se cons u mía e n el feu do y e r a
un cí r cul o c er r ad o más por la d ist a n c i a y la f a l t a de me d ios d e
com uni cac i ó n que por vo luntad d e los h om b re s, qu e se ma ntuv ier o n
a parta d os de o tr as co m un id a d e s semej a n t es.

Res pec to a l r ég imen co rpo r at ivo , el p equ e ño tall e r se i nte g r a ba
d e apre ndi ces , o f i ciales y un ma es t ro.

las corpora ciones contribuyeron a l prog r e so cu ltural d e . ta s
ci u da d es, cuya f i n a l i d a d e ra defender su me rc a d o d e lo s ex t r añ o s e
i m p edi r e l t ra b aj o a qu ienes no formaban p a r te d e ell a s y as í ev itar la
l ibr e conc u r re nc ia entr e los maestros .

l os
m u ch o s
en seña r .

m a est ros tenían bajo su p ote stad a
ca sos, lo s primeros in cluso r ecib ía n

los apren di ces y,
u na r etribución

en
por

los of i ciales tr ab aj a b a n a jornalo p o r u n i dad de ob r a ; existi ó el
concepto de sa lario justo , y aunque no era su ob j et iv o fi j ar lo d e
acu erdo co n l as necesidades d e los ·t r a b aj a d o r es , se tr ata ba d e
p r o t eg e r a l o s t all er es ya los propieta r i o s d e l o s m ismos , ev itan d o la
lib re co ncu r renc i a y el acaparamiento d e la man o de ob ra.

la s co r pora ci o n é s pueden con side r ars e un antec ed e n t e his tór i co
d e la s un i one s pat ronales ; sin embargo , su o r i g en y d es en v olvi miento
son d ist intos d e l a s fi g ura s ex i ste ntes en nuestros d ía s ; aquellas
un iones de pequ e ñ o s talle res tuv iero n l uga r a ntes d e que hu bi e r a
s in dicatos de tra ba jadores. la s actu ales un i on e s d e p a t r o n es
surg ieron a ra íz de la i nt en sifi c ac ió n d e l stn dtc aus rn o. "

8.2 ÉPOCA MODERNA.

En es ta épo ca em pi e za la s usti tuc ió n d e la eco nom ía a r t e sana l
p o r la de tipo industr i a l, pues su rg e n las g ran des em presas.

IJ Cf r . GAR RIDO RA M ÓN , At e na . Der e c h o In d i v id u a l d e l T r ab a j o . O xford U n i v crs it y
Pr e e s s . Mé x i c o D i s t ri t o Fe d e r a l 199 9 . Pá g s . 2 y 3 .
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La libertad de trabajo descansaba en el libre acuerdo de

voluntades. Con la Revolución francesa se consagró un sistema
juridico V económico liberal e individualista.

A su vez, la época moderna se caracterizó por el cambio de l a
economía artes anal a la industrial; por el na cimiento d e grandes
empresas y la formación de la clase capitalista.

Una consecuen cia directa de la Revolución fue la abolición de la
monarquía absoluta en Francia. Asimismo, este proceso puso f in a los
privilegios de .la aristocracia y el clero.

La época moderna se distinguió por la regulación i m p e r ati v a de la
relación de trabajo subordinado y personal.

Esta época abarca hasta la Primera Guerra Mundial, en 1914, que
al finalizar promovió la fundación de la Organización Internacional del
Trabajo .

Para orgullo de los mexicanos, la Constituc ión deiS de febrero de
1917 fue la primera en el mundo que incorporó garant ías sociales en
mater ia de trabajo, incluidos los aspectos individual , colectivo y la
previsión social; se redactaron bases legislativas sobre los derechos
fundamentales de los trabajadores, originadas por el articulo 123 y
que sirvieron de ejemplo a otros países latinoamericanos.

En Alemania, en 1919 se promulgó la Constitución de Weimar, en
la que se consagró el principio de igualdad jurídica de trabajo y
capital, y se fijaron las condiciones de trabajo entre sindicatos y
patrones.

Esta Constitución reconoció como
trabajadores ya los patrones, cuyos
Asimismo, promulgó varios principios.

dos clases
intereses

sociales a los
eran opuestos .

El primero fue la libertad de asociación: trabajadores y patrones
podían formar sus organizaciones sin la intervención o vigilancia del
Estado; esto es, la libertad de asociación profesional frente al Estado.

El segundo se relaciona con la obligatoriedad de las relac iones
colectivas y fue potestativo: los empresarios no estaban obligados a
respetar las huelgas, que producían la ruptura de los contratos
individuales de trabajo por incumplimiento; esto autorizaba al patrón
a continuar las labores con los trabajadores no huelguistas.

Tamooco tenían que pactar con las asociaciones profesionales
obreras ni c elebrar contratos colectivos.
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El tercer p rtn c lp ic se refiere a la indep end enc ia d e l a s

re laciones colectivas ante el Estado ; e l co n tr at o colectivo era un
acuerdo entre t rabajadore s y patrones.

Por la vía legislativa el Estado podí a imponer condic iones
generales de prestación de los servic ios , p ero no t enía el poder para
f ija r e l conten i d o de l o s con t ratos co lecti vo s.

C. EN MÉXICO.

Duran te l a Co lonia , en las Leyes de Ind i as se encu entran a lgunas
d i sposicion es del derecho del trabajo; por eje m p lo , asegura r a los
indios la percepción efect iva de su salario, jornada d e trabajo, salario
mínimo, prohibición de las tiendas de raya, et cét era.

En la época d e la Colon ia, una ve z q ue se ll evó a ca bo la
conquista, lo s conqu istadores se repart i eron l os pu eblos; cad a uno de
ellos t en ía la obliga c ión d e trabajar para e l v en cedo r a qu ien s e l e
h abía adj u d i ca d o ese poblado. Fue un a é p o ca de verdadera
explotac ión.

Lo s co n q u is t a d o r e s siempre pensaron que del hecho prop io de la
conquista se d erivaba un doble derecho: por un lado, el
apoderami ento d e las t ie r r a s, y por el otro, l a propi ed ad de l o s i n di os
qu e las habitaban, de ahí qu e también se los r epart i e r an .

Po r pa rte de los aborígenes del luga r exis t ía la obliga ción de
tri bu t ar y servir, y aunque se t rató de dar l e a esta si t u ació n ci e r t a
f o r ma l id ad j urídica, impo niendo a l o s e sp añ oles o b liga cione s , ésto s
nun ca la s cumpl ieron. .

Ent r e las obligac iones más notab les es t aba, desde luego, t e ner a
sus hab itantes bajp su amparo y protección, encaminarlos en la
rel igión católica y enseñarles español ; al m ismo t iempo, e r a una
obl igación e l buen trato y la moderación; sin e m b a r g o, nunca hubo
est a obs ervanc ia por parte de los español es , ya qu e se de d icaron a
e xp lotar a los indios, forzándolos a prestar serv i cios d e t o da s clases y
sin l i mitac io n es. En 1518 y 1 5 2 3 se d ictaron o rd e na n za s reales en las
qu e se p ro h ib ie ron la s famosas encomiendas.

En las Leyes de Indias hay algunas d ispo s i c i o n es
t r a b aj o y aun q u e es tas leyes contenían pr incipios que
indio s , e r a n una creación d e los conquistadores y en
gran des igualdad en todos los aspecto s e ntre
co n q u i s t a dor

C.l LEYES DE INDIAS.

d el d erecho del
protegían a los
realidad ex i s t ía
el indio y el
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Enseguida se presentan algunas disposiciones de las Leyes de

I ndi as.

Es nuestra voluntad y mandamos que n ingún adelanta do,
gobe rnador, capitán, alca lde, ni otra persona, de cua lqu ier es t ado ,
d ign idad, o fi c io o cali da d que s ea en t iempo, y oca si ó n de pa z , o
guerra, aunqu e justa, y mandada hacer por nos, o por quien nuestro
poder h ubiere , sea osado d e cautivar ind ios naturales . . . (Ley 1, título
11 , l ib ro VI.)

Ordenamos, que en todas nuestras i n d i as se introdu zca, o bse rv e
y gua rde que los indios se lleven y salgan a las plazas y l u ga r es
acostumbrados, donde con más comod idad suya puedan i r , s in
vejac ión ni molestia, más que obligarlos a que vayan a t raba jar para
que los españoles o min istros . . . los conc ie rten y cojan all í por día s o
po r semanas , y e l los vaya n con quien qu is ieren y por e l t ie m p o qu e
les parec iere, s in que nadie lo s pueda ltevar n i detener con t ra su
vo luntad y de la misma forma sean compelidos los es pa ño les
vaga bundos y o ciosos . . . ( Le y 1, t ítulo XI I I , l ib ro VI. )

Ordenamos qu e las mujeres e hijos de indios de estancias q u e n o
llegan a edad de tr ibutar no s ea n obligados a ningún trabajo . . .

El conc ierto que los ind ios e indias h ic i e r e n para servir n o puede
exceder de un año, que así co n vi en e y es nuestra v o l u n t ad . ( Ley XII I,
tí t u lo XII I , libro VI.)

Para más serv ic io y avío de las haciendas, permit imos q u e l os
i ndi o s se puedan alqu i lar como los españoles, por dí a s o por a ñ os , co n
que siend o po r un año no puede ba jar de l concierto de lo q u e en cada
provinc ia estuv iere tasado .

A los i n d io s que se a lq u ila r en para labores del c am po y ed i fic io s
de pueblos, y o tras cosas necesarias a la república, se les ha de pa ga r
el jo rnal que fuere justo, por e l ti empo que t r a b a j a r e n , y más la ida y
vue lta h as t a l legar a sus casas, los cuale s pueden y vayan d e d ie z
leguas de distancia y no más . (Ley III , t ítulo XI I , libro VI. )

El jornal que se ha d e pagar a cada indio de repartimiento en la s
c u a t r o ciudad es de Santiago , La Con cepci ón, Sa n Bar tol omeo d e
Gamboa y La Serena, sea rea l y medio cada día por e l tiempo q ue du r e
la m itad, ad em ás de la com ida y a los ind ios de rep a rtim iento y
v ec i nd ades d e l a s tres c i u d ad es d e la o tra p a rte d e la cor d i llera , a
r ea l y cuarti l lo, y más la com ida ,'Y a .. Ios de la Ciud ad d e Ca stro ,
Chi le o y sus t érm in os , a re a l y cu ar t ill o , si n darl es l a co m id a , atento
a q u e se ha y a muy p oc a entre los vec inos, y los i ndi o s la l l ev a n . . .
(Le y XVI II , ti tu lo XV; li b r o VI.)
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A los indios de estas provincias que s irven de mita personal,

señalamos el jornal real y medi o cada d ía en moneda de la tierra, y a
los que por meses sirvieron en estancias , cuatro pesos y medio en la
mina; ya los que subieren y bajaren por el Río de la Plata vagando en
bol sas, se l es han de da r desde l a ciudad de la Asunción a las
Co rrientes, cuatro pesos en cuatro varas de sayal o lienzo, y d esde la s
Corrientes a Santa Fe, sei s y otro tanto desde la Asunc ión a Guair a y
así se mande y ejecute . . . (Ley XII, título XVII, libro VI.)

Los domésticos ten ían as ignado un salario anua l de 2 2 peta eon e s
los mayores de 18 ; 16 las indias de esa edad; hombres y muj eres
mayores de doce y menores de 18 años, 12 pesos . (Ley LVII, título
XVI, lib ro IV)

Mandamos que con los indios, ch as q u i s y corr eos no se hagan
transacciones, bajas, esperas, o qu itas de lo que se les debiere ,
aunque sea de consentimiento de los m ismos indios i n t e r es ad os , con
dec reto judicial, ni en otra forma ... e l fiscal de la real audiencia, cada
cuatro meses, hará cuenta con el corr eo Mayor de lo que impo rtan lo s
j o rn a l es durante ese periodo, y s i luego in continent i no se les pagare
p idan ejecución contra él en la audienc ia, o tribunal de j u st i c i a por la
ca nt i d ad que montare , y la audi en cia, o just icia la mande hacer sin
estrépito , y figu ra de j ui ci o ejecut ivo , dándose luego mandami ento de
pago, y apremio co n t r a el correo Mayo r , s in obligar a la part e qu e
pid iere l a ejecución en nombre de lo s indios a que d é la f ianza de la
Ley d e Toledo. (Ley XVII, t ítulo XVI, l ibro III.)

Enca rgamos a todas nues tras jus t icias la buena y c ui d a d osa cura
de los ind ios enfermos que adolecieren en ocupaci ón de las labores y
trabajo, ora sean d e m ita, o de repartimiento, en forma que tengan e l
socor ro de medicinas y regalo necesario, sobre qu e atenderán con
much a vig ilanc ia.

Po r la obl iga c ión de as istir u n ' i n d io en estancia y perpetuarse a llí
s in tener a ño de descanso , a que obliga la pres ente neces idad, la
r ecompensa ha de ser que el seño r de la estanc ia le ha de dar tie rra s
y qu e pueda sembrar suficientemente un almud de maíz, dos d e
cebada , dos de tr igo y otras legumbres, y buey es , rejas o pu ntas de
h ierro con que sembra r, y tierra s diferentes a cada gañán por cabeza
aunq u e sean pad r e e hijo , de las cu a l es e l ind io n o ha d e ten er
dominio n í pos esión , s ino sólo el derecho qu e l e da esta Ley a tenerla s
co n ca sa m ientras durare en el indi o esta obligaci ón ... (Ley XL VIII,
tí t u lo XVI, l ibro VI.)

La r eglam ent ac ión de los oficios ten ía lugar med iante l as
o rd en an zas de lo s gremios, lo qu e co nst itu ía el si stema corp ora ti vo de
la o rg a ni zac ión de l tra baj o.
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De ta l s istema su rgió un a pequ eña bu rgue sía
represe ntada por maestros artesan os , en su m a vo rra
qui ene s monopo l izaban l a mano d e ob ra d e o ficial es y
m est i zo s, indios y negro s .

C.l.! LAS ORDENANZAS.

Cu a nd o la Coron a españ o la p erc i b ió la si tuac i ó n de
conquis t ad os, se esta bl ec iero n las famosas Le y es de
t en ían co mo fi n p roteger a los trabaja d o res .

20
i n d u s t r i a l
espa ñoles ,
aprend ic es

l os p u eb lo s
In d i as, q u e

Si se estud ian de man era d etal lada es t a s l ey es se observa en
p r ime r lugar la r egl a m e nt ac i ó n de la jorn ad a de traba jo; adem ás, se
fijó una edad m ínima para la prestación d e l s erv icio y se est a b l ec i ó
que en casos e xce p c io n a l es podía co m e nza r se a trabajar d esd e lo s
oc h o a ño s , pe ro lo mejor era d esd e lo s 12 en ade lan te .

Tamb i én se p erm it ió e l des can so semana r io y alg unos d ías de
d escanso ob l igator io , como los fe stiv os d e es a ép o ca , así como la
obl ig ación d e paga r u n sa lar io en efect ivo y directam ent e a l
tra bajad or.

Co n las Ley es de Indias se estab lec ió pa ra los español es l a
ob l ig ac i ó n de c r ea r escuelas y hospita l es para la educa ción y la
a t enc ió n d e los tr a b aj a dores, es de c i r, s e le dab a impo r t anci a a la
p r ev en c ión soc ia l; se reglam ent ó e l tr a b ajo pe l igro so y e l qu e s e
reali za b a en luga res insalubres y, po r últ imo, se i m p o nía n sa ncio n es
para q u ie n es n o o bser v a b a n estas l e y es .

Desde aq u ella época l o s p recep tos q ue p r ot eg ían a los
tra ba ja d ore s se cons ideraban irrenunc iab les.

Estas leyes tuvieron un carácter muy evo lucionad o para es e
momen to, 'y aún en la actualidad son superiores a las de d eterminados
países, puesto que algunas v entajas y med id as protecc ionistas que se
d i cta ron en aquellos años todavía no s e con ceden a los t raba jadores.

A m ed ida qu e la co lo niz ac ión se exte nd ía se fo r ma r o n n u merosos
pueb los y g randes c i u d a d es en donde com en zó a desa r rolla rse la gran
i n d u st r i a ; la ex pl otac i ó n de m ina s tuvo u n a u g e de sme d ido .

Es t o s acontec i m i en t os termina ron con l a f o r mac i ó n d e gre m ios y
cor p o rac io n es , como reflejo del sistema reinant e e n Europa, lo que
p r op ici ó que l a metrópol i d ic ta se m ed ida s r eguladora s del
funci onami e n t o y la o rganiza c ión d e aquélla s.

L as orn""="z " ,, e nc auz a ro n y orie ntaro n las act iv idades de l
trabaj o, co n lo q u e se i u~¡: :: -~n ecia l iz a r el do minio d e cie r tos oficios
q ue p r ac ti ca b a n l o s trabajadores .

Neevia docConverter 5.1



21
De este modo, se d io oportun idad para que se prestas e un

mejor serv icio que redundó en benefic io de l a protecc ión, es deci r, el
amparo de los trabajadore s por p a rt e d el Estado, lo que se t radujo en
un a mejoría para la producción.

Esta mejoría eco n óm i ca derivada de las ordenanz as co n s tit u yó no
sól o u n a si tuac ión más ac eptabl e y h um a n a para los t raba ja d o r es d e
es t a ép oca , s in o que t r aj o consigo un amb iente de tranq u i lidad y
or de n general; po r en de, el ejercic io de l as a ctiv idades se r ea l i za b a
e n fo r m a in t e l ige nte.

La reglamen t ac ión de lo s ofic ios se rea l izó po r medio de las
o r d en a nz a s de los grem ios, sistema corporativo de la organ iz ación del
trabajo.

De los g remios surg i ó la pequ eña
re p r esen t a d a por maestros y art esanos, en su
qu ienes m on o poliz a b a n la producc ión de
mest izos , i ndio s y neg ro s.

burguesía indu st r ial ,
mayoría pen insulares ,
oficiales, ap r end ic es,

Al mi sm o t iempo , las orde na n zas se ocuparon d e man era
e leme n t a l de l de r echo que el trabaj ado r ten ía fren te a l patrón ; las
a utor idades determinaron que cuando a lgún oficial tuv ie ra un obrero
en su casa o tienda, y qu isiera despedirlo, debería anunciarlo 15 d ía s
antes , para que aqu él bus cara dónde trabajar.

Se e s t ab l eci ó una sanc ión económic a pa ra quienes i n f r i n gi e r an
tales dispos icione s en lo r e f ere nt e a l a s j or n a das de traba jo . Se puede
d ecir que l a s ordenanza s f uero n un antecedente que const ituyó un
prim er paso que se dio en la Co lon ia pa ra reg lam entar el t raba jo de
los obreros .

Desde luego, las autoridades i n s i s ti e r o n en el cont inuismo
m ed ieval en lo referente a las categorías de los maestros, oficiales y
aprendices ; como resu ltado , el crec im iento cultural de las industrias
se apoyó en el es fuerzo p e rsona l.

Así, l o s t r ab ajado res se cla sificaban
esta b l eci d as , en la s q u e el f acto r p r i n c ipa l era
prestados y un ex am en de per i cia perso na l . '4

conforme a reglas
el t iempo d e serv icios

En la Co lo nia ex ist i e r o n l os grem ios, r egul ados por las
o r de na n za s ; tanto éstas como la organización g rem ial f u e r o n
i nstitu ciones cuyo fi n era controlar la act iv idad de los homb r es. La
o r q a niz ac ló n g remial era un instrumento que s e r v ía para disminuir la
pro du cci ó n en b en ef icio d e los com erc iantes de Es paña.

" Cf r . GARRIDO RA MÓN, Alena . Op . Cit. Pág s . 6 a 14 .
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La organización gremial fue una institución que controlaba la

act ividad económica.

Las ordenanzas de gremios otorgaban facultades a los maestros
de lo s talleres para elaborar las reglamentaciones co m plementa r ias .

Las personas agrupadas en un gremio tamb ién estaban asociadas
por la religión y recibía n e l nombre de cofradías, que adqu i r ieron gran
importa n cia en la vida social de aque l la época.

Los gremios desaparecieron por declaración de la ley del 8 de
junio de 18 13 , que autorizó a los h o m b r es avecinado s en las ciudades
de l reino para establecer libremente las fábricas y oficios que
est imaran con v en ientes, sin necesidad de portar l icenc ia o i n g r es a r en
u n g r emio.

Con la guerra de Independencia de México, en 1810,
li b r e co nt r a t a c ió n frente al régimen de servidumbre,
co n c u r r e nc i a de los gremios .

C.1.2 MÉXICO INDEPENDIENTE.

se postuló la
así como la

En es ta é p o ca , destaca la obra de Hida lgo . El mov imiento
revoluc ionario de 1810 obedeció a p r i n c i p i o s eminentemente políticos,
desde l u e g o , sin olvidar las medidas de carácter económico, puesto
que la s normas d ictadas por la Corona para proteger a los indios
nunca se cumplieron, lo que propició la formación de castas : las
p r iv ileg iadas, f o r m a d a s casi en su totalidad po r los españoles
r esi d e nt es que lo poseían todo, y las otras, integrad a s por masas
i n d íge na s y cr iollas que nada poseían y eran explotadas ; es de
hace r se notar q u e el gobierno, una vez q u e se consumó la
Independenc ia de México, nunca se ocupó de r eg la m e n t a r la
prest aci ó n de se r vi ci o s .

El primer acto trascendental de los insurgentes fue el 19 de
octubre de 1810, la abolic ión de la esclavitud decretada po r el cura
don Miguel Hidalgo y Costilla en Vallad olid.

Es de gran trascendencia porque ni siquiera podía hablarse de
derecho f r ente a seres o cosas como los esclavos , de quienes se
d esco n ocí a toda cal idad humana, sin personalidad ni titular idad de
derec h o s.

Don Mig ue l H idalgo inici ó e l movim iento r e v o l u c i on ar io co n la
m et a d e a lcan zar la independencia nacional. Don Jo sé Mar ía Mo r e l o s ,
a l co n t inu ar el movi mi e n t o i n i ci a d o por Hidalgo, l o t r an sf o r m ó y lo
en cauzó h a s t a log rar la verdad era l iberación de Mé x ico .
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La época independiente también estuvo regulada por los

ordenam ientos jurídicos de la Colonia, como las Leyes de Indias, Las
Siete Part idas y la Novísima Recopilac ión. Hasta entonces no se
conocía el derecho del trabajo.

En 1823 la jornada de t rabajo había aumentado a 18 horas, dos
más que en los últimos años del siglo XVIII, durante la Colonia.

Los salar ios habían sido rebajados a tres reales y medio, de
cuatro qu e eran en e l mismo periodo. En la industria textil, las
mujeres obreras y los niños percibían un real diario . Hab ía mineros
que en ocasiones trabajaban 24 horas consecutivas o más en las
minas.

En las s ie te fábr icas textiles de esa época laboraban 2800
trabajadores. La nación vivía sofocada por l a esclav itud, la miseria y
l a angust ia.

Los sala r ios raquíticos se reducían aún más debido a los precios
de los artículos y alimentos de primera nec esidad , que el trabajador
estaba obligado a comorar en la tienda de rava al doble o a l tr iole de
su valor en el m ercado.

El 15 de mayo de 1856, Ignacio Comonfort exp idió el Estatuto
Orgánico Prov isional de la República Mexicana, que r esultó una
leaislación todavía menos orotectora aue las Leves de Indias. v de un
car é cter meram ente civilista. .

En d icho estatuto , sección qu inta , con el rubro " Ga r an t ía s
individuales ", se observan las d isposiciones siguientes :

Art. 32 . Nad ie puede obligar sus servicios persona les s ino
tempo ralm ente y para una empresa determinada . Una ley especial
f i j a r á el t érm ino a que pueden extenderse lós contra tos y la especie
de obras sobre la s que haya de versarse .

Art. 33 . Lo s menores de catorce años no pueden obl igar sus
serv icios personales sin la intervención de sus padres o tutores ya la
falta de ellos, de la autoridad política.

En esta clas e d e contratos y en los de aprend izaje, l o s padres,
tutores o la aut or idad polít ica en s u caso, fijarán el tiempo que han d e
du rar, no pud i endo exceder de cinco a ños , las ho ras en que
diariamente s e ha de emplea r al menor y se reserva r á n el derecho de
anu lar e l co n t ra t o siempre que el amo o el maestro usen de malos
tratam ient os para con l os menores , no p rovea n a sus n ecesidad e s
s egún la co nvenido o no lo s i n st r u y a n conveni en temen t e .
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El artículo 33 del Es t a t u t o Provisional de Com onfort no contiene

una proh ibic ión del trabajo para los menores de 14 años, sino la
intervención obl igada del padre, tutor o autoridad polít ica, fundada en
su ca l id a d de m en or más q u e e n la d e obrero.

El prob lema o brero , tanto en relac ión co n lo s menores co m o con
lo s adu ltos, se en f oca desd e el punto de v ista e x clusi vamen te
c i v i l íst i co , co n lo que queda muy por debajo de las Leyes de Ind ias . "

El obje t ivo d e la Revolu ción d e Ayutla f u e derrocar la d i ctadura
de Sa nta An n a . Cuando és te fue depu esto, se convoc ó a un Cong r es o
Co n s t i t u ye nte que is e reun ió e n la ciudad de Méx ico entre 1856 y 18 57
Y d io co m o r es u l t a d o la Co n s ti t u c ió n de 1857, que cont iene
im po r t a n t es d isp os ic iones relat i vas al trabajo ; e n lo s artícu los 4 0 . y
50. se co n s ig n ó la libertad de profesión, industria y trabaj o, y el
p r i nc i p i o d e que " n a d ie puede ser obl igado a presta r trabajos
personales sin una justa retribución y sin su pleno co ns en t i m ie n t o " .

En e l Const itu yente de 1857 , estuvo apunto de nacer e l derech o
del trabajo . Al ponerse a discusión e l artículo 40 del proyecto d e
Cons t itución, re lativo a la libertad de industria y trabaj o , Vallar ta
susci tó el debate ; en u n brillante d iscurso puso de manifiesto lo s
ma le s en materia de trabajo y habló de la n eces id a d de acudir en
au xi lio d e la s clases t rabajadoras; co n profundo saber expuso 105

p r i n ci p io s del socialismo, y cuando todo hacía pensar q ue conc luía en
la n ecesidad de promu lga r un derecho del trabajo, semejante al que
se preparaba en A lemania , confundió el problema de la libertad de
i n d u s t r ia con e l de la protecc ión al trabajo.

La s palabras de Vallarta que desviaron el punto de discus ión y
ev i ta ron el nacimiento del de r echo del trabajo son las siguientes :

¿Qu iere es t o de cir que nuest ros males son inev itab les y q u e la
l e y no podrá c o n su égida defender a la clase proletaria ? Lej o s de mí
t a l pe nsam iento; confesando que es i m p o s i b l e en el d ía conseguirlo
todo, vo y a v e r s i pu ede alcan za rse algo . 16

Seg ún Mario Rosales Betan cou r t, desde que Ques nay procl a m ó su
cé leb r e p r in c ipio de deja r hace r, dejar pasar, hasta que Smith d ej ó
p ro b a d a la má xima económ ica de la concurrenc ia un i ve rsa l, ya no es
lí ci t o du d ar de aq uel las cuestiones.

El p r in c i pi o de la concurren c ia h a probado que t oda p rot ecc ió n a
la i nd u str ia , sob re i n e f ica z es fatal ; que la ley no puede i n f e ri r se en la
p r odu cc ión; q ue la economía po lítica no quiere e l leg islador más q u e
l a re m oc ión de toda traba, ha s ta la s de protecci ón; q u e e l sólo in t erés

" Cf r. GARR I DO RAMÓ N, Al ena . O p . Cit. Pág. 1 5.
:6 Cfr . CR UZ BA RN EV . Os e a r . Hi st o r i a d el De r e cho e n M é xi co . E di t oria l Oxfo rd .
Méxic o Dis l ri lo Fe de ra l 2 0 0 2 . Pá g. 2 0 6 .
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individual, en fin, es el que debe crear, dirigir y proteger toda
especie de industria, porque sólo él tiene la activ idad, vigilancia y
tino para que la produ cc ión de la riqu eza no sea g ravosa .

De t an s eg uro s principio s, se deduce esta conse cuenc ia: nuestra
Constituc ión debe lim itars e a proclamar la libe rtad de trab a jo, no
descender a pormenores efi caces para impedir aque llos abusos d e que
nos qu ejábamos y evita r así l as t rabas que tienen co n mantilla a
nuestra industria, porque, sobre ser aj e n o a una constit ución
descender a formar reglamentos, en tan delicada materia puede, sin
querer, herir de muerte a la propiedad y la sociedad que atenta la
propiedad, se suicida. "

La llamada libertad de trabajo no ha producido, a través del
tiempo, otro resultado que la servidumbre del trabajador .

Sin embargo, la Constitución de 1857, en su artícu lo 50.
' es t a b l ec ió el principio de l i be r t a d de trabajo .

Posteriormente, la reforma del 25 de septiembre de 187 3
prescribió que el Estado no podía permit ir la celebración de pactos con
menoscabo de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo o
po r voto religioso .

Durante el régimen monárquico de Ma ximiliano de Habsburgo s e
elaboró una legisla ción so cial que buscaba proteger a los campe s inos
y t rabajadores .

Se e xp id ió la Ley del Trabajo del Imperio, el lo. de noviembre de
1865 , que cons ignaba la libertad de los campesinos de separarse , en
cualqu ier momento, d e la f inca a la que prestaran sus servicios ; una
jornada d e trabajo de sol a so l , con dos horas intermed ias de reposo;
descanso semanal; pago de salarios en efectivo; reglamentación de las
deudas de los campesinos, etc . •

No obstante estas reglas quedaron como buenas intenc io nes
debido a lo efíme ro del rei nado .

En el Estatuto Provi sional d el Imperio Me xicano, expedido por
Ma ximiliano ella de abril de 1865, en el capítulo de "Garantías
individuales", se consagra la siguiente disposición:

Art . 70 . Nadie pued e obligar s us s erv i c i o s person ales, sino
temporalmente, y para una empresa determinada . Los menores no lo
pueden h a ce r sin la i n t e rv en ci ón de su s padres o curado re s, o a falt a
de ellos, d e la auto ri da d p o lí tica .

17 Cfr. ROS A L ES BE TAN C OU RT, Mar i o . Apunt e s tornad o s d u r ante e l c u r s o d e
H is tor ia d e l p e n sa mi e nt o e c onó m i co . Ca r r e ra Li ce ncia do e n De re ch o . E N E P.
A cat lá n es ta d o d e Mé x i co 20 0 2 .
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El contenido pobre de este precepto es, sin duda, una

exter ior ización, entre tantas otras, del mísero ideal del Imperio
Mexicano, al que puso digno remate el Benemérito de las Américas,
Benito Juárez. Comparado con la legislación anterior, no supone el
menor avance.

Si se analiza el artículo 70 de l Estatuto Provisional del ef ímero
Imperio de Maximiliano, puede tenerse una idea exacta del oscuro
porvenir que hubiera tenido la reforma social en México al arraigar en
su suelo el régimen impuesto por Napoleón 111.

El pomposo Imperio de Maximiliano y Carlota, cuyo recuerdo aun
encandila los ojos de algunos reaccionarios, era una triste
reproducción de l que en Europa term inó en una derrota vergonzosa.

En cuanto al contenido social estaban en el mismo nivel, tan bajo
en ambos casos como pudiera esperarse de l a ideología política de uno
y otro. le

Explica Rafael De Pina que el Código Civil de 1870 trató de
dign ificar el trabajo al establecer que la prestación de servicios no era
equiparable al contrato de arrendamiento, pues e l hombre no posee el
carácter de cosa.

La exposición de mot ivos del Código Civ il de 1870, cuando se
ref iere al servic io doméstico, expresa lo sigu iente:

Este contrato, que forma e l cap ítulo tercero del t ítulo de
arrendamiento en el código francés, se llama, comúnmente alquiler o
locación de obras. Pero como sea cual fuere la esfera social en que el
hombre se halle colocado, no puede ser comparado con los seres
irracionales y menos aún con las cosas inanimadas, parece un
atentado contra la dignidad humana llamar alquiler a la prestación de
servicios personales.

Más semejanza tiene con el mandato, porque en ambos contratos
el mandante encarga a otro la ejecución de ciertos actos que no
quiere o no puede ejecutar por sí mismo, porque en ambos contratos
el mandatario, proporcionalmente, adquiere obligaciones y porque en
a m b o s se busca la aptitud,

Ésta será más intelectua l en uno y más material en otro , pero en
ambos supone una cualidad mora l, porque nadie puede prestar un
servi cio, sea el que fuere, sin emplear su libre voluntad y poner en
ejercicio alguna de las facultades pe culiares del homb re,

18 Cfr. CRUZ BAR NE Y, O s ear . Op . Cit. Pág . 2 08 .
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Por estas razones, la comisión no sólo separó el contrato de

obras del arrendamiento, sino que considerándolo como cualquier otro
pacto , le colocó después del mandato, por los muchos puntos de
se mejanza que con é l tiene,

El Código, con el título "Contrato de obra", reglamenta los
siguientes contratos:

Serv icio do mést ico,

Servicio por jornal,

Contrato de obras a destajo o precio alzado.

De los porteadores y alqu iladores,

Contrato de aprendizaje.

Contrato de hospedaje,

El contrato de trabajo se ubicó en esta reglamentación, y el
legislador buscó la manera de proteger el sa lario de los trabajadores .

En rea lidad esto no tuvo una gran influencia, puesto que era
completamente desconocido, los benefic ios eran casi nulos y el
ejerc icio de determ inada la b o r requer ía dinero y t iempo, d el que
carecía e l tr ab aj a d o r."

C.1.3 ÉPOCA DE LA REVOLUCIÓN.

El citado Maestro Osear Cruz Barney, nos explica que durante
esta época , el profundo movimiento social trajo como consecuencia
dos acontecimientos importantes: la hue lga de Cananea, de 190'6, en
la que los trabajadores, conscientes de la explotación de que eran
ob jeto, realizaron algunos movimientos de protesta.

Así estallaron las huelgas de Río Blanco y Cananea, que l a policía
reprimió con toda energ ía . Éstas fueron las p r imeras que se reali zaron
en Mé xico co mo ac tos de rebe ldía del proletar iado en co ntra de l a s
e m p r esas y el gob ierno por las condiciones en las que laboraban; para
solucionarlas exig ían mejo res sala rios y la supresión de los privileg ios
que se otorgaban a los empleados estadounidenses por parte de la
empresa.

La de Cananea fue reprimida con alarde de violencia y con la
i n te r v enc i ó n de tropas es tadounidenses, l o qu e tuvo rep e rcus iones

" D E PINA, RAFA EL. Eleme n t o s d e Derecho Civil. Tomo IV : Ed i t o ri a l Po r rú a . M é xico
D i stri t o Fe d eral 20 02 . 23" . Ed i ci ón. Pá g . 2 13 .
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pol ítíca s trascendentes , pues to q u e un a ño más tarde lo s propio s
traba j ado r es empu ñaron la s a rmas co n e l f i n de de r r oca r al régimen
p o rfi r i st a.

Al fren te de los trabajado res me x icanos es taban Manuel M.
Diég uez y Esteban Baca Cal d erón, qu ienes presenta r o n e l pl iego de
peticio ne s sig u ie n te :

Queda el pueblo obrero decla rado en huelga.

El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las condiciones
siguientes :

El mín imo sueldo del obrero será cinco pesos, con ocho
horas de trabajo.

En todos los trabajos de la " Ca n a n e a Consolidated Copper
Ca,", se ocuparán 75% de mexicanos y 25% de extranjeros,
teniendo los primeros las mismas aptitudes que los segundos.

Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles
sentimientos para evitar toda clase de irritación.

Todo mexicano, en los trabajos de esta negociación, tendrá
derecho a ascenso, según se lo permitan sus aptitudes.

El pli ego con t e nía a l g u n as pet icio nes h ech a s por los
t raba jadore s , q u e f u e r o n lo s p r i m e r o s en l u c ha r po r la jorna da d e
ocho hora s y por u n sa lari o q ue le s pe r mit i e r a sa ti sfacer s u s
neces i da d e s y las de su fa mi l ia .

Lo s i n co n f o r m e s o r g an i za r on una m an ifes tac ió n de 300 0
t r aba jadores de la em p re sa mi nera , d e s f i la r on por l as cal le s ha sta
llega r a la mad erer ía de la Ca n a nea Coo per e in vit a r o n a los obre ros
qu e esta ba n t rab aj a nd o p a ra qu e se unieran a ell o s , l o que pro vo có e l
e nojo de los j e fes esta dou nidenses .

Lo s h e rm anos Met calf , in dignad o s , l e s ech ar o n ag u a a los
man ifestantes, y com enz ó un a arremetida de p iedra s . En respuesta,
u n disparo de a r ma m a t ó aun trabajado r y l a b a t a ll a se desató;
mu r ieron los d o s herma nos Metca lf y 10 trabaj ado res me x icanos; ese
día y e l s igu iente fuero n de lucha .

El gobern ad o r de So n o r a , Rafa el Izába l, lleg ó a Cananea con 100
hombre s, l a s a uto ri d a d es loca le s, los emp lea d os extra nje ros de l a
co mpañ ía y 275 solda dos estad o u n i de nse s com andados p o r e l co ro ne l
Ri n i n g, q u i e n c ruzó l a f r on t era con anuencia del g o bern ado r .
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Había 5 ,300 trabajadores mineros, quienes
montepíos y se apoderaron de rifles, escopetas y
encontraron .

29
asaltaron los

pisto las que ahí

Sin embargo , los trabajadores perdieron la lucha y fueron
obl igados a regres a r a l traba jo .

Los dirigentes Manue l M. Diéguez, Esteban Baca Calderón y José
María Ibarra f ueron aprehendidos y env iados a San Jua n de Ul úa a
purgar una pena d e 15 años .

Después de esta sangrienta lucha en Cananea se s u sci t ó o tra en
Río Blanco, Veracruz, en donde se formó el Gran Círculo de Obreros
Libres, a los que se unieron otros de Puebla, Querétaro, Jalisco,
Oaxaca y el Distrito Federal, y se reconoció al primero como su centro
de Operac iones .

El periódico Revolución Soc ia l pub l icó las i d eas del programa del
Partido Liberal de los he rmanos Flores Magón, contrarias a l r ég i men
de Porfir io Diaz .

Estas i d eas alarmaron a los capitalistas a tal grado que el Centro
Industrial de Puebla, asociación patronal, mediante un reglamento
prohibió que los trabajadores se organizaran e incluso imponía la pena
de prisión .

El descontento no se hizo esperar entre los obreros, que
real izaron var ios paros y huelgas. Al ver que el país se estaba
desestabilizando , e l gob ierno federal intervino, y obreros y pat ro nes
se comprometieron a acatar el laudo que pronunciara el Presidente de
la Repúbl ica, que resultó más perjud ic ial para los trabajadores, pues
la balanza se i n c l i n ó hac ia el sector cap italista. El a rtículo 1°. decía:

El 'lunes 7 de enero de 1907 se abrirán todas las fábricas que
actualmente están cerradas en los estados de Puebla, Veracruz ,
Jalisco, Querétaro, Oaxaca y en el Distr ito Federal , y todos l o s
obreros entrarán a trabajar en ellas, sujetos a los reglamentos
v igentes al tiempo de clausurarse a que sus prop ietarios hayan
d ictado posteriormente ya las costumbres establecidas .

Con esta d isposición, los obreros quedaban prácticamente igual
que antes de realizar los paros y las huelgas; además, tenían que
acatar las normas posteriores a las costumbres establecidas, por lo
que resultó peor. "

Jos é Luis Sob eranes Fernández, dice que la reacción no se hizo
esperar, en Río Blan co, e l 7 de en e ro, los t r a b aj ad ores se apostaron

'0 Cf L CR U Z BA RN EY , Os c a r . Op . cu , Pág s . 2 09 a 21 2 .
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frente a las puertas de la fábrica, los dependientes de la t ienda de
raya se hicieron de palabras con los obreros y de pronto hubo disparos
y cayó muerto un obrero; la r e f r i e g a empezó con el saqueo e incendio
d e la tienda .

Hombres, m ujeres y niños huyeron rumbo a Or iz a b a , pe ro al
pasar por la Curva d e Nogales ya los e sp e r a b a n los sol da d o s, qu ienes
lo s acr ib i l laron. Los que lo g r a r on e sc a p a r fuero n p ersegu idos y
mu ertos .

Al sigu ien te d ía, en lo que qued ó de l a ti e n d a d e raya de Río
Blanco, fus ilaron a Rafael Moreno y Manuel Juár ez , pre sidente y
secretario del Gran Círculo d e Obreros Libres.

Otro incidente más fue la huelga de la industria t ex ti l d e Puebla,
que esta lló debido a la i m posi c i ó n de un reglamento d e f á b r ica que
pasaba sobre la l ibertad y la d ign idad de los trabajado res, p ero que
no tuvo los resultados esperados porque los patrones d e la industria
d ecretaro n un paro genera l, e l p res idente Po rfir io Día z a p oyó a l o s
empresar ios y sólo accedió a proh ibir el trabajo de los menores de
siet e años.

En 1906 se publicó el Manifiesto y Programa del Partido Liberal ,
presidido por Ricardo Flores Mag ón, en el que se exam inaba la
s i t u aci ón de l pa is en esa épo ca , las c on d ic i o nes d e l o s obre ro s y
c a m p e si n os , y se p ropon ían reformas de f o n d o a lo s prog ramas
polít icos, agra rios y del traba jo.

Además , p rocla m ó a lgunos p rinc ip ios e i n s ti t u ci o nes con sa g r aría n
en la Declarac ión d e lo s Derechos Sociales de la Constituc ión de 1917;
y se establec ió que la mayoría de los t r a baj a d ore s debían ser
mexicanos, así como la i g u a l d a d de salarios para nacionales y
ext ranjeros; prohib ición del trab aj o para personas con meno jornada
máx ima de ocho horas; descanso semanal obligatorio , fi j ac i ó n de
sa la r ios mínimos; reglamentación del trabajo a destajo; pago en
efect i v o; prohibición de los descuentos y multas; pago semanal de sus
r et r ibuc io n es ; proh ib i ción de las ti en d a s de r a y a ; anulación d e l a s
d eudas de los campes inos; normativ idad de l servic io domést ico y del
trabajo a dom icilio; i n d em n iza ci ó n por accidente de t raba jo , hig ien e y
seg uridad en f ábr ica s, talleres y habitac iones para los t rabaj ado res.

El gobernado r del Estado de Mé xico, José Vi cente Villada , d ictó
una l ey el 30 de ab ril de 1904, en la que establecía la obligación de
prestar el servi cio médi co requerido y pagar el salario de lo s
t rabajado res , hasta por tres meses, en caso de accidentes por ri e sg o
de t r a b ajo.

En Nu evo Leó n, e l 9 d e n o vie m b re d e 19 06 se d e f i n ía el uru co
r i esgo d e tra b aj o , que era el acc idente de t ra b a j o, como . " a q u e l q u e
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ocurre a lo s empleados y operar ios en el desempeño de su trabajo o
en ocasión de él", y se fija ron indemnizaciones que cubr ían , en caso
d e incapac idad permanente, hasta dos años de salar io .

El p roc edimiento para ta l e fect o era rápido. Las demanda s de
in de m ni zac ió n po r acc id en t e d e t rabajo se llevaban e n juicio v erba l
( co n l a ap l icación de l Código d e Procedimientos Civiles), no se ad m i t ía
compen sación n i reconvención , y para aportar pru ebas se daba un
térm i n o m áximo d e 1 5 días y se is pa ra e l f all o . S i e l patró n era
co nd e n a do y apelaba, m ient r as s e r eso lv ía la a pel aci ó n d eb ía
proporci o na r a l traba jador 50 % d e l a s can t idades es tab l ecidas en la
sentenc ia .

En 1911, por decreto del presidente Francisco 1. Madero, se c r e ó
el Departamento d e Trabajo, que tenía facultades para i n t e r v e n i r en
los conflictos laborales a man era de amigabl e componedor .

En Aguasca lientes, la l ey de l 23 de agosto de 19 14 decre t ó l a
reducc ión de la jornada d e t r a b a jo a ocho horas , i m p la n t ó e l de scanso
se m an al y p ro h ibió l a r educc i ó n d e s a lario s .

El 15 de s ep tie m bre d e 19 14 se d ictó un decreto e n el qu e se
f i j a r o n los sala rios m ínimos en San Lu i s Potosí.

En Tabasco su cedió l o m ismo , ad emás de que se r ed uj o a oc h o
ho ras la jornada de trab ajo y se cancel aron las deudas d e los
ca m pe s i n o s .

El gobe rnado r de Jali sco , Manue l M . Diéguez , exp idió un d ec reto
sobre la j o r n a d a de trabajo , el descanso sem a n al obliga to rio y las
v acaci o n es . El 7 de octubre de 191 4, Ag u irre Be r l a ng a pub l ic ó u n
decreto que se llamó Pr imera Ley del Trabajo de la Revolu c ión
constitucionalista, que fue sustituido y superado por e l del 28 de
diciembre de 1915, que reglamentab a la jornada de t rabajo de nueve
horas, l a p roh ibición para qu e l o s meno res de nuev e años trabajaran ,
l o s salarios m ín imos en el campo y en la c iudad, e l trabajo a destajo,
la aceptac ión de la teo ría d el riesgo p rofes ional y l a creación de la s
Juntas de Conciliación y Arb i t r a je .

El 4 de oc tu b r e d e 1914, e n V e racru z, Manuel Pérez Romero
i m pl a n t ó el descanso semana l; e l 19 del mismo m es y año Cándido
Agu ilar expid ió la Ley del T r a b aj o del e s t a d o , qu e e stable cía l a
jo rnada máxima de nueve horas, el descanso semanal, el salario
m ínimo, el ri esgo profesi o nal , la s esc uel a s primaria s f i na n c i a da s por
l o s empresarios, la i n s p ecci ó n del t rabajo , la organización de la
ju st i ci a o b re r a y la o rgani zac ión de lo s t ri b u n a les d el t ra bajo
denom inados Ju n ta s d e Admini stra c i ón Civ il.
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Después, Agustín Millán promulgó la Primera Ley de Asociación

Profesional de la República.

En Yucatán, Salvador Alvarado expidió Las Cinco Hermanas,
denominación con la que se conoce a la Ley Agraria , de Hacienda, del
Catastro, del Municipio Libre y del Trabajo.

Esta última establecía algunos principios básicos que después
i n t e g r a rí a n e l art ículo 123 constituc ional , como e l derecho del trabajo,
que tiene como final idad satisfacer a los derechos de una clase social;
proclama que el trabajo no es una mercancía y l a s normas mínimas
que establecen los beneficios a que tienen derecho los trabajadores.

Estos principios deberían desarrollarse en
co lec t i v o s y en los laudos del Tribunal de Arbitraje.

los contratos

La que emitió Salvador Alvarado reglam entaba las instituciones
colectivas, como asociaciones, contratos colectivos y huelgas, e l
derecho i n d i v id u a l del trabajo, la jornada máxima de trabajo, el
descanso semanal, el salario mínimo y la defensa de las retribuciones.

Se reguló el trabajo de mujeres y menores, la higiene y la
seguridad en los centros de trabajo y las prevenciones sobre riesgos
de trabajo.

Tamb ién creó las juntas de Conciliac ión y el Tr ibunal de
Arbitraje .

En l a capital de la República hubo un proyecto de Ley del
Contrato de Traba jo, en abr il de 1915, para regu lar los con tratos
i n d ivi d u a l es y colect ivos de trabajo . Lo elaboró una com is ión pre sidida
por Rafae l Zurbarán, secretario de Gobernación.

,
En septiembre de 1916, en Coa huila se creó, en los

departamentos gubernamentales, una sección de trabajo, y al mes
si g ui en t e una Ley sobre Accidentes de Trabajo, a f in de abrir la
posib il idad de que en los códigos civiles se establecieran las normas
para la pa rt icipación de los trabajadores en las utilidades de las
e m pr e sa s . A ésta se le consideró la primera ley so b r e el asunt o c "

C.1.3.1 MÉXICO POSREVOLUCIONARIO.

Sob eranes Fernández, nos explica que el 12 de diciembre de
1914, Venustiano Carranza dictó el Decreto de Adiciones y Reformas
de l Plan de Guadalupe, que entre otras cosas d ispuso : "Leyes Agrarias
q u e favorezcan la formación de la pequeña propiedad para que

21 Cfr. SOB ERAN ES FE R NÁN D EZ, José Lu i s . H istor ia d el Derech o Mexicano . Ed ito r i a l
Po r r úa . M é xico D i s t ri t o Fe deral 200 2. 2" . Ed i ción. Págs. 126 y 127 .
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di s uel van los latifundios y restituyan a los pueblos las tierras de que
fueron i nj u s t a m e n t e despojados."

Carranza, en un discurso pro n unciado en 1913, expresó que
t e r m i n a d a la lucha a qu e convocaba el Plan de Guada lupe, tend ría que
empezar la lucha so c ia l , la lucha de clases, las nuevas ideas tendrían
que imponerse en l a s masas , no sólo repartiendo tierras, n i la s
riquezas nacionale s, no con el sufragio efect ivo o la apertura de
escuelas s i n o med iante algo m á s profundo : establece r la justicia,
buscar la ig ua ld a d y la desaparición d e los poderosos para lo g r a r el
equ i lib rio de l a con c ienc ia nacional .

El 6 de enero de 1915, Luis Cab re ra dictó una ley que sirv ió de
base para e la b o r a r el a rtícul o 27 constituciona l .

La fracc ión X del a rt iculo 73 se l i m i t a b a a autorizar a l Poder
Leg is lativo para r eg u la r la mate ria laboral. El proyecto del Cong res o
Constituyente agregó al artículo 50 . un p árrafo que limitaba a un año
la ob l igatoriedad del contrato de t rabajo .

En dic ie m bre d e 1916 las c i n co dipu taciones de Ve ra cruz y
Yucatán presentaron dos in ic i a t i v a s d e reforma al a r tí c u l o 50. con
normas en favo r de l o s tra bajadores . La comisión dictaminadora del
p r o y ect o de l artícul o 50 . inc luyó sólo la jo rnada máxima d e ocho horas
y la proh ib ición del trabajo nocturno indust ri al de la s muj e r es y niños .
En co nt ra del d ic t a m en se pronun c iaron 14 orado r es .

A l hace r uso de la pal a bra , el diputado obrero por Yu catán,
Héctor Victor ia, se ntó las bases de lo q u e posteriormente fue el
artícul o 123 constitucional .

El artícu lo 50. deb ería trazar las bases fu ndamenta les sobre la s
q ue habría de legi slar en materia de trabajo , entre ellas : jo rnada
máxima, salario m ínimo, descanso se manal , higiene d e talleres,
fábricas y minas , co nv e n io s industr ia les, creación de Tribunales de
Co nciliaci ón y Arbitraje, p rohibición del trabajo nocturno de mujeres y
ni ños, segu ros de accide ntes, indem nizaciones, etcétera .

En estos deb ates , Vict o r i a manifestó : " . . . e s verdaderame nt e
se nsible que al traer se a di scusión un proyec to de r eformas q ue se
dice revolucionari o, deje pasa r por a lto l a s libertad es púb li cas como
han pasado hasta ahora las estrellas sob re las cabezas de lo s
prol eta rios í a l l á a lo lejo s! "

En esta s p a la b r a s se fundame nta la idea del artícu lo 1 23 , e s
decir , la Con stituci ón d eb e ría señalar las bases fundamentales para
q ue las l eg is la tu ra s de l o s estad o s ex p id iera n las leye s de tra bajo . El
diputado Jo sé Na t i v idad Maci as di j o:
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"He oído en las d iversas ini ci a ti v a s que se han presentado a las

Cámaras, hablar de Juntas de Concil iac ión y Arbitraj e; h e o ído hablar
de Tribunale s de Arbitraje y de arbitradores , que se trat a d e
introduc i r al a r tícu l o 13. A la verdad y sin áni m o d e ofender a nadi e ,
todo esto es perf ectamente absurdo, si no se di ce cuále s so n las
f u n ci o nes qu e han d e desemp e ña r e sa s Ju n ta s ; porque debo d ec ir qu e
si es a s Ju n ta s se esta b l ec iero n con la buen a volu ntad q u e t ien e n su s
autores y no se ll eg a ra a comprender perfectamente e l punto , se r ía n
un o s v e r d ad eros t ribuna les más co r romp idos y más d a ño sos pa r a los
t rabaj ado res q ue lo s t r ib unales q ue ha habi do en Mé x ico ; ser i a la
m u e r t e d el trabajador y lejos de red im ir a esta c las e t a n impor tante ,
vend rían a ser un ob stáculo pa ra su prosper idad ".

Nat ividad Macias apoyó la idea d e con sa g r ar un títul o de la
Constituc ión a la m ateria laboral y para ello presentó u n proy ec t o con
las bases d el derecho del trab ajo .

Des p u és d e l debate, Nat iv idad Macias , Pas to r Rou i x, Lug o y De
los Ríos f orm ar o n la Com is ión Reda ctora de l Proyecto d e Nuevo Tít ulo
so bre el T r ab aj o , con b ase e n e l proy ecto d e Macias. La p roposi ci ón
f i na l se r em it ió a la Co mi si ón de l Congreso en cargad a d e presen tarlo a
la Asambl ea.

La Comi sión no presentó modifi ca c ion es de fondo y a sí, el 23 de
e nero d e 191 7 e l artí c u l o 123 se ap robó por u n an imi da d de 1 63 v otos
d e 10 5 d ip u tados pre sent es. "

D. DOCTRINA.

De acue r d o co n e l concepto de Manu el Alo nso Garcia , d e q u e el
t r ab ajo es el ej e d e una serie de relac ion es so c ial es.

Né stor d e Bu en Lo zano. seña la que esa s r ela c ion es se c l a sj f i ca n
en nues t r o Derecho en :

A. Relaciones con otra p erso na, qu e es el tr a baj a d o r y e l
emp leado r , de las que la pr im era es p er sona fís ica y la
segunda f ísic a o j uríd ico- co l ec ti v o ;

B . Rel a c iones entre un tra baj a d or y la un idad econó m ica
empresa r ial , e l concepto d e em presa co m o un idad
econ óm ica de p roducc ión o d istrib u c i ó n d e b i en es o
se r vici os;

C. Re la c ion es con lo s grupos so cia le s, en t re el t r ab aj ador y
e l si ndica t o de t rabajadores;

22 Cfr . S O B ERA N ES FE RN ÁNDEZ , Jo s é Lu i s . Op . C i to Pág s . 1 28 a 13 0 .
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O. Relaciones con el Estado, que puede i n t e r v eni r como

empleador (apartado B d el artículo 123 constitucional,
trabajadores al servic io del Estado). o como empleador a
través de organis mos d escentralizados, por ejemplo el
Instituto Mexicano d e l Seguro Social, el Fondo Nacional
de Vivienda para los Trabajadores, o también organismos
de part icipación estata l , como Pemex, Ferrocarr iles
Nacionales de Mé x ico , Telé fonos de Mé x ico, Compañía de
Luz y Fuerza del Centro e n Liquidac ión (a éstos se les
aplica el inciso A de l artícu lo 12 3 constitucional ). como
órgano fiscal izador de l a s re lac iones obrero-patronales
en e l campo de la prev i s ión soc ia l, como árbitro i n v e s ti d o
de imper io y coacción en los confl ictos i n d i vi d u a le s y
colectivos, ya que el Estado i n t eg r a junto con lo s
representantes del trabajo y el capital las Juntas de
Conciliación y Arb itraje, cemo órgano de registro de los
sind icatos, federaciones y co n fe derac lon esr ' !

A ra íz de la Revolución Industr ial a f inales del siglo XVIII , casi
todos los trabajadores estaban empleados mediante el sistema fabril y
prácticas similares .

Estos trabajadores estaban explo t ado s económicamente y
padecían enfermedades, d iscapacidades o d esempleo . A principios del
siglo XIX, la creciente oposición a lo s costes sociales del capitalismo
ex tre m o debido a la filosofía del la iss ez-faire, provocó el desarrollo
del socialismo, así como el de movimientos que luchaban contra los
excesos cometidos, como en el caso del trabajo infantil.

Los trabajadores emp ezaron a aso ciars e en sindicatos y
cooperativas que l es permit ieron partic ipar e n distintas act iv idades
políticas y protegerse con medios económicos y pol íticos.

Las l e y es que regulan el traba jo muestran e l éxito y la fuerza de
la moderna organización de los traba jadores, al i g u a l que la
nego ciación colectiva y los acuerdos d e closed shop muestran sus
carencias. La economía industrial es ahora una parte integral de las
modernas p ráct icas económicas .

H istór icamente, el vocablo trab ajo ha ten ido var ias
connotac iones: en el Ant iguo Testamento, se ent iende como cast igo ;
en e l r égimen corporativo, en lo s col eg ios r o m a n o s, el hombre estaba
vi n c u l ado a l trabajo durante toda su v ida , i nc l u so sus hi jos quedaban
li g a d o s a la co r p o r ac ió n.

En 1776 Turgot, en su ed icto, señ a ló l a lib ertad de t rabajo como
u n d er echo de la burguesía .

" A u t o re s ci t a d o s por LEMUS RAYA , Pat r i c i a . O p. Ci to Pág s . 29 y 3 0 .
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Según Carlos Marx, "la fuerza de trabajo es una mercancía ". 24

Para Pierre Renouvin, el Tratado de Versalles (1919). acuerdo de
paz firmado, tras la conclusión de la [ Guerra Mundial, entre Alemania
y las potencias aliadas vencedoras el 28 de junio de 1919 en la
galería de los Espejos del palacio de Versalles, pró ximo a París . Fue
negociado durante la conferencia de paz celebrada en Versalles, que
comenzó el 18 de enero de 1919 .

En ella participaron Estados Unidos (representada . por su
presidente, Thomas Woodrow Wilson), Gran Bretaña (con su primer
ministro, David L10yd George, al frente de la delegación). Francia
(representada por su primer ministro, Georges Clemenceau) e Italia
(con su jefe de gobierno, Vittorio Emanuele Orlando, a la cabeza de la
delegación, si bien su ministro de Asuntos Exteriores, Giorgio
Sonn ino, se ocupó de representar a su país en momentos clave).
Aleman ia, que había adoptado un régimen republ icano (la llamada
República de Weimar) tras la disolución del II Imperio Alemán al final
de la guerra, quedó excluida de las conversaciones .

La primera sección del Tratado recogía el Pacto de la Sociedad de
Na ciones, cuyo objetivo era garantizar e l cump limiento de los
términos de varios convenios acordados después de la I Guerra
Mundial con el f in de lograr una paz duradera . Estados Unidos no lo
ratificó, pero firmó con Alemania por separado el 2 de julio de 1921 e l
Tratado de Berlín. 25

Sigue señalando Renouvin que según lo es t ipulado en el Tratado
de Versalles, que segu ía en lo básico los Catorce puntos, o directrices
pautadas en enero de 1918 por el pres idente estadoun idense Wilson,
Alemania tuvo que suprimir el servic io mi litar obligatorio, reducir su
Ejército a 100 .000 hombres, desm ilitarizar todos los territorios
situados en la margen oriental del río Rin y los de la margen
occidental en una franja de SO km de ancho, dejar de importar,
expo rtar y práct icamente producir material de guerra, limitar sus
fuerzas navales a 36 buques de superf icie (no se le permit ió mantener
submarinos) y el personal naval a 15.000 hombres, quedándole
proh ibida la aviación m ilitar. Alemania tamb ién aceptó que e l ex
emperador Gu ille rmo II fuera juzgado por un tribunal internacional
bajo la acusación de haber cometido "un delito supremo contra la
moralidad internacional ", pero el juicio nunca llegó a cetebrarse. "

24 Cf r. GARRIDO RAMÓN, Alena . Derecho Indiv idual de l T ra b a j o . O xfo rd Un lvers ity
Pr es s. Mé x i c o D istrito Fed er al 199 9 .Pág. 1.
" Cfr. RENOUVIN , Pierre. H istoria de las Relacione s Inte r nacio n al e s . Si g los XIX
Ed it o r i al A ka l. Madr id Esp a ña 1962 . Pág s . 34 y 35.
26 Cf r. RE N O UV I N, Pi erre . op , Cit . Pág . 36
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En opinión de Anthony Taylor, los alemanes debían hacer frente

a una cuantiosa indemnización en concepto de reparaciones de guerra
para resarcir a las potencias aliadas por los daños causados durante el
conflicto .

Además de las reparaciones en metáli co, se entregaron nav es,
trenes , gan ado y valiosos recursos natural es. Surg ie ron d ificu ltades a
l a ho ra de efectuar l a recau d a ción de lo s pagos, en t a nt o q u e l a
modalidad y cuantía de los m ismos no qued ó ajustada definit ivamen t e
hasta la Conferencia de Lausa na de 1932 . 27

Continúa el autor d i c i éndon os que asimismo, e l Tratado de
Versalles abrogó los acuerdos de Brest -Litovsk y Bucarest, de marzo
de 1918 y agosto de 1913 , respectivamente . Alemania recono ció la
soberanía incondicional de Bélgica , Polon ia, Checoslovaquia ( en l a
actualidad Repúb lica Checa y Eslo vaqu ia), as í co m o la de Austr ia , y
p erdió ap ro x imadamen te 71.000 km2 de su territo rio, esto es, algo
más de un 13 % de su s domin ios europeos.

El área fron t er i za de A lsac ia-Lorena fue r es t itu i d a a Fra n c i a , y la
r eg ión de l Sarre quedó baj o l a adm in istrac ión de una co m isi ó n de l a
Sociedad de Naciones durante qu ince año s. Bé lg ica rec ibió l os
pequeños distritos de Eupen, Malm édy y Moresnet.

En 1920 se ce lebra ron dos pleb isc i to s para dete rm ina r la
situ ac i ó n po l ítica de las zo n a s norte y ce n t r al de Schlesw ig: l a
pr imera, que comprend ía 3 .98 1 km 2 fue ced ida a Dinama rca , m ient ras
que Alemania conservó l a se g u n d a , que se convert i ría en parte de l
es t ado de Schlesw ig -Ho lste i n . Gr and es áre as de l as prov i ncia s de
Po sen (actua l Poznann en Polon ia) y Prus ia Occidental pasaron a
manos de Po lon ia. 28

Para Frank Walters, los plebiscitos celebrados en 1920 en Pru sia
y Marienwerder (un distr ito del s u r est e ) permit ieron su perman en cia
en Aleman ia.

El convocado en la Al ta Siles ia en 192 1 ta mbién o to rgó l a
mayo ría a Aleman ia, pe ro el Conse jo de la Sociedad de Nac iones, que
hab ía sido i n v i t ad o a media r en l a dispu ta, as ignó la pa r te m ás rica de
es t a región a Polonia . Una parte de la Alta Silesia (en la actualidad
p e rten ec iente a la Rep úbl ic a Che ca) fu e ced ida a Ch ecoslov aquia en
19 2 0.

La ciudad portuaria d e Meme l ( la actual Kláipeda) y su t erritorio
adyacente fue declarado baj o la protección de la Sociedad de Nac iones

27 Cfr . TAYLOR , Ant hony . Los orlge n es de la Il Gu e r ra Mu ndi al. Edi to r ial I d e a l.
Barcelo na Españ a 1963 . Págs . 78 y 79 .
" Cf r . TAYL O R. Antho ny . O p . C ito Pág . 80 .
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hasta qu e pasara de f in itivam ente a Lituania, lo que tuvo luga r e n
19 2 3.

El pu er to de Da n zig q u edó ba jo el con t rol d e las p ri n c i p a le s
po tenc ias a lia d as y sus as oc iad as , que r ec o n oc i e r o n a Danz ig (e n la
actu a l ida d Gd an sk) como u na ciudad li b r e adm i n i st r ada por l a
So c i eda d de Naciones, p e r o su pedi t a d a a l dom i n io de Po l o n ia en lo que
se re fe ría a aduanas y r ep r es en ta c ión en el e x tranjero .

Al eman i a tamb ién perd ió todo su imperio co lon ia l. La s d u ras
cond ic iones del T r ata d o, en es pec ial l a pérd ida de l o s territor ios d e l
este eu r o peo, l ev a ntaro n du ras c rít ica s en A leman i a q ue ca l i f icó el
Tra t ado de paz c o m o di kta t ('imposic ión'), y dio lugar a la apa r ic ión
de num erosos g rupo s n acio nal istas qu e demandaban la r evi sión d el
m ismo, y que servirían de soporte pa ra el ascenso a l pod er e n l a
d éca da d e 19 3 0 de l ne c tcn af so c ta ttsrn o. "

El Tr ata d o de Versalles , que puso fin a la Primera Guerra Mun d ial
( 191 9 ) se señala :

"E l pr in c ip io r ecto r
co nsi st e en que el trabajo
artículo de co mercio. " 30

d el Derecho In t erna c i on a l de l Tra bajo
no deb e s er co nsi de r a d o com o m e rc an cía o

Es te p r i n cip io d esp u és l o a d o p t ó la Orga n i zac ión d e los Es t a d os
Am erica no s .

En México, e l art ícu lo 30. d e la Le y Fed eral d el Trabaj o (L FT )
se ñ a la :

" El trabajo es un derecho y un deber social. No es
artículo de comercio, exige respeto para las libertades y
dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en
condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel
económico decoroso para el trabajador y su familia.

"No podrán establecerse distinciones entre 105

trabajadores por motivo de raza sexo edad credo religioso
doctrina pol ítica o condición social.

As imismo es de interés social promover y vigilar la
capacitación y el adiestramiento de los trabajadores".

29 Cfr . WA LTERS , Fra nk . His to ria d e l a S o cie d a d d e N a c io n e s . Editorial Tecno s
Mad r i d Espa ña 1971. I'ág . 50 .
) 0 Cfr . LEMUS RA YA. I' atr i c l a. Derecho d e l T rab a jo . Ed itor ia l Tr illa s . M é x ic o D i s t r i t o
Fede ra l 2000 . I' á g . 26 .
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CAPÍTULO TERCERO.

LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO DE LOS
TRABAJADORES.

A. CONCEPTO.

Pa r a e l Maestro Hé ctor San tos Azu e l a la cap a c i t a c i ón ha sido
trad ic i ona lmente de fin ida co m o el aprend i za je qu e lle va a cab o
u n a perso n a para superar e l n iv el de sus conocim ien t o s, mej o ra r
su a pt itud t écn ica o manual en act iv id ad es úti les o adqu i r ir u n
g rado profes ional en una ci en c i a o a rte .

En la mater ia laboral se pretende qu e con la ca p a c it ac i ó n e l
t rab ajador m ejore sus i n g r eso s y alcance un n ivel de v ida m ás
e le va d o.

Adem ás, e n n ue stro s is t e m a con st ituc i on a l la fo rmació n
profes ional ha adqui r ido la ca t ego ría de ga r antía s oci a l al
hab ers e establ ecido m étodos y sis te mas para que las c l a se s
t r a b aj a d o r a s se capaciten y esté n prepa r·ad a s e n fo r m a
pe r ma ne n t e p ara actu a r dentro d e cual q uier proceso t e c n ol ó g i c o
y op erar cu alqu i er nu evo mecan ismo o aparato que l a c ien cia
cre a y perfecciona d e man era cons t ante.

T odo i n t en t o de ca p a cit a ci ó n y a diestr a m i en t o pro fes io na l
d eb e g ua rda r e s t re c ha re la c ión con e l i n d i v i d u o en cuan to éste
busq ue o se p r oponga mejorar su co n di ció n e co n ó m ica y soc i al a
t r a vé s de una co n v eni en t e preparación científ ica y t é c ni ca . 31

Durante varios a ños, según el autor, se dejó al trab aj ador la
f a cu l t a d de capac itarse de manera vo luntaria e individual. El
ap r en di zaje d entro de las emp resa s se estab lec ió co m o obligac i ón

,p a t r o n a l sólo para preparar a nu e vo s trabajador es en
determinados oficios y facilitarle con ello su ascenso a categorías
más especial izadas, aunque en el fondo tal obligac ión
re presenta ba má s un b ene ficio para e l p a t r ón, po r q u e ob t en ía sin
es fu e r zo y sin costo ad ic iona l mano de obra barata, ya qu e no se
pagaba i g u a l sa lario al aprend iz que a l t r abajador calificado .

Esta c ircunstanc ia h a hecho qu e se a ba n d o ne la p rá ct i ca d el
aprendiza je y que mejor se es t ablezc a una nu eva ob liga c ión
pa trona l: dar a l o s trabajado r e s la n e cesaria c a p ac i t a c i ó n y
adi estr am iento con vista a un m ejorami ento integral d e sus
condic iones de v ida y para evitar Que s ean, co m o r e za una
ant igua conseja mex icana aprendices de todo y oficiales de
nad a . "

" Cfr . S A NT O S AZ U ELA , Héct o r . D e r e ch o d e l T r a baj o . Ed i t o r i a l Me . Gra w H i l !.
Mé x i c o D i s trit o Fede ral 200 0 . Pág . 5 4 .
)2 ÍB I DE M . Pág . 55 .
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Por su parte, el Di ccion ari o d e l a Len gua Española d ef ine :

Capacitar. Hacer a alguien apto, habi l itarlo p ara alguna
co sa . Adiestrar. Hacer diestro, enseñar , instru ir . Di estro. Hábil,
e xp erto en un arte u of icio. Sagaz , pr evenido y av isado para
manejar los negocios, sin detenerse por las dificultades.

El término c a p a c i t a c i ó n es más amplio que adiestramiento,
ya que este último es fundamentalmente de carácter manual, y la
capacitación , en cambio, abarca no sólo es e aspecto, s ino
tamb ién el de carácter i n t e l ec t u a l o ps íqui co.

El adiestramiento impli ca el desarrollo de las destrezas o
h a b ili d a d es para llevar a cabo una activ idad determinada.

La capacitación, además de la enseñan za teór ic o - p r á c t i c a , .
desarro lla las actitudes de l indiv iduo, respecto de la tarea o
acti v idad que se l leva a cabo.

Esto le permite al trabajador a s p i r a r -sobr e bas es sólidas- a
puestos superiores y el evar su n iv el de vida.

Proporciona beneficios a las empresas porqu e tiende a
elevar la product ividad , y para la soc iedad también es
prove cho so porque perm ite qu e con sumido res y usua rios
d ispongan de bienes y servicios de bu ena calidad y de mayor
d em anda e n e l mercado naciona l e in ternacional , lo que origina
v en t a j a s en las exportaciones .

La planta productiva será más eficiente en la medida
en que los trabajadores tengan mejor capacitación.

B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS.

La preocupación por la capacitac ión y el adi estramiento es
tan ant igua como la historia del hombre. Si analizamos la historia
del trabajo, se puede ver que el hombre creó todo tipo de
es t r u c t u r a s relacionadas con la capacitación, por ejemplo, las
co r po r ac i on e s romanas, los gremios , y el ap rendizaje, sin
olv idarnos de que, con el paso del tiempo degeneraron en formas
de e x p l o t a c i ó n .

Los pueb los de la ant igüedad, cuya pr im e ra eta p a c ulminó
co n la gran c iv ilización romana , idearon una estru c t u r a d e
tr a ba jo, so b re la bas e d e la h ab ili d a d y l a destrez a en lo s
gremios, que alcanzó pleno auge en la Ed a d Media . El maestro e s
p o seed o r d el m á xi m o cono cimiento, e l o f icial ejec uta e l trabajo
q u e el ma estro le encomienda, e l apr endi z va enterándose de la
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técnica y del arte para el manejo de los i n st r u m en t o s y la
transformación de la materia pr ima en objetos necesa r ios o a r a e l
comercio .

Fran c ia, Alemania e Inglaterra, con mayor capacitación,
orig inaron la estructu ra político-social de la época moderna.
Estos países, en auge económico, transformaron la primitiva
agricultura, con técnicas de cult ivo; las industrias mu ltiplicaron
l a fuente de trabajo para los obreros .

La República Francesa , bus có el auge industrial con los
princ ipios de la Decla rac ión de los Derechos del Hombre y de l
Ciudadano de 1789 , al fundar la l ibre empresa y la libertad de
con cu r r en c i a . Se abolieron los exámenes de artesanos, que
l esi on a b a n fundamentalment e a los ap rendices e i m p e d ían la
c r ea c i ó n de grandes fábricas. Entre nosot ros Morelos, tamb ién
proc lamó el térm ino de los exámenes de artesanos . Ello no
si g n i fi ca b a destruir la capacitación, sino ampliar sus cauces,
pe r m it i r u n a a ce lerada evolución con la crea c i ó n d e n u ev os
ce n t r os d e traba jo .

Con el
llegó a ser
derechos.

desarrollo, se configuró e l contrato a pru eba que
una forma de explotac ión, ya que no o torgaba

La Ley de 1931, dedicó el Ti t u l o Tercero al Contrato de
Aprend izaje, consideró la retribución por los servicios div idida en
dos partes: la enseñanza en un a rt e u o fic i o y la conven ida;
dicho contrato se supr imió, por cons iderar que t al como se
enc o nt r a ba reglamentado, e r a una reminiscencia med ieval y
porque, en multitud de ocasiones , era un instrumen to que
p ermitía , c o n e l p retexto de ense ñanza, d ejar de paga r lo s
salarios a los trabajadores o pagarles sala r ios reduc idos.

Ahora b ien , no en todo tiempo se p ensó en la ca p ac ita ci ó n y
ad iestramiento como un derecho social orientado a la clase
trabajadora, ya que en la e r a . d el contractualismo i n d iv i d u a li s t a y
liberal, la misión de la sociedad consistía únicamente en
garant izar a cada hombre la libertad de forjar su dest ino, pero
nadie, ni siqu iera la sociedad, estaba obligada a ayudarle .

En 19 7 7 se consideró la neces idad de elev ar l a
proporcionar capac itación y adiestram iento
co n st i t uci ona l . la ex p os i ci ó n de mo t ivo s so s t u v o :

o b li gaci ó n de
a rango

"Qu e
n u est r as

el pa ís
re servas,

se
a

en frenta hoy
fo r talecer la

a l i m pe r a t i v o de
ca lidad de vida

diseñ ar
de los
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al cancen n ive les mí n i m os de bienestar " . ))
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marginados

La ca p ac it ació n y e l ad iest r ami en to d e co n f o r mi d a d con lo
que establece e l artícu lo 25 frac ción VIII de l a Le y Fed eral del
Trabaj o v igente, es tabl ec e que estas s e co n si d er an parte de las
condiciones de trabajo que d ebe n estar establecidas en el
contra to d e trabajo , po r lo tanto, co n s ideramos i m p o r t a n t e
co nocer s u s a nt ec ed e nte s en la leg i s lación m e x i ca na, en atención
a qu e en nu est ra op inión , se debe establ ec er en el co n t r a t o de
trabajo, l a obl igator iedad para el trabajador a ca p ac i t a r se y
adiestra rse , co nforme a los planes y p r og ra ma s q u e se
desarrollen en la organización .

La s corp orac iones romanas, lo s grem ios m ed iev a les y su
sucedáneo , contemplaban e l v iejo cont rato de aprend i za je . En la
le g islac ió n me x ic ana , es te ú ltimo qu edó re g u l ad o por la ley de
1931 , pero a su v e z fue sus titui do ; fue a partir d e la l e y de 19 7 0 ,
que p o r una s r eq la s al tam ente imp r ec isas se in cl u ye r on en la
f ra cc ió n XV de l a r t íc ul o 13 2 .

Con el ob jeto de ub icarnos en el tiempo vamo s a menc ionar
algun as n o ta s h istór i cas que , d i rec tamen t e e ind i r ectamen te
sirven co m o an t ec ed ent es d e lo que hoy llam am os ca pa ci t ac ió n .

Se debe de m enc i on ar q ue e l fe n óm en o de la ed uc ación es
tan a n tiguo co m o el hombre m ismo. El proceso de aprend i zaj e,
eje d e toda acc ión edu cat iva y de entrenam i en to , e r a c l a r o en lo s
primeros intentos por enseñar e intercambiar hab ilidades entre
los pu eb los pr imitivos .

Los apé nd ic es q u e s e cono ce n d es d e 2000 años A.C. , y la
est ru ctura de los 9rem ios y asociac iones cons t ituyen u n
anteced ente remoto de l a actual educación . Con el surg im ientó de
lo que p o d em os llamar la era industrial , p r imera mitad del s iglo
XVIII apare ce n innume rab les escue las indu str ia l es cuya m eta es
lograr e l mayor c on oc imi e n t o de los métodos y procedimien tos d e
trabajo, e n el menor t iempo posible.

Ya en nu est ro s ig lo , e l entrenami en t o y la capac ita c i ón ha n
t en id o un gran desarrollo . Por e l año de 1915 aparece en los
Estados Un idos de No r t eam éri ca un m étodo de ens eñanza
apl icado di re ctamente al entrenam iento m ilitar cono c ido como
" Mét o d o de los cu a t r o pasos " que son :

Mos t r ar
Decir

J J BR I CEÑO RUI Z , Alb e rto . Derecho I n d i v i d u a l d e l Trab ajo . Editori a l H a rla .
M é xi c o 198 5 . Pág . 281.
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Ha cer

Comprobar

Deb e m os i n di car que en la s dos guerras suf r idas en este
siglo d ieron lugar a las t écn i c as d e entrenamien to y c a p a ci t a ci ó n
i n t e n s i v a , cuyos métodos se han ajustados a otros campos de l a
a c c ión humana, especialmente de la industr ia .

En 1940, fue cuando se emp ezó a entend er la labor que la
c a p a c i t a c i ó n debería ser una función sistemat izada y organizada,
en la cual la f igura del instructor adqu iere espec ial i m p o r t a n ci a .

En el a ñ o d e 19 70 en Mé x i co , l a Ley Fed e r al del Trabajo
es t a b le ci ó como obligaci ón d e l a s e m p r es a s el capacitar a sus
empleados, y para 197 7 la capacitación para e l traba jo se
convierte en un derecho para el trabajador , en 1978 s e origina el
sistema de capacitación y desarrollo.

Po r otro la d o , como m en c i onábamo s an teriorment e , las
condic iones de trabajo entre e llas la de capac itac ión , deben estar
con tenidas en el contrato de t r a b a j o , por lo que analizaremos su
evolución; en Roma surge e l contrato, pero or igi na lmente no es
una fuente genérica de obligaciones , ya que solo algunas figuras
típ icas del acuerdo de vo luntades producían acción y e ra
sa n c i o n a d o su cumplimi ento.

El s istema co n trac tu al r o m a no en u na l a r g a ev o l uci ó n
h istór ica que va del formal ismo a l co n s e n s u a l i sm o v e apar ece r las
siguientes figuras :

a) Contrato s verbis, qu e se perfec ciona n o a d q u i r ía n
obl igatoriedad sólo med iante e l uso de
determinadas fases ve rba les .

b) Contrato l iter is , que se perfecc ionaba med iante l a
i n s c r i p c i ó n de un reg istro d e una deuda.

c) Contratos, que se perfeccionan med iante el
consentimiento d e la s partes aunado a la entrega
de una cosa, e r a n el mutuo el co m o d a t o , el
depósito y la prenda, c reando obligac iones
generalmente solo para la pa rte q ue recibía la
c o sa, eventu alm ente podían su rgir pa r a l a otra
pa rte .

d ) Contratos consensua les, que se perfe ccionaban por
el simple acuerdo de las partes, por ejemplo la
c o m praventa .
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e) Contrato s innom inados , que eran aquellos que no

cuad raba n c on una f o r m a tí p ica y Que eran
obligator ios cu an d o h ab ía co n sen tim iento, y la
pres tación de alguna d e las p a r t e s .

f ) Pa cto s , que era n ac uer do s que no p rodu cí an n i n g ú n
efecto j uríd ic o, p oster iorm ente pa ra alguno se
co n ce d i ó acción pa ra rec l ama r su cu m p li mie nto .

La con ce pción ro ma n a de l contrato, subs is te práct i ca mente
i n a l t e r a d a h as t a la apar ic ión del li b e r alis m o a f ine s del siglo
XVIII. En es a é p o ca se o t o r g a a e sa fi g ura jurídi ca un val or
fundamental, pues incluso la e x i s t e nc i a d e la soc iedad se qu iere
hacer depende r de un pacto .

Se i n s t i t u y e e l p r i n c i p i o de l a au t o n o m ía de la v ol u n t ad v e l
de una casi ab soluta libertad de cont ratac i ón .

Ahora bi en en la h is t o r ia d e l Derecho Mexican o los
antece d entes se cl as i f ic an en :

a) Per íod o p re co lo n ia l
b) Periodo coto n ta t
c) Pe r i od o i n de p endie n te

Al r efe r i r n os a l p e rí o d o p re co lon ial , podem o s dec ir Qu e a la
l l eg a d a d e l os es p añ oles , la evolu ción de l derecho no estaba a la
altura de l a de los co lon izadores, sin em barg o , r eg u la b a con
ef ici e n c ia l as rel a ci ones ent r e h om bres y en tre el Es tado y el
c iudadano, bajo un si stem a d e subord ina c i ón c las is ta , en el qu e
l a jerarquía de l o s estratos soc ia l es marca con p r ecis ión l a s
garant ías, l i be rt ades púb li ca s y las restri cc ion e s impu estas a
e sa s li b ert a d es .

Los g rup o s má s av a n zado s a n iv el j urí di co eran: l o s
to ltecas, los mayas y los a zt ecas . Estos últ imos so n lo s má s
avan zados en cuanto a la aplica c ión d e n o rm a y co nt a ba n con una
p erfecta organi zación po l ít i ca, ju r i sd i c ci o n a l.

S i n em barg o, n o en contramos n ingún a de lan t o en cuanto a l
derecho del traba jo , meno s aun relativo a la capac i tac i ón y e l
a d ie stra m ie n t o, ya q u e l a esc la v it u d , lle g o a se r entr e los
m exi cano s al i g u a l que para otro s pu eblo s, una verdadera
inst i t u c i ón .

Ha bía t r es cla ses d e escla vos : l o s pr is ione r os, q u i en es
perd ían su libertad y er a n r es erv ado s p a r a trabajos f o r za d o s o
d ifíc i l e s o bien para e l sac rific io en l as gran d e s s o le m n i d a des ; l o s
q u e er a n so met i d o s a la esc l a vi t u d por d eud a s y qu ienes pod ían
se r r edim ido s s i famil ia r es o am i gos pa gaba la d eud a ; fi nalmente
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existía la esclavitud voluntaria, ya sea de jefes de fam il ia o
hijos mayores para cumpl ir comp rom isos económicos o para
aligerar la carga del hogar, éstos eran los que recibían el mejor
trato, siempre y cuando no decidi eran huir, ya que pagaban con
su vida.

La compra y venta de esclavos, e r a un acto solemne qu e se
realizaba en lugares públicos a los qu e tenían acceso sólo
quienes podían comprobar que es t a b a n en condiciones de
comprar, dicho acto debía revestir c i e r t a s formalidades. Los
es clavos pod ían casarse, tener b ienes y adqu irir a sus p ro p i os
esclavos.

En e l período colonial, la conquista trajo un cambio en e l
régimen político y jurídico , durante e l s i g lo XVI se cons ervaron
muchas de las inst ituciones establec idas .

Dentro del período anterior a la exi s te n c i a de un verdad ero
Derecho del Trabajo, en co n t r a m os:

Las Le y es d e I nd ia s , qu e e s l a p r imera legis lac ión so c ial
d i ctada en el mu ndo , co n caracte rí st i c as que no
como propias d e un sistem a d e ex p lo tació n ,
contrario, d ignas de una soluc ión av an za d a. "

se co nsid eran
sino, p or e l

Sin embargo , con st i t u ye más u n info rme legi s lativo, que el
e xamen de una realidad . 35

Dentro de las disposic iones fund amentales de las Leye s de
I n di a s encontramos:

La idea de la r e d u cci ó n de las hor a s de traba jo .
,

La jornada de ocho horas, repartidas convenientem ente.

Descansos sem an ales ,
motivos religiosos.

o rig in alment e est a b lec i d o s p or

14 Al respec to, e l Maestro Jo s é Dával o s señ a la e n s u libr o Derec ho d e l Tra ba jo 1
qu e "Las ley e s d e Indi a s son , p osibl em ente , los o rdena mie nt os más im por t a nt es
de lo s Re ye s Cat ó l ico s p a r a a y ud a r a lo s in d io s pero a fi n de cue n t as pr iv ó l a ide a
de q ue e s a s l e y e s d e bían obed e cers e p e ro n o cum plirs e" .OÁVALO S , Jo sé . Dere cho
de l Trabajo . !. 4" . Ed i ció n . Ed it o r i a l Porrú a . Méx i co Distr i to Fe deral 1992 . Pá g.
5 3 .
35 El Maest r o Mar io de la Cue v a se ñ al a e n su obra el Nuevo De rec ho de l Trabajo ,
qu e "La s Le yes d e I nd ia s so n medidas m ise ric o rd ia, a cto s pí o s det e rm inad o s po r el
re mord er de la s concie ncias , con ce sion e s g ra ciosa s a un a raza v en cid a qu e ca re c ía
d e d ere cho s políti co s y qu e e ra c r ue lme n te exp l otad a " . DE LA CU EVA , Mar io . Op .
cu , Pág . 3 9.
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El pago del sépt imo día. La protec ción al sa la r i o de lo s

t rabaj ado re s, en esp ecial con r esp ecto al pag o en efec t ivo, al
pa g o oport u no y a l pago i n t egro, c o n s i derá ndose tambié n, la
ob l igación d e h ace rl o e n pre sen cia de persona que lo ca l i f ica r a ,
pa ra e v i t a r engaños y fraudes .

La t e n d e n c i a d e fijar el sa lar io .

La p r ot ecc ión a la muje r e nc i n t a .

Protecc ión contra labores insa lubres y peligros as .

El pr incipio procesal de "verdad sa b id a " que op eraba a f avor
d e los i n di o s.

Pri nci p io de l a s cas as higié nica s .

La atención médica ob l ig a t o r ia y e l d e scanso pagado p or
enferm edad .

No e x i s ten not ic ias exactas de las condic iones de l trabajo en
l a época precolonial , se s upon e que los artesanos y obreros , en
general for maban gremios, cada uno d e el los te n ía n su
demarcaci ó n e n la c i u d ad, u n j efe, una d e id a d o d ios tutel ar y
festiv idades e xc lusivas . Como mencionábamos, n ad a se sabe
respecto de l a s horas d e t r a b a j o , salario, n i de la s relac iones de
t r a bajo en t re obre ros y pat rones , no obstante que, pese a l a
existe n cia de l a esc lavitud, deb ieron , f r ec u e n t e m e nte ,
estab l ecerse esas r e l ac io n e s con arte sa nos y obre ros lib res .

Con e l creci m ie n t o d e l a prod ucció n y e l aum en to de la
compete nc ia de bi d o a la d estre za y h a b il ida d de los i ndí ge nas,
la s corporac io nes gremi al e s, r estri nge n la admis ión d e nuev os
m i emb r os, a largando los p la zos para e l a prendtza-e y exámenes
ofi c ia les, h ac iendo má s difícil a lcanzar el t i t u lo de m aes tro . 36

En e l pe riodo in d epe nd i e nte , no se en c ue n tra n disposiciones
c lara me nte r e l a t i v a s a lo qu e p od r ía mos co nside r a r d e rec hos d e
lo s t raba ja d ores, en n ing un o de los d ocum ento s d ic t ados desd e e l
pr incipio de la gue rra de inde pen de ncia, ni una vez consumada
és t a .

El "Bando de Hida lgo" : (Dad o e n l a c iudad de .Guadala jara el
6 de d ic iem b r e d e 1810, se ordenaba a l o s dueños de esclavos
que le s otorgara n la libertad, e n e l térm ino d e d i e z d ías, so pe na
d e mu e rte ) .

). Cfr. OA VAL OS, Jo sé. Op . Ci to Pá g . 5 4 .
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Al iniciarse el s iglo XIX el problema pol ítico qu e sob revino

c o n la ocu pación de España por las tropas napo leó nicas, fue e l
f ac to r que determ inó e l n a c im ie n t o d e l c o ncep to de
i n de pe n d enci a . desde qu e l o s jesuitas f uero n ex p u ls a d os d e
Esp añ a . La a l ia nz a e nt re Fr a n c ia y Espa ñ a en cont ra de
Ing laterra , fue la p r im e ra llamad a d e at en c i ón en d efensa d e la s
colonia s.

En esos mom e nto s e n Hida lgo, se enco n t ra ban madu r as las
i de as de i n d e p e n d e n c i a , culminando e n e l pu eblo d e Dolores
p r o cla ma nd o la indep end e n c ia d e nue s t ra p at r i a e l 16 d e
sep tiembre de 1810, ini c iando la guer ra d e in de pe n d e nc ia e n
mand o de Don Miguel Hidalgo y Costilla, qui en publicó varios
de c re tos que se puede n sin tetizar de l a s iguiente f o r m a :

Decreto aboliendo la esc lavitud , sen t a n do l as ba ses para
que los dueños de los esclavos les otorgaran su lib ertad .

De c r eto a grari o .

Decreto abol iendo lo s im p u es t os a lca ba latorios y los t ribu t o s
d e l a s castas.

De c r eto para qu e se dejara de usa r pap el s el la d o, y a q u e
éste s e cobraba a m u y alto p r ec i o .

Decr eto qu e creaba l a s S ec re t ari a s d e Gob i ern o , d e Ju sti c ia
y Gra c ia y de Asuntos Exteriores. designand o e n e l m ism o a las
p ers onas que las r epresentarían.

A la m u erte de Hi da lgo, su su c e so r el l i c en c iado Igna cio
López Rayón establec ió la Suprema Junta Na c ional Am eri c ana o
Ju nt a d e Zitá cuar o, qu e s egún sus i n t egra n t es, d ebí a gobe rna r a
la Nu ev a España e n nombre de Fe r n a n d o VII , mi entras qu e este
r egr esaba a l trono español.

Lo s i ntegr antes de la Jun ta elabo r aron u n p r oy ec t o d e
Cons tit ución que denominaron " El e m e n t o s Con s t i tu ci on a les ', lo s
cuale s sirv i eron de enla c e i d e o l ó g ic o e n t r e lo s prin cipio s
sustenta d os por Hidalgo y l os que fi j ó Mo rel os po s ter io r men t e.
d et e rm in ab a i gu a l m e n te la proscr ipc ión de l a escla vi t u d , y la
abolici ón d e los exám enes de artesanos, qu e qu edarían
calific ado s s ó l o p o r su dese m pe ñ o, l o qu e c o n sti t u y e una cl a r a
re f e renci a a la e l imin a c ión d e l s is tema g rem ial he r ed a do de l a
Nue va España .

En la Con stitu ci ón españo la d e Cád i z del 19 de m arzo de
18 1 2, no se es t a blece norma al g u n a r e l ativa a la libertad de
t ra ba jo o i n d u st ri a , ya qu e su b s i s t ía e n Esp añ a e l ré gi me n
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corporativo,
sept iembre
restaurada.

dicha const itución,
d e 18 12, a b r o g a da

fue
en

promulgada el 30
18 14, Y en 1820

48
de

f u e

En lo s " Sen ti m ie n tos d e la Na ci ón", documento en el cual se
en c u e n t r a comp rend ido e l p e n sam i en to polít ico de More los, se
co m p on e de v e int itrés puntos entre los que destacan, la libertad
de América, el co n cep t o de soberanía popula r, la divis ión de
po d er es y a de m ás, señala q u e co m o la bu ena ley es sup erior a
todo hombre, la s que d icte el Cong reso deben ser tales, que
obliguen a constan c ia y patrioti smo, m oderen la opulenc ia y la
indigen cia , y que com o co n se c u enci a s e aumenten el jornal d el
pob r e, en otro s pun to s m enc iona lo r efe r ente a la proh ibición de
la esclavitud y la distinción de castas. 37

El Decreto Con s t i t u c iona l pa r a la Li b e r t a d de Am ér ica
Me xicana, del 22 de' octubre de 1814, realizado a instancias de
Morelo s, con ocido como Cons tituci ó n d e Ap a t z ingán, se dividía en
d o s pa rtes, la pr im era ll am ada El em entos Const ituciona les y la
se g u n d a Organ ización de l Estado , en e llas es tab lece l a libe rta d
de c u l t u r a , i n d u st ri a y comerc io, a favor de todos los ciudadanos .

El Plan d e Igu al a se promulgó el 24 d e fe brer o d e 182 1, y
re c i b i ó el nombre de Plan de las Tr es Ga rant ía s, q ue eran
Re li gi ón, Un ión e Indepen d e n c ia , en e l se me n c i o n a que t o d o s lo s
habitantes del imperio m e x icano sin otra d is t inc ión de su m é r i t o
y virtud es, s o n ciudadan os i d ó n eo s para optar por cualquier
em pleo . Este mov im iento d io orige n a l a Bandera Nacional,
además de que Iturb ide consumó l a i n d ep e n d e n c i a de Mé xico .

El 5 de agosto de 1821, fueron c e le b r a d o s los Tratados de
Córdoba, mod i f ica ndo en peq ueñ as pa rtes el Plan de Igua la ,
reconociendo pl enamente la independencia que se c o n s u m a rí a e n
la · Ciud ad de Méxi co el 27 de sept iembre de 1821. Estos f u e r o n
d esconoc idos por los españoles y también por México.

El Reglamento Pr ovi siona l Político d el Imper io Me xicano del
18 de diciemb re de 1822, n o men cion a nada r e s pec t o de derechos
vincu l a d o s co n el trabajo.

la Co nst i t u ci ón del 4 de octub r e d e 18 2 4 , qu e adoptó para
Mé xi co la forma d e r epúb l ica repre sen t a t iva , popular y fe d eral ,
ta m p o co cont iene di spo s i ción alguna que pueda c o nsti t ui r un
an tece d e nte d e d e r echos laboral es.

17 A pes a r d el pensa mie nto de Ma relos, en la N ac ió n Mexi cana se s e gu í a n aplica ndo
lo s ord e na mie n to s del viej o d e re cho es p añ o l , l a s Leyes de I ndi as, La s Siete
Pa rtidas y la No vís ima Re co pi la c ión .
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La Const itución de 1824 es la e x p r es ro n de las condic iones

d if íc iles y dramát icas en que fue alumbrada la Nación Mex icana . 38

Fu e e l fr uto de u n a lu ch a e n tre cent r a l istas y f ede ra l ista s,
que finalmente quedaría a fa vor de los ú ltimos . Se i n s p i r ó
b ás icamente en e l s istema no rtea m e r i cano, e n l a Constitución de
Cádiz y en el pensam i ento d e Montesqui eu .

Las S iet e Leyes Con s t i tu ci ona les d e 18 3 6, la pr imera de
e l l a s fue p romulgada el 15 de diciembre d e 1835 y la s seis
r estantes, se publ icaron juntas y fueron t erm inad as el 6 de
d iciem b re d e 18 36.

Esta s le ye s i n t e g rar o n la norma fu ndam ental prep arada por
el p a r t id o co nse r v a d o r , y se puede c on s i d era r co m o l a s egunda
co ns t i t u c i ó n , sin embargo , al igual que documentos anteri or es no
men ci on a nada respecto de de rec ho s laborales pa ra los
tr abajadores , e s t a preocupación por sat i sface r dich a nece sidad
qu e er a ev idente, aparec ió hasta e l año d e 1856 .

Por mand a to de Santa Anna, en e l año de 184 1, quedaron
sin efecto las Si ete Le y es Const ituciona le s . En 184 2 e l Preside nt e
d e l a Re p ú bli ca , Nicol á s Bravo d esignó a las pe rs o n as qu e d eb ían
ela b o r a r las bases const itu c ional es y e l 8 d e abril d e 18 43 se
em pezó a d i sc u t i r e l p royecto.

El 12 de ju n io d e 1843 fueron sa n c ionada s por Sant a Anna
la s Bases d e Organ i zac ió n Pol ít ica d e l a Rep ú bl i ca Mex i cana y
fueron publicada s el 14 de junio d e 184 3 .

El 6 d e d i c i embre d e 1846 , s e i n s t a ló e l n u e v o Co ng reso
Constituyente el cual rat ificó la vigen cia de la Con stitu ción de
18 24 y em i t i ó el Ac t a d e Reformas Con s titu ci onal es , e n do nde se
d i c t a n princip ios protectores de los derecho s d e l hombre .

El 22 d e ab ri l d e 1853, San ta An na pub l i có l a s Base s para la
Adm inistrac ión de la República, en la s cu a l es quedó con centrado
t o d o el poder d e su alteza Serenísima, t i t u l o que se l e había
o t o r g a d o a Sant a An na .

A l t r iu nfo d e la r e v o l u ci ó n d e Av ut ta " que perm itió l a
e x pu l s i ó n d e f in itiv a d el g enera l Sa n t a Anna del po der, e l
pres i d en t e Com onfo rt , nombrado en su stitu ci ón d el g ene r al Juan
Álv a r e z e l 1 1 de d i ciembre de 1855 , r eu n ió al Cong reso

,. Cfr . DÁ VA LO S , Jo s é . O p . Cito Pá g . 56 .
l" E l o b j e to f u n d ame nt a l d e la Rev olu ci ón d e A y u tl a fu e , de r r oca r a l a d i c t ad u r a de
S a n t a A nna y o b te ne r e l r e c o nocim i ent o de l o s d e r e c h o s fu n d am e n ta les d el
h o mb r e .
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cons tituyente en la ciudad de México el día 17 de febrero de
1856 , a efecto de formu lar un p ro yecto de Constitución .

La constitución del 5 de febrero de 1857 nació d e d icho
proyecto y en e lla no se consideraba nada con relación a
derechos para los trabajadores, pero cabe señalar que en las
di scusiones para realizar el proyecto de una Constitución s i
e xi stieron diversos discursos al respecto.

El resultado de las discusiones, condujo al Congreso a
aprobar el artículo 50, que años más tard e se co n v e r ti r ía en el
123 Constitu ciona l , en este artícu lo 5 0 se mencionaba lo
sigui ente :

"Nadie pued e ser obligado a presta r t raba jos personales, sin
la justa retribución y sin su pleno conoc imiento. La l e y no pued e
autorizar ningú n contrato que tenga por objeto la pérdida o el
i r r e v oc a b l e sacrific io de la libertad del hombre, ya sea por causa
d e t rabajo, de educac ión o de voto re l igios o. Tampo co p ued e
autorizar convenios en que el hombre pacte s u proscripción de
dest ierro" .

El triunfo de los l iberales sobre los co n serv a d o r e s i n i ci a en
nuestro país la etapa de la consolidación jurídica.

Poste r iormente, in icia la llamada Guerra d e los Tres Años o
Guerra de Reformas, Juá rez en su carácter de Pres idente de la
República dieta l e y e s que vinieron a reformar la co n d i c i ó n
ju r íd ica del país, particularmente en todo lo relacionado con e l
c le r o . Estas son las 'l la m a d a s "Leyes d e Reforma", entre las qu e
se encuentran las de nacionalización de los b ienes eclesiásticos
la orgánica del Registro Civil, sobre el es tado civil d e las
p ersonas y otras.

El objeto fu ndamental d e la revo lución
derrocar a la dictadura de Santa Anna,
r econocim iento de los derechos fundamental es del

de Ayutla fue,
y obtener el
hombre.

Posteriormente, Mé xico estaba dentro de los planes de
e xpan sión imperial francesa, lo que culminó en el establecimiento
de una monarquía imper ial en Mé x ico.

Juárez, superó los factores adverso s y en el Cerro de las
Cam p a n a s , el 19 de j u ni o de 1867 se ll evó a cabo l a ejecución de
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Maximiliano de Habsburgo . 4o

A pesar d e la la r g a guerra , en 1870 , el 13 d e d ic i e m b r e se
p ro mu lgó e l pri mer Código Civ i l para e l Distrit o y t err itorio s
Fede rales y en 187 2, e n t r a en v ig or el Código p enal .

Res pe c t o d e lo que hoy ll a m a mo s r el ac i o n es labo ral es, e l
Có digo Ci vil, t r a tó de d ignifi car e l t r aba jo al es tab le ce r q u e l a
pres t ació n d e l s e r v ici o no era equiparabl e al cont rato d e
a r r enda m ie n t o . S i n emba rgo, a pesar de lo an ter ior, la s i t u a c ió n
de l os t r a baj adores co n t i n uo sin obten er benefi c ios. 41

Por s u par te , la le gi sla ci ón penal d ispuso q ue se impond rí a n
pe n as de ocho dí a s a tres me ses de arresto y multa de
v ei n ti ci nco a qu ini en to s pesos , o una sol a d e e sta s d o s p e nas, a
los que formaran u n tu mu lt o o mot ín , o emplea ren de cua lqu ier
m o do la v io lencia, f ís ica o m ora l con e l o b j e t o d e hace r q u e
s u b ie ra n o ba j aren los sala r ios o j o r n a l es de l os o perari os , o d e
im pedi r el li bre e je rc ic io de la in du st r ia o t ra ba j o .

El l i be r al i s m o ant isocial de J uá r e z , re pr im ió e n t odo
momento el in tento a los trabajado res de mejo rar su cond ició n , y
sentó las bases que permit ie r on du rante e l p o r f i r i a t o , una m a y o r
expl o ta c ió n.

En la se gunda mitad del sigl o
elaboraba princ i pa lme n te , a ce i t e d e
ag uard ientes de uva y ca ña .

XIX, la
oliva,

i n d ustria
ajonjo l í,

agríco la
linaz a y

Los m o lin os d e t r igo prod ucían har in a p o r m á s d e d ie z
m ill on es de peso s a nu a les , e l Dis t r i to Fede ral era e l lugar de
m a yor con centrac ió n i n d ustrial. Los sa la ri os qu e pe r c ibí an los
t r abaj ad o r es de l ca m po , d e las m ina s o de las i ndustri as e r a n
m ise rab l es . Es en es t e m o me nto cu a n do s e e mp ieza n a d a r lo s
p r ime r os co nf l ic t os en tre ell os lo s de la s fáb ri ca s d e "La
Horm iga" , "La Mag d al en a " y ot ras , los i n d u st r i a l es con el obj eto
de l og r a r una reba ja e n lo s su e ldos , decreta r on un paro .

Los traba j adores se di rig ieron al Pr esid ente Ju á rez ,
poni endo en su conoci mi e nt o lo s h echo s y , p a rt icu larm e nte la
difíci l si tuac ió n que at rave saban .

40 Max imi liano de Hab sburgo, contrario a lo que el g r upo de ho m b res que lo
i m p uso co mo em p e r ado r, elaboró una leg islación soc ial , l la m a da Est a tu t o
p r o vt sto n a t d e l I mp e r io en p ri ncipio y después l a lla mada Le y d e l Trab aj o d e l
I mpe rio , ambas t en d i e n t e s ~ 1 desa rro l lo de l a Na c ión b u s c a n d o pr oteger a l o s
ca m pe sinos y t r a n a j a du r e s .
" C fr . DÁVALO S , Jos é . O p . Ci t. Pág . ·5 8 .

,Neevia docConverter 5.1



52
Por su parte Juárez, no respondió a ninguna co m unlcactón

de los obreros, y éstos después de cuatro meses de dificultades,
emigraron a otros pueblos. En su lugar los trabajadores
contrataron otros trabajadores a quienes impusieron las
siguientes condiciones:

Las horas de trabajo serán fijadas por lo s administradores
d e las fábr icas.

Por e l hecho de presentars e a sus l a b o r es , lo s obreros
aceptan las cond iciones de trabajo.

Deb ían
perdería el
e n f e r m e d a d.

tra baja r
importe

una
por

semana compl eta , d e
lo trabajado, e x c ept o

l o
en

contrario
caso de

Se les imponían multas sobre multas.

Los trabajadores ten ían la obl iga ción d e velar
ad i cion almente a su trabajo , de lo contrario se l e s separaba del
t rabajo.

En Guadalajara, con la formac ión de a lgun a s ag rupaciones
d e trabajadores, se producen diversos mov imientos agrarios, de
lo s que surgen algunos líderes con ideas prep onderant emente
social istas c o m o se ev idencia e n e l " Ma ni fi e sto a t o d o s lo s
oprimidos y pobres de México y del un í ver s o " del 20 de abril de
1869, con lo que se da fundamento a su rebelión.

Posteriormente, surge otro movim ien to basado en e l "Plan
Socialista de Sierra Gord a " del 15 de julio de 1879, el c u a l no
orig inó una rebelión armada.

Sin embargo, en e l último tercio del s iglo X IX, la s i d e as
socialistas toman fuer za.

Ej emplo de lo anterior, es que en e l año de 1874 e l gran
c i r c u l o de Obreros publicó un proyecto de "Reglamento General
para reg ir el orden de trabajo en las fábr ica s unidas de l Va l le de
México·, quizá el primer intento de contrato col ectivo de trabajo
en México .

El último tercio d el siglo XIX, pueden d est a cars e d iv e rsos
acontecimientos de carácter social como lo son, en prim er
té r m i n o l a h uelga de s o m b r e r o s de 1875, que coinci d i ó a d e m á s
c o n una hue lga estudiantil, y en segundo lugar el movimiento de
Pinos Altos, ocurr ido el 21 de enero de 1883.

Neevia docConverter 5.1



53
Aunque se mencionó anteriormente que durante el

porfiriato se realizó una gran explotación hacia los trabajadores,
se puede mencionar como punto a favor, la creación de leyes
sobre accidente s de trabajo dictada en el Estado d e México, y
conocida como Ley de Vicente Villa da y una di ctada en el Estado
de Nuevo León.

Ambas leyes adoptan la teoría del riesgo p rofe sional, que
vino a sustitu ir la injusta 't es í s que fundaba la responsabilidad en
la culpa.

Lo fundamental, es el establecimiento de la obligación
patronal de indemnizar en los casos de accidentes o enfermedad
profesiona l y en l a invers ión de la prueba, ya qu e se conside ró
qu e todo a ccidente era de cará cter profesional , mientras no se
demostrara lo contrario.

Post er i orm ente , surgieron movimientos c o n v iolenc ia como
fue, la Hu elga de Cananea, el mov imiento de Cananea, al que s e
ha atribuido una especial importancia c omo e xpre sión del
d escont en to c o n e l porfir ismo, respond e a una situac ión
e sp ecífica y no a una cond ición gen eral de l a clase o b r e ra
mexi cana .

En prime r té r mi no , se trataba de trab aj adore s qu e dentro
d el n iv el nac ional, d isfrutaban de salarios un poco más altos . En
segundo lugar, de tras del movimiento obrero e xistía una clara
dirección política y a cargo de gentes preparadas para la lucha
social. En te rc e r térm ino , se reclamó quizá po r p r imera ve z en
Méx ico la jornada de ocho horas y lo más importante la igualdad
de trato para los trabajadores mex icanos y la proporción mayo r
en su número, re s p e c t o a los extranjeros.

Existió un documento en el cual se consignaban las
peticiones mencionadas entre otras, y en su punto segundo s e
mencionaba que " e l pueblo obrero se obligab a a t r aba jar sobr e
las condiciones s iguientes·, por lo tanto, es una bas e importante
de las condi ciones de trabajo que ya se necesitaban para e l
desempeñ o del trabajo, lo que posterio rmente, serv i ría de
fundamento para la creación de leyes apegadas a la r ea lidad .

Sin embargo, a pesar de la importancia de lo solicitado por
e l m ov im iento, la falta de malicia y de formación s indica l,
determinó que los trabajadores fueran sorp r end idos por las
provocaciones, lo cual les costaba muchas vidas y el fraca so del
movimiento con l a el i m i n a ci ó n de sus dirigentes.

Otro movimiento fue, la Huelga de Río Blanco, e ste
acontecim iento tuvo lugar en el año de 1907, con ca r a c t erí s t i c a s
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d i fe re ntes a la H u e lg a de Can an ea " , en r e a li d ad la hue lga fue
un poco antes de lo acontecido en Río Blanco, que má s que un
movimiento obrero, fue una protesta de carácter social.

Los sucesos de Río Blanco no constituyeron en sí, una
huelga que fundara peticiones concretas , sino una simple
negativa para v o l v e r al trabajo, p o r e l rechazo al a rbitraje
p res idencial, aunado a un acto de v iolencia en contra del alma cén
de raya, c u y a cond ición pa rticular, se conf irma al ser repet ido en
otras p o bl a ci on es y d a el f u n damento para q u e el rég imen
revolucionario prohibie ra, d e sp u é s l a s t ien da s de raya.

Po st e r io r m en t e , en Sa n Luis Misso uri, Estados U n i dos d e
Norte Amér ica , el Partido Liberal Mexi cano, cuyo presidente era
Ricardo Flores Magón , l a n za ello de j ul i o de 1906, e l Prog rama
del q ue .se afirma , const ituye a base ideológ ica de la re vo lución
me xicana y el fundamen t o d e l art íc ul o 123 Co nstitucio na l.

En e l capítulo referente a "Capital y Tra b aj o " , se mencionan ,
l o s siguientes pu n t o s :

a) Establecer un má x imo de 8 horas de trabajo y un
salario mín imo .

b) Reg lamentación d e l s ervi ci o domést i co y del trabajo a
domi c il i o .

c ) Cre a ci ón de med idas para en cuanto al trabajo a
desta jo no exista conflicto p ara la determina ción de l t i em p o de
trabajo .

d) Proh ib ir el empleo para n iños menores de catorce años.

e) Obl iga r a los d ueño s de los c e n t r o s
mantener mejores condic iones de higiene y
seguridad a la vi da de l os trabaj adores.

de traba jo a
mantener la

f) Ob l i g ar a los pa t ronos y prop ie ta r ios ru rales a dar
a loja miento hig ién ico a l o s trabajadores.

g) Pago d e i n de m ni zaci ón der ivad o d e accidentes de
tr ab aj o .

h) Dec la ra r n u l a s las d eudas ex istent es de los j or n a l e r o s
de ca m po pa ra co n lo s amo s.

42 La hu elga d e Ca na ne a se r e a lizó co n l a f inalid ad d e o b t ene r m e jor e s salar io s y
l a su p res ió n d e lo s pr ivil eg io s qu e se otorgaban a lo s e m p le a dos nort eame ric a no s .
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i) Adopción de med idas para ev itar que los dueños de

las tierras abusen de los medieros.

j) Obl igar a los arrendadores d e campos y ca s a s , a que
indemn i cen a los arrendatarios .

k ) Prohib ir a los patrones qu e paguen al t r a b a j a d o r d e
cualquier otra forma q u e no sea con dinero efectivo, y así mism o
qu e se les r ealicen descuentos, imp ongan multa s o se r etarde s u
pago po r m á s de u n a semana ent re o t r a s .

1) Obligar a todas las empresas o negociacion es a ocupa r
ent r e sus t r a b aj a d o r e s una m inoría de e x tranjeros, y m a n t en er la
igualdad en tre me xi canos y e xtranj eros.

m) Ha cer obligatorio el descanso dom in i cal.

Este documento co n t i en e , la e st r uc t u r a básica d el articul o
12 3 co n st i t u ci o nal , con a lgunas excepciones como son el d erecho
para consti tuir sindicatos, y el de recho de huelga, así como la
prote cci ón a meno res y a mujeres trabajadoras, etc .

El Pro g ram a del Partido Lib eral , r efl eja desd e e l pu n t o d e
v ista soc i a l , una te n de n ci a bu rguesa radical, · esto es , una
s o l uc ión que m antien e la est r uctura cap i talista, ev i ta n do e xcesos
con prohibiciones para los patrones salvagua rdando con e llo los
d erechos d e lo s trabajadores .

Es i n d u d a b l e , que el programa del partido lib e r a l ,
con sti t u y e , e l documento más importante del proceso pr e 
r evoluc ionario, desde un punto de vista social.

Por otra parte, el movimi ento armado en contra del
porfiriato, se in icia en forma definitiva a part ir del Pla n de San
Luis Potosí, el 5 de octubre d e 1 9 1 0 , mediante e l c u a l Fran cisco
1. Madero da a conocer sus metas inmediatas .

En 1908 exi stieron pronun ciamiento s e n Ba ja California, q u e
f ue r o n r eprim idos fác i lmen t e .

En e l Plan de San Lui s se adv ierte l a clara intenc ión d e
t ermin ar con e l ré gi m e n porfirista , p ero s in una t end encia so cial
d eterminada, con lo que se da e l t r iun fo d e Mad ero , qu i en no
lleva a cabo ninguna r eforma social , pero s i pone de manifies to
su c a r á c ter bu rg ués, al r eprimir y ata ca r a través d e la prens a , e l
m o v imiento obrero que in t en ta agrup arse e n " La Ca sa del Ob r e ro "
a l prin cipio fundada como una escu el a.
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Posteriormente, vendría la usurpación de Victoriano

Huerta, que se inicia con los asesinatos de Madero y Pino Suárez
en los muros de la penitenciaria de Lecumberri, el 22 de febrero
de 1913, para continuar con el senador Belisario Domínguez y la
det enc ión de la mayor parte de los diputados y la disoluc ión de
ambas Cámaras, lo cual, no se consideran reformas sociales, s ino
la representación de Huerta co m o el regreso a las etapas má s
c rueles d el ant iguo rég im en .

Bajo su gobierno, el p rimero de mayo de 1913, se
conmemoró por primera ve z la muerte de los mártires de Chicago
y se en tr eg ó u na pe t i c ión para q ue se reglamenta ra por ley l a
jornada de ocho horas, qu e se dictara otra ley sobr e
i n d e m n iz ac i on es por pago de acc identes de trabajo y se
reconoc iera por los patrones la personal idad de los directivo s
s i n d i ca l es , esto, en una ce r em o n i a llevada a cabo por la " Casa
d el Ob rero Mundial ""

Por supuesto Hu erta mando clausu rar dicho lugar y mand ó
aprehender a mu chos de sus dirigentes , y nunca se le pudo dar
trá m i te a la pet i ción real i zad a .

El movimien to social d e la Revoluc ión me xi cana y
consec uen t em ente la promulg ación de l eyes y decretos qu e
d i e ron fo rma a la s i n q u ie t u d es d e la cla se traba j ado ra, s e in icia
para lelamente al triunfo d e l movim iento constitucion al ista que
e n ca b ez a b a Venust iano Carranza, quien fu e llamado Pr im er Jefe
d e l Ej érci to co n s ti t u ci o nali st a .

La obra legislativa de la Revolu ción principalmente en lo qu e
r espec ta a l derecho del traba jo , comenzó desde el momento en
que Victoriano Huerta es derrotado y abandona el pa ís.

El 13 de agosto de 19 14 , los generales revoluciona r ios
Á lvaro Ob regón y Lu c io Blanco y los rep resentantes d el
huert ismo, suscrib ieron los tratados de Teoloyucan , en vi rtud d e
los cuales el Ejercito Federal rindió sus a rmas y se determ ino la
man era como el ejerci t o co n stitu ci ona lis t a se ha ría ca rgo d e l a
Ciudad de Mé x ico y ocuparía las pos ic iones del Ejercito Federa l
frente a los zapat istas .

El día 15 d e ag osto del m is m o a ñ o , Alb erto Fu ent es D.
Gobernador y comandante milita r de l Estado de Agua scalientes,
est a ble ce e l de scanso sema nal y la jo r n ada de och o hora s, el
general Eu lalia Gutiérrez, gob e rnador y comandant e mil i t ar d e l
Estado d e San Lu is Pot o sí, mediant e dec reto d e fe ch a 15 de
se p ti em b r e instituye e l sa l a ri o m ínimo para el Estado, la jornada
má xima de nueve horas , el sal ar io m ínimo en las min as, el pag o
del salario en efect ivo, prohíb e la s ti endas de raya, declara
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inemba rgables los salarios, crea el "Departamento del Trabajo"
y determina la irrenunciabilidad de los beneficios concedidos por
la propia ley, posteriormente en Tabasco se promulga un decreto
aboliendo la esc lavitud , impone el salar io mín imo y se co n sa g r a
la jornada de ocho horas para los peones del campo.

Las primeras y más importantes reglamentaciones sobre el
derecho del trabajo son en Jalisco, que consigna el descanso
dominical, el descanso obligatorio, las vacaciones de ocho días
anuales , la jornada limitada en los almacenes de ropa y en las
t iendas de abarrotes, de las ocho a las diec inueve horas, con dos
horas de descanso al mediodía, establece sanciones para los que
trabajan en los días de descanso y vacaciones y concede la
denunc ia pública po r v io lac iones a la ley; en Veracruz : Decreto
de l coronel Manuel Pé rez Romero, Gobernador de l Estado,
consagra el descanso semanal.

La Ley del Trabajo, promulgada por Cándido Agu ilar, el 19
de octubre de 1914, dentro de sus disposiciones se encuentran la
jornada de trabajo de nueve horas, interrumpidas por descansos
para tomar alimentos, e l descanso semanal los domingos y d ías
fe st ivos , c o n excepciones, y el sa lario mín imo, que podía pagars e
por día, semana o mes.

La ley i m p onía a l os patrones la obl igación de proporc io nar
a los obreros enfermos, salvo que la enfermedad derivada de
conducta v iciosa y a los que fuesen víctima de algún accidente de
trabajo, as istencia médica, medicinas, a limentos y salario.
Además se señalaba e l deber de tener servicio médico adecuado .
Impon ía a los patrones la obligación de crear primarias laicas,
cuando no existiesen escuelas públicas a más de dos kilómetros
de la res idencia de los obreros .

La ex istencia de Tribunales de Trabajo denominados "Juntas
de Administración Civil" .

La Ley Agustín Millán, promulgada el 6 de octubre de 1915,
en ocasión de ocupar la gubernatura provisional de l Estado,
m enciona por primera vez las asociaciones profesionales , aunque
exclusivam ente en forma grem ial. Destaca la disposición que les
atr ibuy e personalidad jur ídica y imita s u derecho para adqu i r ir
inmuebles a lo estrictamente necesario para sus reuniones,
bibliotecas o centros de estudio.

En el Dist r ito Federal, el 12 de diciembre de 1914,
encontrándose Venust iano Carranza en Vera cruz, estando la
Ciudad de Mé x ico ocupada por za p a ti s t a s y vi/ l istas, se dicta po r
el prime r Jefe un decreto en el cual, despu és de expon er las
r azon es por las que entiende ha de p rorrogarse el Plan de
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Gu a d alu pe" , se comprom ete, para exped ir y poner e n v ig o r
durante la lu c ha , t odas las ley es, d ispos ic iones y med id a s
e n ca mi na d as a dar sa t is f acci ón a la s n eces ida des económicas,
sociale s y p o lí t i cas de l país , efe ct u a n d o las r eform a s qu e la
o o rruo ri ex ig e como i n d i s pe n sa b le s para re s t a bl ecer e l régime n
que garantice l a ig ua ldad de los m e x icano s e n t r e sí , le y es
ag r arias que f avorezcan la formació n d e la peque ña pro piedad,
di so lvie n d o los lat ifund io s y r estituyendo a los p ueb los la s t ie rr a s
de qu e f ue ron inj ust a me n te pr ivados; l eye s fiscales enca m ina d as
a o bte ner u n s ist em a eq uitati v o d e im p uestos a l a p rop ieda d raíz,
legi s lación p a r a mejorar la condición del peón ru r a l, del obrero,
del mine ro y en general de las clases p ro letaria s .

Previ a me nte , por decreto de 17 de octubre de 1913, se
a nexó a la Secre taría de Go b er na ci ón e l depart a m en t o de
Trabajo , lo que aunado a la r eform a a la fracción X d el artícul o
72 const ituc ion al hab ía dado a l Co ng res o fa cultades para leg i s l a r
e n ma t er ia d e t raba jo . Con ese mot ivo se formuló un p r oy ect o de
Ley sob r e Co n t r a t o de Trabajo , co n la p a rti c ipa c ió n d el min ist ro
de goberna ción .

Este p r o y ect o es un intento de reforma a la le g islació n civil ,
se pretend e su stitui r e l crite r io indiv id u a lis ta qu e p riv aba en el
Có di go Ci vi l , ma rc a ndo u na ser ie d e l im i t a c io nes a la vol u ntad de
las partes, a fin de log r a r una relación más ju s ta e ntre patrón y
trab aja dor. Se reconoce que e l liberalismo empe o ró la condic ión
del p r o l e t a r ia d o y Que el pr in c ipio de la autonomía d e la v o l u n t a d
no produjo lo s benéf icos resu ltados que de él se esperaron . El
proye cto se Qued ó e n cerra d o e n los mold e s del derecho c iv il.

En Yuca tá n , l a o b ra leg i sl ativa del general sal v ad or
Al v a r ado , ha s id o una d e la s m á s i mpo r ta ntes" em anadas d e la
Rev ol u ci ó n . No pue d e o lvidarse qu e e l Estad o de vucat án f u e l a
cu na d el socialismo m ex i c an o y Que en ese esta do, por ta nto , es
d ond e se h an ma n ifestado , con mayor ím p e t u , la s tes is
prog resistas .

Son dos d e las le y e s p r o m u lga d a s po r el g eneral Alvarado
para e l Esta do. La p rimera, de l 14 de ma yo de 191 5, creó el
consejo de conc iliaci ón y e l t r ibuna l de Arb itraje . La seg unda de l
1 1 de dic iembre de l m ismo año , es la ley del tra bajo . Las l eyes
Agrari a, de Ha ciend a, del Catast ro , del Mun ic ipi o Libre y de l

. 3 El Pl a n d e Guadalup e c on den só l o s p rop ó sito s d e lu cha p o r e l ree stable cimien t o
d e l a vige n cia de l a Co ns t it uci ó n vio l ad a , m o v imi en t o co noci do c o m o
cc n s t i t u c ro n a h s m o , po st e r io r m e nte u a m a o o rno vr rm e n t o re vo luc io n ario q u e c i e r o n
luga r al surgim i e nto de la p ri m e r a D e cl araci ón de D e r e c ho s S o ci a l es d e la h i s t o r i a
y d el D e r e ch o :·1 c ~ : c an o d e ! T .o b.Jj c .
4 4 Es m en e st e r su b r a y a r que e n lo s e s t a d o s d e Agua scalient e s, S a n Luis Po t os i ,
Ta b as c o y Ve r ac r u z, se co ntemp laro n or de n ami ento s q u e co nte n í a n d i ve r sa s
d i sp os i ci o n es sobre de re chos de l o s t r a baja do r e s .
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La ley del Trabajo prevé la participación del estado del
fenómeno económico-social, con el objeto de lograr la l i b e r a c i ó n
de todas las clases sociales, de asegurar iguales oportunidades
para todos y de promover, sustituyéndose a la act ividad privada ,
todo aquello que fuese necesario al bienestar colectivo, en
realidad se trata de lograr un socialismo de estado .

Los rasgos más importantes de la Ley del trabajo del Estado
de Yucatán podrían sintetizarse como sigue: El establecimiento
de las Juntas de Conciliación, el Tribunal de Arbitraje y del
departamento del Trabajo, constituyendo, las dos primeras, un
poder independiente con facultades legislativas a través de l o s
procesos conciliatorios y ejecutivas. Tanto las Juntas como el
Tribuna l se constituía en forma tripartita y se procuraba que el
Estado interviniera lo menos posible.

El reconocimiento de
básicamente sobre la base
carácter reg ional, con registro

las asociaciones profesionales,
de un sind icalismo industrial de
ante las Juntas de Conciliación.

La reglamentación de los "Convenios Ind ust r lal es " expresión
tomada de la legislación de Nueva Zelanda, que sirvió de mode lo
a la Yucateca y que constituían no un cont rato normativo sino
uno de ejecución.

El rechazo de la huelga salvo en situaciones de excepción
como instrumento de lucha, ya que se consideraba mejor soluc ión
el Arbitraje forzoso, la regulación, en términos más o menos
parecidos a los de otras leyes, incluyendo proyectos anteriores,
de las relaciones indiv iduales de trabajo, de los riesgos
profesionales y de la previsión social.

En Coahuila, la Ley del Trabajo fue promulgada por el
gobernador Gustavo Espinoza Mireles, el 27 de octubre de 1916,
reproduciendo íntegramente el proyecto Zubarán, con el
agregado de tres capítulos sobre la participación de los
beneficios, Conciliación y Arbitraje y Accidentes de Trabajo, este
último capitulo fue tomado, a su vez, de la Ley sobre accidentes
de Trabajo de Bernardo Reyes en realidad, no aporta nada nuevo
al proceso de desarrollo de la legislación laboral mexicana .

La obra social en esa etapa de la Revolución, no fue hecha
por iniciativa de Venustíano Carranza, este mostró en todo
momento, salvo en el discurso de Hermosillo, una total
indiferencia hacia el problema obrero y un odio hacia la clase
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trabajadora, producto de su radical concepción burguesa de la
vida .

Podría pensarse, en cambio, considerando tanto su labor
durant e la Revoluc ión , como su act itud frente a la clase obrera al
ocupar la presidencia de la república en la influencia personal del
General Álvaro Obregón . No debe olvidarse que encontrándose en
Ce laya, entre dos batallas contra las fuerzas de V i lla , e l d ía 9 de
abr il de 1915 expide Obregón un Decreto inst ituyendo e l sa l a r i o
mínimo d e los jornaleros, más un veinticinco por c ie n t o en la
ración de cereales, beneficio que exti ende a los do m ést ico s .

Dicho Decreto se dicta para los estados d e Mi choacán ,
Querétaro, Hidalgo y Guanajuato, y se anuncia su ex t e n s i ó n a
otras en ti d a d e s f ederativas " T a n pronto estén contro lad as . · Sin
embargo, no satisface tampoco esta explicación ya qu e Obregón,
en la etapa leg i slativa precon stituciona l no t enía aun la
influen cia na cional suficiente.

La primera etapa de la Revolución , ofrec e un lev e
renac im iento del sindicalismo en Mé x ico , el organ ismo si nd ica l
con mayor influ en c ia fue la "Co n f ederac t ón Nac iona l d e Artes
Gr á f i c a s " , ya que extendió sus actividades a muchos estados, de
l a m ism a f o r m a se c rearon d iferentes organ i za cio n es de
sind icatos cuyo f i n era lograr l a o rgani zación ob r era, la l u ch a de
clas es y como finalidad suprema el movimiento pro letario , a sí
co m o la so ci ali za c i ó n de los medios de producción, excluyendo la
acc ión polít ica pa ra el logro de sus f i n e s , por lo tanto eje rce rí a
solamente la acción directa .

El año de 1916, en el que se da la consol idació n d e l poder
de Venustiano Carranza, fue un año difícil para los trabajado res,

'estos percibían un salario en pape l moneda emitido por el
gobierno const itucionalista, con lo que tenían que adqui r i r
produ cto s cuyo pre cio estaba calculado en oro . Se co n s igui ó un
pequ eño aumento en los salarios , como consecuencia de una
h u e l g a de l o s e lectr icistas, tranvieros y otros g rem io s, sin
embargo esta mejo ría se d iluyó .

Por lo q ue , la Federación de Sindicatos d e Obre ros del
Distrito Fed eral , resolv ió declarar una hue lga genera l , co n e llo
f u e r on su spendidos muchos de los servicios bás icos , co m o agua
potabl e, luz panaderías, tortillerías y otros .

Ven u stiano Ca rranza c o n engaños logro t en er una
co nv er s ac ro n con los miembros del comité de huelga , en la cual
l os in ju r ió , lo s dir igentes f ueron co n d uci d o s a la Peni t enc i a r ia de l
D istr ito Fed eral y puestos a d isposi ción de la s aut or id ad es
militare s.
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La intenc ión de Carranza era la de aplicar la Ley marcial

expedida por Benito Juárez que iba destinada a los
intervencion istas y trastornadores del orden público, sin
embargo, esto no pudo llevarse a cabo y por tanto exp idió un
decreto el día 10 de agosto de 1916 que entre otras cosas
establece lo siguiente :

"Se c a sti g a r á con pena de muerte, además de los
t r a st or n a do r es del orden público a los que i n c i t e n a la suspens ión
del trabajo en las fabricas o empresas destinadas a servicios
públicos o la propaguen, a los que se aprovechen de dichas
suspensiones de labores para agravarlas ".

C. FUNDAMENTO LEGAL.

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 153 con in cisos de
la A hasta la X, establece todo lo referente a la capacitación y el
adiestramiento de los trabajadores, entendiendo por capacitar a
la formación, preparación en el ámbito de enseñanza-aprendizaje
de los trabajadores y por adiestram iento a la ense ñanza de
hab i l idades y destrezas para el mejor desempeño de su trabajo.

Para Alena Garrido, la capacitación y el adiestramiento se
deben aplicar dentro del centro de trabajo y dentro del horario
que co r respo nda a la jornada : esto puede variar s iempre y
c u a n do patrón y trabajador se pongan de acuerdo y manif iesten
su conformidad.

La ca p a ci t ac i ó n y e l ad iestramiento, se en cuentran
estrictamen te vigilados por el departamento adecuado de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en donde se deben
registrar todos los planes y programas que se van a aplicar a los
trabaja- dores, s iendo sometidos a rigurosos exámenes por parte
de la Secretaria, y de aprobarse se estará dispuesto a aplicar a
los trabajadores de la empresa o rama de la industria.

Se realiza por conducto d e pe rsonas, ya sea que
pertenezcan al personal de l a empresa o b ien de i n s t r uct or es
especializados (escuelas, instituciones u organismos) q u e deben
encontrarse · debidamente registrados ante la Secretaría del
Trabajo y Prev isión Social. 45

Para la autora en c ita , la base constitucional d e la
capacitación y el adiestramiento de los trabajadores se e nc u e n t r a
e n el artículo 123, apartado A, fracción XIII, que establece:

' 5 c r- . GARR ID O RAMÓN , Alena . Op . C it. Pá g . 1 0 3
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" Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán

obligadas a proporcionar a sus trabajadores cap acitación o
adiestramiento para el trabajo .

La Ley reglamentaria determinará los sistemas, m é t od os y
procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán
cumplir con dicha obligación".

La Ley Federa l del Trabajo le concede a l t raba jador el
derecho que, a su vez, obliga a su patrón a proporc ionarle
capacitación y adiestramiento en su trabajo para poder elevar
tanto su n ive l de vida como la productividad .

Esta capac itación debe ser d e acuerdo con los planes y
programas establecidos de común acuerdo por el patrón y el
s indi cato, así como haber sido aprobados por la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social. 4ó

Los patrones y trabajadores pueden convenir en que la
capac itac ión y el adiestramiento se imparta dentro o fuera del
centro de trabajo , ya sea por medio de personal prop io,
i n s t r u c t o r es contratados para este efecto, instituciones ,
escu e las, organ ismos especializados o mediante adhe s ión a los
s istemas generales que tengan establec idos o registrados en la
Secretaría del Trabajo y Prev isión Social.

Las instituciones o escuelas y su personal docente que
deseen impartir capacitación y adiestramiento tienen que estar
auto r izadas y registradas por la Secretaría del Trabajo y
Previsión Soc ia l.

Lo s cursos y programas se pueden formular respecto a cada
establecimiento, una empresa" varias, o una rama industrial o
actividad determinada.

La capacitación y adiestramiento a que se refiere el artículo
15 3 A de la ley se debe impartir al t rabajador durante s u jornada
de t r a baj o a menos que por la natu rale za d e los se rvi c ios , el
patrón y e l trabajador estén de acuerdo en que se a d e otra
man era .

Co n es te propós ito el leg islador mod ificó , adic io n á nd o lo , al
art íc ulo 123 de la Constitución General de la Rep úbli ca, para
es t a b le ce r que la s empresas , c u a l q u i e r a que sea su ac t ividad,
es t a r á n obligadas a proporc ionar a sus trabajadores, capacita ción
o ad iest ram i ento para el t rabajo .

'6 ÍBI D E M Pág . l OS .
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La ley r egl a m enta r i a determinará los sistemas método y

p rocedimientos confo r me a los cuales los p atrones deberán
cumplir con dicha obligación ... (fracción XIII).

y a su vez la ley señala actualmente que todo t rabajador
tiene derecho a que su patrón le proporcione esta capacitación o
adiestra miento en su trabajo que le permita elevar s u nivel de
vida y productividad conforme a planes y programas que se
formulen de común acuerdo con él o con su sindicato.

La capacitación podrá ser proporcionada, de ser posible, en
las in stalaciones de la empresa; pero no siendo así, se hará a
trav és de instructo r es , i n sti t u t o s o escuelas, s iendo a ca rg o de
los patrones el costo de la preparación que resulte indispensable
res pecto d e cada traba jador (artícu los 153 A y 153 B Ley Fe deral
del Trabajo).

En los planes y programas que se elaboren, al i g u a l que
p ar a la autorización a instructores, institutos o escuelas que
i m p a r t a n capac itación y adiestramiento , intervendrá la Secretarí a
del T rabajo y Previsión Social, tanto para uniformar los trámites
administ rativos como la en se ñ a n za, o para d ist inguir las
característi cas que corr es p onden a cada centro de trabajo
(artículos 153 e, 153 D Y 153 E Ley Federal del Trabajo).

O. OB J ETI VOS .

Es o bligatorio para e l patrón capacitar y adiestrar a sus
trabajadores , ten iendo como objeto pr incipalmente:

I. Actual izar y perfeccionar los conocimientos y
ha bil ida des d e l trabajad or en su acti vidad; así como
proporcionarle información sobre la aplicación de
nueva tecnolog ía ;

II. Pr eparar a l tr a b a j a d o r para ocupar una va cante o
puesto d e nueva creación;

III. Prevenir riesgos de trabaj o;
IV . Increm entar l a productiv idad ; y,
V. En general, mejorar l a s aptitudes del trabajador .

Los objetivos de toda capa citación y ad iestramiento d eb erán
sujetarse a las sigu ientes bases:

a) e n materia de unidad d e la enseñanza se v igilará el
desar rollo de los planes y programas que se pongan en
ejec uc i ó n , f i jándos e adem á s los té rm inos o p er iod o s
d e c a d a curso ;

b ) debe rá n int eg rars e grupos cohe re n t e s o d e s e r
pos ibl e, instalarse para un a d e c u a d o entr enamiento ,
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i n s t i t u c i o n es especializ adas en cada rama o actividad
industrial importante en el país;

c) se integrarán comisiones mixtas con representantes de
los t rabajadores y de la empresa o establec im iento de
que se trate, mismas que vigilarán la opera ción e
i n s t r um e n t ac ió n del sistema, así como los
procedimientos de enseñanza que se implanten, pero
podrán además sus i n t eg r a n t es suger ir las medidas
que tiendan al perfeccionamiento de la instrucc ión que
reciban los trabajadores;

d) cuidarán que los conocimientos y habilidades que
adquiera el trabajador sean actuales y correspondan a
la act ividad que desarrolle en el cent ro de trabajo en
donde se encuentre empleado;

e) el trabajador deberá estar debidamente informado de
la aplicac ión de la nueva tecnología rela cionada co n su
actividad profesional;

f) la preparación que reciba el trabajador habrá de
permitirle tanto mejorar sus aptitudes para estar en
condiciones de ocupar una vacante o puesto de nueva
creac ión u obtener un ascenso, como prevenir los
r iesgos inherentes al trabajo que desempeña mediante
una correcta utilización del equipo o herramienta que
se l e proporcione y la atención que debe t en er en la
op era c ión de aquellos mecan ismos que descono zca, y

g ) l a capac itación y adiestramiento deberán perm it i r al
mismo tiempo que el trabajador mejore s u s apt itud es
y el incremento de la productividad de s u c e n t r o de
t rabajo (artículos 153 F Y 153 G de la Ley Federal del
Traba jo).

La capac itación , tratándose de trabajadores de nuevo
i n g r eso , se proporcionará conforme a estipulaciones que habrán
d e consi g n a r s e en lo s contratos individuales o co lect ivos de
trabajo que sean celebrados, según el ca so.

La o b li g a ció n del trabajador será as ist ir con puntualidad a
los curs os , sesi o n es de grupo o a todas aque llas ac tiv idad es que
f o r m e n part e de la enseñanza que se l e i m p a r t a ; a t e nderá
cua lquier i n d i ca c ió n que se l e haga por parte de los instru ctores
o e ncargados de su en señan za, y al finaliza r un curso pres entará
l o s ex áme n es de evaluación de conocimientos y d e aptitud para
lo s cuales sea r equ erido y mismos que deberá aprobar ( ar tí c u lo
153 H de la Ley Federal del Trabajo)

En lo qu e r especta a los r eq u i s i t o s
program a s de ca p a ci t a c i ó n o adi est ramiento,
leg a les co nt ie n en las siguientes características :

de lo s planes y
l a s di spo s i c i on es
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-> los per iodos de capac itación no serán por más de

c u a t r o años para ev itar una prolonga ción indefin ida en
la enseñanza, que deb e in cluir de preferenc ia ma terias
técn icas, las ma terias académicas se impartirán sólo
cuand o la actividad profes ional lo requiera ;

e- Dicho s periodos comprenderán la totalidad de l o s
puestos y niveles qu e existan en una empresa, por muy
va r iado s que sean éstos, a f in de evitar que sea
co m p lej a o demasiado general la inst rucción que re ciba
el trabajador en cada caso particular;

.:. La to tal idad de los traba jadores de toda empresa o
esta b leci m i en t o debe r á r ec i bir capac i tac ió n y
ad iestramiento y para lograr este propós ito se f ijarán
con exactitud las etapas durante las cuales se
impa rt irá la enseñanza; és t a podrá d ist r ibu irse por
se cci on es, es p e ci ali d a des o departamentos, confo rme a
l a act ividad que e n cada una se realice o haya quedado
comprendida, de acuerdo al nivel de preparación que
t enga cada grupo d e t rab ajado res;

.:. El proced imiento d e selecc ión de los trabajadores que
sean capacitados se fi j ará a través de un o rden
dete r m inado , tomando en c ue n t a el puesto y categ or ía
de cada uno y su n ivel de conocimientos, con el ob jeto
d e que sea n integrados grupos afines ; la capac i tación
pe rso nal tendrá un ca rá cte r e x traord inar io y se
a plica r a só lo cuando l a cal idad de l traba jo a rea l iza rs e
lo am e r i te ,

.:. Cuand o la e m p r e sa o e s t a bl ec i m i e n t o no se e nc u en t r e
e n condic iones económicas de i m p a r ti r en forma directa
o por m ed io de instructores particulares la ins tru cc i ón
que deba da rs e a los trabajadores , se perm it i r á qu e
se a una institución o es c u e l a la que se en cargue de
ello, siempre que l a m isma se encuentre debidamente

. registrada y autorizada para funcionar con tal ca r ác t e r
por la Secretaría del Traba jo y Prev isión Social ;

.:. Pod rán s ufri r mod i fi c ac iones lo s pla nes y p ro g ramas
c u a n d o esto sea p ertinente o el avance tecn o lógico
obligue a e llo, o cuando varíen las técnicas den t ro de
una negociac ión por ca m bi o de maq u inaria o de
sist em a s d e ope ra c i ó n , y

.:. La Secreta ría del T raba jo y Pr ev i s i ón Soc ial a pro b ará
los p lanes y p rogramas, disponiendo se hag an la s
modifi caciones que estime pertinentes antes d e dich a
a p r o b aci ó n (artí culo s 153 Q, 153 R Y 15 3 S d e la Ley
Federa l del T r aba jo).

E. lOS COMITÉS NACIONALES DE CAPACITACIÓN
Y ADIESTRAMIENTO.
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Es importante aclarar que mediante convocatoria de las

autoridades del trabajo se integrarán comités nacionales de
capacitación y adiestramiento respecto de algunas ramas
i n d u st r ia l es o act ividades, que actuarán como órganos auxiliares
de la unidad coordinadora del empleo y cuyos c omi tés tendrán
facultad para participar en los requerimientos; de capacitación y
adiestramiento, formular recomendaciones específicas en materia
d e p lanes y prog ram as, as í como eva luar sus ef ec t o s y colaborar
en la elabora ción del Catálogo Nacional de Ocupaciones y en los
estudios sobre características de maquinaria; y equi-po en
existencia y uso en cada rama industrial (artículo 153 K).

Finalmente, respecto a planes y programas, aquellas
em p r es as en que por alguna razón no rrj a un contrato colectivo
de trabajo, tendrán la obligac ión de ponerse de acuerdo con sus
trabajadores para convenir la forma en que se les proporcionará
capacitac ión y adiestram iento , somet iendo d ichos planes y
programas a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y
Prev isión Social e indicando la forma en que las comisiones
mixtas que se integren en cada centro de trabajo cuida rán y
vigilarán su cumplimi ento.

Con motivo de la reforma constitucional a la que ya hemos
hecho referencia , la filosofía social de la obligación patronal se
orien t a a l for t a lec im iento de los d er ec h os de las clases
eco nóm icam ente menos protegidas.

Por esta razón fue indispensable reformar asimismo la ley
(artículo 132 fracción XV) e imponer esta nueva obligación,
der ivada de la complejidad del proceso industrial que ha tenido
México y de la interrelación ex istente en los sistemas de
educación formal, ya que las particulares condiciones de nuestro
proceso tecnológico ex ig ían una reglamentación flexible a través
de la c ua l los métodos y procedim ientos implantados pudieran ser
s up li d os por los patrones con la, intervención de los sindicatos o
del Estado en lo que resultará necesario.

La f inalidad fu e evi t a r a l mismo t i e m p o , que la capac itación
o el adiestramiento pudieran representar un obstáculo para un
adecuado desarrollo de las fuentes de trabajo; de ahí que se
haya buscado realizar una acción conjunta de dos pr incipios : e l
d e l a capac ita c ión del trabajador y el de proporc ionarle una
adecuada a ct iv idad , empleo o trabajo derivados de l a preparación
que adquiera; para cuyo log r o debe disponerse d e las escuela s o
i ns t i t u t os que satisfagan en forma conveniente la necesidad que
t i en e cada homb r e d e trabajar .

La capacitación y el adiestramiento han de ser esfuerzo
de todos: trabajadores, patrones y autoridades,

Neevia docConverter 5.1



67
demostrándose con este interés conjunto que sólo así se
responde a una sociedad en la que cada vez sean más los
trabajadores, porque en ello se encuentra la clave del
progreso personal y social.

Los comités antes menc ion ado s tendrán las siguientes
facul tades:

1. Part ic ip ar en lo s r e aue ri mi e n t os de capac itación y
adiestramiento d e la s ramas o actividades
correspond i e nt es.

II. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nac ional de
Ocupac ione s Y, e n la de estudios sobre las
caracte ríst icas d e la maqu inar ia y eq u i p o en
existen cia y uso en las ramas o actividades
cor res p on d ie n t es.

III. Proponer s is t em a s d e ca p a ci t ac i ó n y ad ies tram ie n to
para y en el t ra b aj o , en relación con las ramas
industr iales o a ct ividad es correspondientes.

IV . Propon er recomend aciones de planes y programas de
capac itación y ad i estram iento .

V . Valuar los efect os de l as acciones de la capac itación
y ad iestramiento e n la productiv idad dentro d e las
ramas i n d u s t ri a le s o a ct iv idades específ i cas d e qu e
se t r ate.

VI. Ge stiona r ante la autorid a d la b o r a l el reg istro de l as
co n st a n c ia s rela t iva s a los conocimi entos o
hab ilidades de los tra baj a d o r es que hayan satisfecho
los r eq uis i t os l eg al es exig idos .

F. LAS COMISIONES
ADIESTRAMIENTO,

MIXTAS DE CAPACITACIÓN y

La Sec r etaría d e l T r ab ajo y Pr ev is ión Socia l f ija las 'bases pa ra
d eterminar la forma de des igna ción de los miembros de lo s Comités
Nacionales de Capaci t ac ión y Ad ies t r am iento, as í como las relativas a
su organ ización y funcionam iento .

Los contra tos
obligación patronal
l os trabajadores d e
po r la l ey.

col ect ivos deb en con t ener cláusulas sobre la
de proporcionar cap ac tt acton y ad iestramiento a
ac u erd o con l os p l a nes y p r ogramas establ eci dos

Dentro de los 15 d ías siguientes a la celeb ra ción, r evrs to n o
p ró r r og a del contra to colectivo, lo s patrones deberán presentar an te
l a Secret a ría del Trabajo y Pre vis i ón Soc ia l , para su a pr o ba ci ó n, los
pl an es y programa s de ca p aci t ac ión y ad iestram i e n t o que de co m ú n
ac uerd o con los trabajadores h an decid ido establ ec er, o en s u ca so ,
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las modificaciones que se hay an convenido respecto a planes y
programas ya im pla ntados con la aprobación de la autoridad laboral.

Y, para las empresas que no tengan contrato colectivo de
t r a b aj o , deben someter a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, dentro de los primeros 60 días de los años impares,
los planes y programas de capacitac ión y adiestramiento que de
común acuerdo con los trabajadores hayan decidido implantar.

As im ismo, deberán informar respecto a la const ituc ión y bases
generales a que se sujeta rá e l funcionamiento de las Comisiones
Mixtas de Cap acitación y Adie stra m iento. '

Las instituciones o escuelas que deseen i m p a r ti r capacitac ión y
adiestramiento, deberán satisfacer los siguientes requisitos para su
registro :

1. Comprobar que quienes capac itarán o ad iestrarán a los
trabajadores están preparados profesionalmente en la
rama industrial o actividad en Que impartirán sus
conoc imientos .

11. Acred itar ante la Secretar ía del Trabajo y Previsión
Social tener conoc imientos tecnológicos inherentes a la
rama Industrial o actividad que pretendan impartir.

I11. Las i n st i t u c i o n es o escuelas antes mencionadas no
deberán estar ligadas a n ingún credo religioso (art ícu lo
30. Constituc ional fracció n IV).

Si se contraviniera alguna de las disposiciones mencionadas y
que se encuentran estipuladas en la Ley Federal del Trabajo, el
r eg i s t r o podría ser cancela do. Para este caso el afectado tiene
derecho a ofrecer pruebas o al egar lo que a su derecho convenga .

Los p l a n es y p r og r a m as a que se refieren l os artículos 153-N y
15 3- 0 deben cumplir los siguientes r equisitos:

I. Referirse a periodos mayores de cuatro años.
11. Comprend er todos los puestos y ni veles existentes en

la empresa.
I11. Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la

capac itación y el ad iestramiento al t o tal de los
trabajadores de la empresa.

IV . Señalar el proced im iento de selección, a través del
c u a l se establece el orden en que serán capacitados los
trabajadores de un mismo puesto o catego ría.

V. Especificar el n ombre y número de registro en la
Secretaría del Trabajo v Pr evisión So cial de las
en t i d a d es instructoras .
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VI. Aq u ellos otro s Qu e es ta b lez ca n lo s Crite ri os

Gen e ra les de la Sec r e t a r ía de l Tra ba jo y Pr ev is ió n
Soci a l Que se publ iquen en el D iario Of icia l de la
Fed e r ac i ó n , l os cuales serán aplicados i n m ed ia t a m e n t e
por las empresa s.

Lo s p r ogra mas y pl an es p r es enta d o s a la Sec r et a r ía del
Tra ba j o y Pr e v i sión So c ia l d en t r o de l o s 60 días h á b il es
sig u ie ntes, los a p r o ba rá o se ña lará m od if icaci on es q ue es ti me
perti ne ntes, y los que n o ha ya n sido obj etados dentro d e l
término señalad o, se t endrá n por aprobado s definit ivamente .

Si e l pa t r ó n no presenta a n t e la Secre tar ía del Trabajo y
Pr ev is ió n Social los p lan es y prog ramas d e capac itac ión y
ad iestra m ien to d entro de l os pl a zos seña lados en los a rtícul os
15 3-N y 153 -0, Y si aun p re s entados no lo s l lev a a la p rá c tica
será sa n c io na d o en los términos d e l a f racc ión IV d e l artíc u lo 878
de la Ley Fed e ra l de l T r abajo .

En es t o s cas os, tam b ién la Secreta ría puede adoptar las
m edidas perti nentes para ha ce r que e l patrón cump la co n su
o bl igació n .

La enti dad i n s t r u ct ora d eb e expedir las constanc ias
r es pec t i v as a los trabaj ad ores Qu e hayan aprobado l os exámenes,
deb iendo ser autentificadas por la Co m i s ión Mixta de
Capac itac ión y Ad i est ra m i e n to de la empresa, hac iéndolo de l
conoc im iento de l a Sec re ta r ía d el Trabajo y Prev is ión Soc i a l, por
m ed io de l Com i t é Na c ional y a f a l t a d e éste p o r l as au toridade s
de l trab ajo, p a r a qu e l a Secretaría l as r egi s t r e y las t ome e n
c ue n ta pa ra fo r m u l a r el padrón d e t ra b a ja dores capac itados, de
ac uerd o co n lo est ab l eci do en la f r acc ión IV d e l a rt ícu lo 539 .

Una vez im planta d o u n prog r a m a de capac itac ión, s i un
traba jador se n iega a recib irla, porq ue considera q ue t iene los
co noc imientos n ecesari os para el de sempeño de s u pue sto y de l
i n m edi a t o su pe rior , d ebe r á ac r ed i t a r, me d iante documentos,
d ich a ca paci dad , y presentar y a p roba r, a nte la ent idad
inst r uctora, e l ex amen de su ficiencia que se ñale la Se cretaria del
T raba jo y Pr e v i s ió n Social; en es te últ imo c a so se le ex t e nd erá al
trabajado r la constanc ia de hab ilidade s laborales .

Dic h as constancias so n l as que el ca pacitador está ob l igado
a proporcio na r y co n la cua l e l t rabajador ac red itará hab er
llevado y ap robado u n c u rso de ca pacitació n .

La s e mpre sas deben envi ar a la Se c ret a r ía de l T r a baj o y
Prev is i ón So c i a l l a s li s tas d e las constan ci a s q ue ha y a n ex p ed i d o
a los traba j ado re s , para su r egi s tro y co nt r ol.
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Estas constancias surten plenos efectos
d e n tro d e l a empresa en donde s e h a y a
ca p aci t a c ió n y e l a d ies t r ami en t o .

70

para los censos
propo rc ionado la

Si en una em pr esa hub iere var ia s espec ia lidad es o n ivel es
e n relación co n el puesto a que la consta ncia se refiera, e l
trabajador , med iante ex a m e n que le pra ct ique l a Com isión Mi xt a
de Capac itación y Adiestramiento, acreditará para cuál es apto.

Los c ertifi ca d os , d ip lomas, titulo s o grados qu e ex pi d a e l
Estado, sus organismos descentralizados o los part iculares con
r eco n oc i mi ento de validez oficial de estud io s, a qu i enes hayan
co nc l ui d o una educac ión de t ipo term ina l, serán inscritos en l os
r egis tro s a q ue se ref i ere la f r acc i ó n IV del artícul o 539 , s iempre
que el puesto y categoría figuren en el Catálogo Nacional d e
Ocupaciones, o sean sim ilares a los i n c lui d os e n él.

Los trabajado res y patrones pueden ejercitar individual o
co l ec t i v a m ente las acc iones que deriven de la obl igación d e
c ap ac i t a ción y ad iestram iento se ñ a la do en la Ley Fed eral de l
T ra ba jo.
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CAPÍTULO CUARTO.

LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO A CONSECUENCIA DE
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO.

A. EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO .

Pod emo s co n s i de r a r qu e e l con t r ato indiv idu al de t r a b ajo e s un
cont r ato su i -gener is , y que desde el punto d e vista c iv i l i sta e s un ac t o
j urídico oneros o y conmuta tiv o, reali za d o entre d o s person a s , en el
qu e ca da parte da algo por lo que r e c ib e , p o r l o que, se ca m bia l a
fue rza de trabajo por una remunerac ión económica; tamb i én se
cons idera que es de tracto sucesivo, por que sus efe c to s no se agotan
en el act o m ismo d e s u cel ebraci ó n sin o que continúan duran te t o d a
s u vigencia o durante t o d a l a presta ción del serv icio y además es
conmuta tivo, pues las p restac iones que se deben las part es son
i n m ed ia t a m en t e ciertas y cono c ida s, por lo que, cada parte pu ed e
ap re c iar desde su ce lebrac ión el ben efic io o la perdida que su
c u m p li m i en t o implica; es además , un contrato sinalagmático y
bilateral ya que establece der echos y obl igaciones mutuas y po r el
hecho de que intervienen dos partes, patrón y trabajador .

El con trato i n d i v i du al de t r a baj o e s por lo tan t o , e l acuerdo d e
voluntad es e n t r e un trabajador y un patrón mediante el cu a l e l
t rabaja dor se compromete a ejecuta r d eterminada act iv idad o trabajo
s ubo rd inado , en tanto el patrón se ob liga al pago de u n sa lari o
espe cíf i co en f un ción o a co n sec u e n cia d e l s erv icio real i zado . Es al
mismo ti empo el i n s t r u m en t o donde se f i jan po r e l trabajador y el
patrón la s cond ic iones para la pre stación de dicho serv ic io, m ismas
que deben ajustarse a las dispos iciones lega les estab lecidas . •,

Para el legislador mex icano d e 19 3 1 , contrato i n di v id u a l de
trabajo era aquel por virtud del cual una pe rsona se obliga a prestar a
otra, b aj o su d irecc ión y dependencia, un se r v i ci o personal med iante
una retribución convenida .

Con sideramos que, lo esenc ial en el contrato ind iv idual de
t rabajo, e s l a protección otorgada al t r a b aj a d o r y no l a causa que
p u ed a d a r o r ig e n a la re lac ió n j urí d i ca . De a h í que act ualm en t e , se
prefiera e l concepto de relación de traba jo .

La Le y Fe d e r a l d el T raba jo en s u a r tí c u l o 20, señala que Contrato
i n d ivi d u a l de t r a b aj o , cualquiera qu e s ea su forma o d enomin ac ión , es

41 Es im por t a nt e res a lt a r qu e d iverso s a u t o re s h an desarrollado d efinicion e s d el
co nt r a t o de tra b a j o , u na d e las m á s a certada s es la Que e l m a es t ro Fran cisco d e
Fe rrari a pun ta en su obra , d e f in i é ndo l o com o "" Aq uél e n virt ud d e l cual u n a
pe r son a po ne su activida d com o t al, d e u n a m a nera con ti n ua o n o , a l servic io de
otra ba jo su a u t o r i d a d y d ire cc i ón y se co mpro me t e a trabaj a r m ed iant e la
co r resp o ndie nte re m un e ra c i ó n ". DE FE RRAR I , Fr a nc is c o . D e r e c ho d el Tra ba jo. V ol.
11. 2 a . Edi c ió n . Ed i t o r i al D e p a l m a . B u en o s a i res , A rgentina 197 7 . Pá g . 7 3 .
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aquel por v irtud del cual una persona s e obliga a ap restar a otra un
trabajo persona l subord inado mediant e el pago de un salar io.

Lo s e leme n tos que const ituy en e l contrato indi vidua l de trabajo
so n e l co nsenti mi en t o tácito o ex p reso, un ob j eto lícito y pos ibl e , e l
sa lario, ( q ue algunos au tores cons idera n como cons ecuencia y no un
elemento esenc i a l), la capacidad ju r ídica , la s ubo rd inac ión como l a
diferenc ia má s importante con o tros co n t r a t o s como el de pres t a c i ó n
d e s er v i c i o s pro fesionales.

La Le y Fe de r al de l Tra bajo v igente en su art ículo 2 4, estab l ec e
que las co n di ci o n es de trabajo deb en hacerse constar po r escr ito
cuando no e x is ta n co n t r a t o s colectivos aplicab les. Se harán do s
ejemplares p or lo m en o s de los cuale s quedará uno en poder de c a d a
parte .

Cons id era mos , d e acuerdo con lo que señala el Dr . Miguel Borrel
Navarro, que i n de p en d i e n t em e n t e de que exista un contrato col ectivo
d e trabajo se debe celeb rar el contrato individual de trabajo , para
es t a b lec e r de manera más especí f ica la s con d ici o n e s de t rabajo. 48

Ade m á s, se debe establ e c er como obliga torio que el t r a b a j a d o r
se suj ete a los cu rsos de ca pa ci t a ci ó n y adiestrami ento que otorgue e l
pa trón .

T om ando en cuen t a lo a n t e r io r , c o n s i d eram os que lo s ele m en to s
q u e d ebe con sidera r e l co ntra t o de tr ab a j o son l o s s igu ie n tes :

• El lugar y fe c h a donde se ce l e b ra , la s generales y dato s
perso n al e s de l os co n t rata nte s y s u s fi rmas , y dos test i go s .

• De ta ll ar lo más posible, lo s traba jos o serv i c ios a realiza r po r e l
trabajador y el lugar donde se prestará el servic io, la
denom i nación d el puesto , l a i m port a nc i a es que co n ba se e n l a s
desc r ipc iones de pues tos se r e a l iz a la adecuada valuación d el
mismo m ed ian te sist emas qu e analizan div ersos e lementos . 49

• La d eclara ción del trabaj ad o r bajo protesta de decir v erdad que
tie n e l a ca p a ci d a d y cono c imi ento s reque r ido s pa ra d ese mpe ña r
el puest o .

.. Cfr. BORR EL NAVA RRO , Miguel. Anális is práctico y Jur isprudenc ial de l Derecho
Me xicano del Traba jo . l a . Edición . Ed itor ial 5 ista . México D istrito Federal 2001.
Pág . 20 3. •
49 Observamo s como, entre los e lement os Qu e un sistema de v a luac ión d e pu esto s
p u e d e c o n s i d e r a se, se e n cuen t ran: au to ri da d, conocim ient os, h a bilid a d e s,
e xper i en cia , i nt en sidad , m a g nitu d, pro ces o de pe nsamien to, r el a ci o n e s i nternas,
r e lac ion e s ex te r nas y personal b a j o su responsa b ilidad
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po r t iempo indeterm inado ; la p rop ia Ley Federal del Trabajo en
su artículo 35 señala que la s relac iones d e traba jo pu eden ser
para obra o tiempo determinado o por ti empo indeterminado. A
f a lt a d e est i pulaci o n e s e x presas , la r elac ión será po r tie m po
ind etermin ad o.

En muchas empresas se apl ican co n t r a t o s a prue ba, (mismos
que no se encuentran contemplados en nuestra legislación) es t o s
g en eralmente son de entr e u n o a tre s m es es de du ra ción , en la
p r áct ica cons ideramos p u eden ser ú t ile s , si n embargo , n o se deb e
abusar de esta figura. En nuestra op in ión l o aprop iado es r ea l iz ar
u na correcta selección del personal que c u m pl a el perfil d e l puesto,
m ed ian te ad ecuados m étodo s d e reclut a m i ento y selecc ión d e
personal.

A l r es pec t o e l cri ter io de la Su pre m a Co rte de Jus t i cia d e la
Nación es e l sigu iente:

"CONTRATO A PRUEBA. INEXISTENCIA LEGAL DEL. Los contratos
d e trabajo q ue dejen al criter io del p atr ón calificar l a s aptitud es del
tra baj a d o r d u rante un período determina do, para oto rga r o n e g ar l a
contra t a ci ó n defin it iva, o s ea los llam a d o s a prueba, no está n
r eco n o ci d os e n nuestra legislaci ón labo ra l y deben entenderse
cel eb r a d o s po r t iempo indef in ido , a l no e x istir causa lega l que
motiv e la li mi t a ci ó n en su dura c ión " .

Noven a Épo ca. Instan c ia Segundo T r i b un a l Colegiado Del Sexto
Ci rcuito.
Fu en t e Semanario Judicial d e la Fede ra c ión y su Gaceta. Tom o I V ,
Ag o sto de 19 9 6 .T e s i s V1.20.45 L. Pág ina 6 49.

Amparo directo 169/96 . Avios Indu strial e s, Gases y Soldaduras ,
S .A . d e C.V. 10 de julio de 1996. Unan imidad de votos . Ponente :
Cl em entin a Ramírez
M oguel Go y zueta. Sec retar ia: Laura Ivón Nájera Flores .

Vé ase: Se m anar io Jud i cial de la Fe d era c ión, Séptima Época, Qui nta
Pa rte, Vo l. 13 3- 1 38, Pág. 18 .

La posibilida d d e que el traba j a dor p u ed e ser cam bi ad o de lug a r ,
d epar t amento, pl a za o ruta d e t r a b ajo . Cons i deramo s que es
i m p o r t a n t e que trabaj a dor y p a t r ón pa cten est a pos i b ilid ad por
escrito ya q u e la S u p rema Co rt e d e Justicia de la Na ción a tra v és
d el Tri b u na l Cole g i ado en Ma t e r i a d e Trab a j o d e l Te rcer Ci r c u ito
a emitido el s igu ie n t e c r i te r io con relac ión a la mod i f icació n
u ni l atera l de l a s Con d ic ion e s de T ra ba jo :

" CON DI CIO NES DE TRABAJO , VA RIA CIÓ N DE LAS, POR EL PATRÓN ,
SI N CO NSE NT I MIE NT O DEL T RA BAJA POR. ES CAUSA DE RESCISION

Neevia docConverter 5.1



74
DEL CONTRATO DE TRABAJO . El contrato laboral es un con trato
s inalagmático o b ilateral, y el patr ón no puede en f or m a unilatera l
camb iar e l t r a ba j o contra tado ; p o r es o el art ículo 134, f r ac c i ó n I V,
de l a le y laboral , est a b l e c e q u e e l trab aj ador e st á obl ig ad o a
ejec u t a r e l trabajo con la intensid a d , cu i d ad o y esmero aprop iados,
y en f o r m a , t i emp o y lugar co nven ido s; por tanto, e l trabajador
puede lega lmente rescindir el contrato de trabajo con apoyo e n l o
dispues to por la fracc ión IX de l ar tículo 51 de la ley laboral, pues
se trata de causas graves y de consecuencias semejantes en lo que
a l traba jado r se re f ie re, si l e e s ca mbi ado e l trabajo c o nt r a ta do s in
su con sen t im i ento, pues debe t o m ar se e n consid era ci ó n que e l
contrato d e trabajo obliga a lo e xpresamente pactado y a las
c o n s e c u e n ci a s que sean conforme s a las normas de trabajo , a la
b ue na fe y a la equi d a d segú n l o mand a e l a r t icu lo 3 1 de la ley
citada " .

No ve n a Época . Instanc ia : Tribu nal Co l egiado en Materi a de Trabajo
d el Te rc e r Ci rc u i to .

Fuente : Semanario Judicial de la Fed eración y su Gac eta . Tomo
VIII. Noviemb r e de 1998 . Tés is : 111. 1. J126. Pág ina 425 .

Amparo d ir ecto 524/94. Arturo Escobedo Carballar . 29 de marzo de
19 9 5 . Unan im idad de votos . Pon ente: José de Jesús Rodríguez
Martín ez .
Se creta r io: An ton io Valdivia Hernández.

Amparo directo 205/95. Ricardo Bueno Topete. 8 de nov iembre de
19 9 5 .

Unanimidad d e votos . Ponente : Andrés Cru z Martínez. S ecr etar io :
Miguel Áng e l Regalado Zamora .

Amparo directo 412/97 . Miguel Ánge l Leyva
19 9 8 . Unan im idad de votos. Ponente:
Secre t a r io : Mig u e l Án g e l Rega lado Zamora .

Carmona . 29 de abr i l de
Andrés Cru z Martínez.

Amparo directo 620/97. Au rrerá, S.A. d e C.V. 20 de mayo d e 1998.
Unan imida d d e votos. Ponente : An drés Cruz Mart ínez . Secretaria:
Eisa Ma rí a t. óo e z l un a. Ampa ro d i r e cto 891/9 7. Em b o t e l l a d o r a Aga
d e Oc c id ente, S .A. de C.V. 2 de sep ti embre d e 1998 . Un an imi d a d de
voto s . Pon ent e : Hugo Gómez Ávi la. Secreta r io: Eugenio I sidro
Ger ardo Part ida Sánchez.

Véa s e: Sema n a r io Judicial de la Fe d e r ación, Octava Ép o ca, T o mo
X I V, jul i o d e 1994 , página 50 6, t esi s VI .20 .30 L. Séptima Épo c a ,
Vo lú m e n es 21 7-228, Qu i n t a Pa r t e , pá g i na 1 7 .
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• La du ración de la jornada de trabajo, respetando los rn a xrrn o s

establecidos por los artículos 60 y 61 de la Ley Federal del
Trabajo; salvo lo d ispuesto en el artículo 59 d e la legis lación
labo r a l v ig ente.

• El que so la m en t e med iante autor ización p revi a
trabajador podrá trabajar tiempo extraord inario,
descanso obligatorios u ordinarios.

d el patrón el
o en días de

• El mont o de l pago de l sa lario y demás p re sta ciones a s í como
forma , luga r y d ías de pago.

• Días de des canso y vacaciones que podrá disfrutar el trabajador.

• Que e l trabajador , se obligue a tomar los cursos de capa citación
y adiestramiento que otorgue el patrón con base en lo que
establece la Ley Federal del Trabajo.

• Que con independencia de las causas de r es crsro n es tablecidas e n
el articul o 47 de la Ley Federal del Trabajo también sea causa de
rescisión , la violación a las obligac iones contenidas en el
co n t r a t o i n d i v id u al de trabajo.

• Señala r cuando y en que forma procederán los permisos y
l ice nci a s .

El Dr . Migue l Borrel considera , además, que se podrán agregar
t o da s aquellas disposiciones o normas que se consideren convenientes
de acuerdo con la naturaleza del trabajo contratado. so

Tamb ién se considera conveniente , acompañar al contrato las
ca r t a s de recomendación, eficienc ia y habilidades que haya presentado
el tr a b aj a d o r, as í co n;¡o el cert ificado de que el trabajador no padece
enfermedad alguna o incapacidad para el desempeño del puesto y
finalmente se ñalar en caso de que existan 105 bonos de asistencia,
productividad, puntual idad y rendimiento a los cuales el trabajador
pudiera t ener dere cho .

Como s e señaló anter iormente , es ind ispensable la celebración
del co nt r ato de traba jo, i n d ep e n di en t em e n t e de que sea obligatorio o
no , en a t en c ión a q ue la falta del mismo es i m p u t a b le a l patrón y p or
tanto todo, lo que af irme el trabajador en el momento de la demanda
r espe cto d e co n di ci o nes d e trabajo se co n s i d e r a r ía ci erto en caso de
no existir co n t r ato i ndiv idual que lo regule, ya que se entiende que la
falta d el mism o no priva al trabajador de ningún d erecho que derive
d el se r vi ci o p res t a d o o de lo conten ido en el Contrato Colectivo de
T r a b aj o .

5. C f r . BO R REL NAVA R RO , Mi g uel. O p . C i t , Pá g . 19 7 .
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B. DEFINICIÓN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.

Es un pr incipio que otorga cará cter permanent e a la re lación de
trabajo y hace d epender su disolución úni camente de la v o l u n t a d de l
trabajador y sólo e x cepcionalmente de la d el patrono del
i n cu m p li m i e n t o grav e de las obligaciones de l t r a b a j a d o r y de
c ircunstan c i a s ajen a s a la vo luntad d e los sujetos de la relación que
hagan imposible s u continuación .

El princip io de estabilidad en el empleo se re cog e en el artículo
35 de la Ley Federal del Trabajo, a l establecer que las relaciones de
trabajo "pueden ser para obra o tiempo determinado o por tiempo
indeterminado", con la salvedad (párrafo final) de que "a falta de
estipulación expre sa la relac ión será por tiempo i n d eter m i na d o".

La permanen cia en el tra bajo se confirma en los a r t i c u l a s 36 a 38
de la ley que li m i t a t i v a mente i n di ca n l a s h ipóte sis en que pueden
celebrarse relac iones por obra o tiempo determinado .

En e l artícuio 39 se establece clarament e qu e "si vencido el
término q u e se hubiese señalado subsiste la materia de l tr a b a j o , la
relación quedará prorrogada por el tiempo qu e perdure d icha
circunstanc ia " . En consecuencia, como garantía de la permanencia en
el empleo, l as relaciones laborales tienen duración i n d ef i n id a en tanto
subs i sta la m a te r i a del t rabajo .

Du rante los años que siguieron a la promulgación de la
Constituc ión del 17 , frente a los casos cada vez más frecu entes de los
desp idos i n j u s t ifi ca d o s , e l pr incipio de l a estabil idad en e l trabajo se
vio afectado po r la ostensible contrad icción entre las fracc iones XXI y
XXII del artículo 123 del apartado "A" que de origen atribuy ó carácter
potestativo a l a rbitraj e .

Es decir, la fra cción XXII garantiza, en principio la estabilidad en
el trabajo, al permitir que el trabajador elija entre su ind emni zación o
su rei n st al ac i ó n en el empleo, ant e los supuestos de despido s in
justificación o por haber ingresado a determinada a so c iación o
s i n d i ca t o , o por haber participado en una huelga l íc i t a .

Sin e m b a r g o , la fracción XXI r e co n o ce que es p ot estativo para el
patrón, someter s u s d iferencias a l arb itraje o n egars e a a ceptar el
laudo pronunc iado por las juntas, substituyéndo se la obligación de
cumpl i r con e l contrato de trabajo, m ediante el pa go al obrero de tres
meses de i n de m n i z ac i ó n , independi entemente de la respo n sa b i li d a d
qu e resulte d el co n f l ic t o .

Ant e tal co n t r a d i cc i ó n
Con sti tu ci ón e stab lec ié n d o se
sería ap licab l e a l a s a ccion es

se r efo rmó, en 196 2 . e l te xto d e
qu e l a frac c ión XXI d e l art i cu lo 123
consignadas en la frac ció n XXI I.

l a
no
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De esta suerte , ante la p r et e n d id a Injustif icación de su
cor r es p o n d e rí a efe ct ivamente al trabajador dec idir
r e i n s t a l ac i ó n o su indemn iza ción.

77
despido,
entre su

Existe la posibil idad de utilizar el trabajo por tiempo u ob ra
dete r mi n ados, la estabili d ad en e l em p leo de be ente n derse como e l
de re cho a conservarlo de a cuerdo a l a du ración q ue rec lame la pro pia
n a t u r al e za de las relaciones l a b o r a l es; en tal v irtud, la estabilidad no
es por fuerza, i n d efi n i d a.

Desd e esta perspectiva la p ermanencia en el empleo deberá
sustitu i r h a st a la t e rmin a c i ón n a tu r al , e n ca da caso, d e las r elaci ones
laborales .

En alguna oca s i ón se ha
indisolub le en tre trabajadores
siste ma democrático, no es
i nnecesaria .

a firmado t a m b i é n q ue la vinculación
y pat rones dentro del marco de un
sólo incompatible, sino utópica e

Que es práct icamente imp os ibl e obligar al patrón a propo rciona r
trabajo a lo s obreros, sal vo que se trate de un rég imen totalitar io y
ab iertamente viola tor io de las li b e r t ad es de industria y trabajo .

Si bien es c ierto que la estab i lidad e n e l trabajo no tiene
carácter ab solu to debe entend erse, sin embargo, como el derecho del
traba jador a la permanencia e n su traba jo mientras cumpla con sus
ob lig aciones la b o r a l es y no mot ive s u separac ión j u s ti f i c ad a .

Po r otra parte , la esta bili dad represe nta ta mbién la fuente y la
garantía de otros de r ech os como l a ant igüeda d , l a preferencia, l a
ju bilación, e t c . , consecue nc ia d e un a situació n ob jetiva q u e re basa l a
voluntad unilateral de qui en contrata y utiliza el trabajo .

El carácter absoluto del de r éc h o a la estabili da d en e l empleo, se
fle xiona únicamente, en las e x ce pci on es taxati vamente contem plada s
en el artículo 49 d e l a l ey :

r. T raba jadores co n a n t i g ü ed ad m eno r d e un año .
Ir. Trabajadores que la bo r en en co n t ac t o directo e inmedia to con

e l patrón , cuando a ju icio de la Junta, de acuerdo a las
ci r c u n st a n c i a s del caso, no sea p os i bl e el desar ro l lo norma l d e
l a s rel a cion es d e t rabaj o.

Ll l . T r abajadores de confian za .
IV . Trabajadore s do m ést i cos .
V . Trabajadore s ev e n tu al es . "

Seg ú n e l a rtícu lo 50 de la l e y , e n estos s u p u es t os, los pat ro nes
d eb er án pagar a lo s trabajador es las s ig u ie n t es i nde m n i zaci on es :
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"1. Si la relac ión d e trabajo fuere por tiempo determina do

menor de un a ñ o en una ca n t i da d i g u a l a l i m p o r t e d e lo s salar io s de la
m i tad del t iempo d e serv ic i o s prestados ; si ex ce diera de un año , en
un a cant idad i g u al a l import e d e los sa lari o s d e se is m eses por e l
prime r año y de veinte día s por c a d a un o d e los años siguiente s en
que h u b i e se prestado su s servicios ;

"JI. Si la relación de trabajo fu ere por tiempo indeterminado , la
indemn ización co n si s t irá e n v e inte días de s a l a r i o por c a d a uno de los
años de serv i c ios prestados, y.

III. Además de las i ndemnizaciones a que se refie re n l a s
fracciona an t eriores e n e l i m p o r t e de tres meses d e salario y en el de
lo s sa la r ios ve n c id os desde la fec h a d e l d esp ido h a sta qu e se pag u en
las i n d e m n i z a ci on es. " .

El de recho a l a estabilidad en el em pleo se garantiza por o t r a
part e , media nte e l rec on oc imie nto de que la substit uc ión de l patro no
no dest ruye ni afecta las relaciones labo ra l es e n la e m p re sa (artículo
41 , de la Ley Federa l del Trabajo) .

La estabilidad en el empleo es , en es enc ia , un derecho elemental
que se adqui ere desde el m om e n t o en que s e inicia la relación de
trabajo; a partir' de e se instante el patrón queda lega lmente imp edido
para separar a l trabajador o terminar e l v ín cu l o laboral s in las
formalidades d e ley y s in cau sa justif i cada qu e p ueda de most rar .

S i no se observan las form a lid ad es que d i spon e la parte f ina l de l
artícu lo 4 7 d e la Ley Fe d e r a l d el Trabajo, se presume i njustif icado el
desp ido, sa lvo prueba en contrar io.

Por otra part e, si en el JUicio corresp ondiente el patrón no
prueb a la causa justif icada de l d e spido, deberá cubri r a l t rabajado r
las indemnizaciones de ley y, en su caso, reinstala rlo.

Ha y dos c la se s de estab ilidad: la ab so luta y la re lat iva.

La p r im era, po r re gl a genera l , es la q ue tienen lo s
para pe r ma n e cer en e l emp leo y d isf r u ta r de l a s
inherentes al mismo .

tra bajado res
p restaciones

Cabe re cordar q ue e l trabajo e s un d eb er so ci al y un d e r e ch o en
término s d el artíc u lo 30 . de l a Ley Fed eral d el Trabajo .

La estab ilidad r el a ti v a co n s iste en la s sa lv ed ad es que la l e y
d et ermi n a a la re g la g enera l de la p erman en cia en el empl eo ; el
trabajador pu ede quedar le g a l m e n t e pr ivado d e l emple o por mot ivos
q u e l e sea n imputab le s o por ca u sas f o r t uitas y de fu e r za mayor, por
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s u p ues t o no imputables a la s partes, Qu e es ti p u l a n los art ículos 47 y
5 3 de la Ley Federal del Trabajo, respecti v a m e nte .

En cua nto a lo s fu ndam en to y p rincipios Que r ig e n la esta bi lidad,
puede co n s i d e r a r se Que el o bjetivo de las normas Qu e protegen la
estabilid ad en e l empleo es d e sa le n t a r a lo s patrones a pract icar el
despid o de m od o an á r qu i co y capr ichoso, lo Que p rop ic ia r ía dejar si n
e m p leo y s i n la corre s p o ndi e nte seguridad e co n ó mica a u n núm ero
crec ie nte de traba j ad ores .

Los p r incipios Que rigen l a estabi lidad en el emp leo so n lo s
s igu ientes :

1. De d ign idad. Si s e admitie ra el des pido a u n sin mo tivo, a l
trabaja dor se l e privaría de l derecho a ganar e l s ustento c on su
t rabaj o; pe rd e ría t am bi én el in g r eso y e l m edi o de subsisten cia pa ra
él y s u fa m i l ia .

2 . De igual dad . Si se cons idera Que por regl a ge nera l e l
trabaj ador no t iene el poder económico d e l patró n, en prin c i pio lo
ha ce v u lnerab le a n t e la v olunta d d e éste, por ell o, en otra época
aq ué l podía ser d es ped i do por lib re determinaci ón patronal , s i n Que
impl ica ra r es pon sa b il id ad d el em p lea dor . Ento nces, p a ra n ivel a r l a
posició n d e l tra bajado r f r en t e al e mpleador se inst ituyó l a esta b i lidad
en el empleo por equid ad .

3 . De l ibe rtad . En el s istema de estabi lidad en el empleo , e l
traba jador es libre de renunciar o cont inuar en s u t r a b a j o , s in Que se
l e pueda se parar váli damente, amenos que sea p o r ca u sa l eg al de
res cisió n i m p u tab le a él , p o r caso for tui to o f u e r za ma yo r y , e n
g e n er al , por moti vo s que hagan i m po si b le la re l ac ió n d e t r a b ajo y no
sea n impu t a b les a la s p a r t es, es d ec i r , lo q u e técni ca mente se
de n om ina terminac ión d el n e x o ta b o r e t .

Ot ra for m a d e con clu ir co n esta relac ión , sin atenta r contra la
l i b e r t a d y estab i lidad en e l empleo, es la conc lusió n d e la obra o de l
t érmi no es tipulado conforme a derecho .

Por último , tam p oco pued e ob ligarse al t ra ba ja d or a pe rm a necer
e n e l empleo (por mas d e un año , como in dica e l artícul o 50 .
con st itu c io nal). p u e s se r ía contrari o a l p r in c ip io de lib e r t ad inherente
a la estab i lid ad en el em pl eo .

C. DURACIÓN INDETERMINADA DE LA RELACIÓN LABORAL.

Re s p ec to a la du ración de l emple o , la Le y Fe d e r a l d el T rabajo,
d eterm i n a : " Art ícu lo 35 . Las r e l ac i o n e s de t ra baj o pued e n se r para
o b r a o ti empo de term inad o o por t ie mpo i n d eter m i nado . A fa l ta de
estipulaci ones e xp re sas , la r ela ci ón se r á por tiem p o indeter m i n a d o ."

.c:STA TESIS NO ~Al..L
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El presente art ículo es muy claro: si n o se se ñala e l térm ino , se
en ti end e q u e e s i n de t er m i n a d o.

En lo qu e toca a las e xcepcion e s, l a Le y Fed eral d el Tr a ba j o
es t a ble ce :

Art. 36. El se ñ a la m i en t o d e un a obra de t erminada puede
ún icament e est ipularse cuando lo e x i j a su n at u raleza .

Art. 37. El se ñ a l a m i e n t o de t iempo d ete rminado puede
únicamente estipularse en los casos sigui ent es:

1. Cuando lo e xi ja la naturaleza del t r a b aj o que se va a pr es tar .
11. Cuando tenga por objeto sust i tu i r tem po ra lmente a ot ro

t ra bajador .
IrI. En l o s demás casos previsto s por l a Ley .

Art. 3 8 . Las relaciones de trabajo pa ra la e xplotac ión de m inas
que ca r e zca n de minerales cotejable s o para la restaurac ión de minas
abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo u obra d et erminado
o para la inversión d e capital determ inado .

Al respecto, el artículo 39 est ipula : "Si venc ido e l t érmino que se
hubi ese f ijado subsiste la materia del traba jo , l a relación quedará
prorrogada por todo el tiempo que pe rdu r e di cha cir c u n s t a n c i a ."

Por ta nto, pro c ede l a prórrog a d e l a re la c i ó n d e t ra b a j o, aun
cuando se haya est ipulado t iempo f ij o u obra d eterminada, cuando la
fuente de trabajo subsiste más allá de lo prev isto; por ejemplo,
cuando se prolonga la ausencia del trabajador sustituido, se prorroga
el interinato por r egla general o cu ando en un cont rato de obra para
la construcc ión de un edificio, una vez concluido , se estipulan
agregados o mod i f icac iones a l a construcción .

D. FORMAS DE EXTINCIÓN.

La term i nación de la relac ión de tra b aj o est á p r evista en los
art ícu los 53 y 434 de la Ley Federa l de l Traba j o.

Art ícu lo 53. Son cau sa s de terminac ión de l a s rel a c i o ne s de
tr abajo:

1. El mu tuo consentimi ento d e las parte s.
11. La muert e del t ra b a j a d o r.
Ir I. La t e r m i na c ió n de la ob r a o venc i m ie n t o d el térm in o o

i n ve r si ó n del ca pi t al , d e co n f o r m i d a d co n lo s artí c ul os 3 6 ,
37 Y 3 8.

IV. La in ca p a cidad física o men t al o i n h a b i l i d a d man ifi e s ta del
t r a b a j a d or , q ue haga i m po si b le l a p r es t ac ión d e l tra b aj o .
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V. Los casos a que se refiere el artículo 434 .

Artículo 434 . Son causas de terminación de las relaciones d e
trabajo:

L La fuerza mayo r o el caso fortuito no imputable al patrón, o su
incapac idad física o mental o su muerte, que produzca c o m o
consecuencia necesa ria, inmediata y directa, la terminación de
los trabajos .

I!. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la e xplotac ión.
Ir!. El agotamiento de la materia objeto de una industria

extractiva .
IV . Los casos del artículo 38 .
V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad

competente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de
la empresa o la r e d u cci ó n def initiva de sus trabajos.
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CAPÍTULO QUINTO.

IMPLICACIONES ECONÓMICAS DE CAPACITACIÓN Y
ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES.

A. MEJORÍA EN LA PRODUCTIVIDAD.

Pr od u ct ividad, en ec on o mía , e s la re lación entre p roducción final
y fact or es p r o d u c t i v o s ( tier r a, cap ital y trabaj o) ut ilizados en la
produ cc ión de b i en es y serv i cios. De un modo gen era l, la
product iv idad se ref i er e a la que genera el trabajo: la producción por
cada trabajador , la producción por cada hora trabajada, o cualquier
otro tip o de i n di ca d o r d e la producción en función del factor trabajo.

Lo habitua l es que la p roducción se calcule ut ili zando números
índices (relac ionados, por ejemplo, con la producción y las horas
trabajadas). y e ll o p erm ite aver iguar la tasa en que varí a la
p rod u c t i v id ad.

Lo s datos m ás f iab les en este sentido provienen de la industr ia,
porque es e n e s te sector donde resulta más fácil medir la producc ión ,
a d iferen c ia d e, por ejemp lo , una emp resa de s e r v ic i o s financieros .

Una de las clav es del éxito de una empresa res ide en saber
i n c r e ment a r la producti vidad . Pero para ello, es preciso tener en
c u en t a el re nd im ien to tota l de la act iv idad product iva de los factores,
y no só lo l a p rodu ct i v id ad de l trabajo.

Cu ando se aumenta la inversión en capital (compra de
maquinaria) para reducir la s necesidades del factor trabajo (y por lo
tanto e levar la product iv idad de este factor) el obje tivo debe ser
aumen tar el rendimiento de todos los factores .

En l a p ráct ica, la prod uctividad d e cada factor es mu y d i f íc il de
calc u la r porq ue no se puede identif ica r con exact itud q ué parte de l a
producci ón se debe a cada uno de ellos.

Adem á s, la cantidad d e factores utilizados en la producción varía
con e l t ie m po . Deb ido a es ta s dificultades, la s estad ís ticas relat ivas a
la product iv idad deb en interpretarse con ca u t e l a.

La s m ejoras a co rt o p l az o de los ín di ces pued en ref lejar una
mejor u t i li za c i ó n d e la ca p a c i d a d prod u ct iva, y no u n a mejora real d e
l a productiv id ad.

En ge ne r a l , no se pu ed en real izar co m para c i o ne s en t r e div e r so s
países p o r q ue en cada uno de e llo s var ía l a f o r ma d e obt e ner d a to s
sob re pro d u ct i vi dad .
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Por lo común se v incula e l crecimiento de lo s salario s a las

mejoras en l a p rodu ctiv idad. Muchas empresas utilizan un sis tema d e
pagos en func ión d e l t r a ba j o r eali zad o, de forma que parte de l sala r i o
d ep end e d e l r en d im iento d e cada trabajador.

Tambi én es fr ecuente que la empresa que está n egociando los
salar ios co n los tr a b aj a d o r e s asegure que la sub ida sal ar ia l s ól o será
pos ible s i se p r odu c e un i n c r em en t o de la p roducción; é st a es una
forma d e ame na zar co n una reducción de persona l o p la nt illa si l a
sub ida sala r i a l no v a acompañada de un aumento de la p ro d ucti vida d .

B. ESPECIALIZACIÓN.

Es la Rev o luc i ó n In d u s t r i a l, e l p roc eso d e e v o l u ci ó n q u e c on d u ce
a una soc iedad d e sd e una econom ía ag rícola trad ic ional hasta ot ra
caracterizad a po r procesos de producción mecanizados para fabr icar
bienes a gran escala . Este proceso se produce e n distintas épocas
dependiend o d e ca da país.

Para los h istor ia do r es , e l t é rm ino Revoluc ión I n du s t r i al es
utilizado e xc lu sivam ente para comentar los cambios produ c idos en
Inglaterra desd e f i na l es d el siglo XVIII; para refer irse a su e xpa n sión
hacia otros países se refieren a la industrialización o desarrollo
i n d u st r i a l de l o s mismos .

Alg unos a u to r es pa ra re fer irse al desarro llo cap ita l is ta en e l
últ imo terc io d e l si glo XX , con nu evas organ izac iones empresa r iales
(trusts, hold ing s , c á rt e l e s ), nuevas fuentes energéticas (electricidad,
petróleo) y nu evo s sistemas de financiación hablan de Segunda
Revolución I n d u st ri a l .

La p r imera Revo lución Industr ial tuvo lugar en Reino Un ido a
finales del siglo XVI II ; supuso una profunda transformac ión en la
economía y soc i edad britán icas.

Los cambios más i n m e d i a t o s se produjeron en los procesos d e
producc ión: qu é , cómo y dónd e se producía . El trabajo se trasladó d e
la fabricac ión de productos primarios a la de bienes manufactu rados y
serv icio s .

El número de productos manufacturados creció de forma
especta cular grac ias a l aumento de la eficacia técnica .

En par te , el crec imie nt o de la productividad se produj o p o r la
aplicación sistem á tica d e nu evos con oc imientos tecnológ icos y g ra c i a s
a una m ayor ex pe r ie n ci a productiva, que t ambi én favoreció la c re ac i ó n
de grand e s e m p re sas en unas área s geográfica s reducida s.
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Así, la Revolución Industrial tuvo como consecuencia una may or

urbanización y, por tanto , procesos migratorios desde las zonas
rurales a las zonas urbanas.

Se puede afirmar que l os cambios más importantes afecta ron a la
organización del proceso productivo . Las fábricas aumentaron en
tamaño y modificaron su estructura organizativa .

En genera l, la producción empezó a rea lizarse en gra ndes
empresas o fábricas en vez de pequeños talleres domésticos y
artesanales , y aumentó la especializa ción laboral.

Su desa rro llo dependía de una utilización inte nsiva de l capital y
de las fábricas y ma qu inarias destinadas a aumentar la ef icie n cia
productiva .

La aparic ión de nuevas máqu inas y h erramientas
es pecia liz a das perm i t i ó que los traba jadores produje ran
que antes y que la experiencia adquiri da utilizando una
herram ienta aumentara la productiv idad y la tendencia
mayor es p eci ali z aci ó n en un p roceso a cumulativo.

de trabajo
más b i en es
máquina o
hac ia una

La mayor especialización y la apli cación d e bienes de capital a la
producción industrial creó nu eva s c l ase s so cial es en función de quien
contratara y tuv i era l a propiedad sobre los medios de producción.

Los individuos propietar ios de l os medios de producción en los
que invertía n capital propio se denominaron empresarios. Cuando
i n v i e r t en cap ital en una empresa sin participar directamente en ella se
de nom inan capitalistas.

Como la Revolución Industrial se produjo po r primera vez en
Gran Bretaña, este pa ís se .co n v i r t i ó d u r a n t e m uch o tie mpo e n el
prim er productor de bienes i n d u s t r i a l es del mundo .

Durante gran parte del s iglo XVIII Londres fue e l centro de una
compl eja red comercial internacion al que constitu ía la b ase de un
crecie nte comercio exportador fomentado por la in dustrialización.

Los m ercados de exporta c ión pr opo rcionaban una salida para los
produ ctos te xtiles y de otras indu str ias (como la siderurg ia). cuya
producción aum entaba ráp id amente gracias a la aplicac ión de nuevas
tecno logías.

Lo s da tos dispon ibles sugi eren qu e la tasa de crecimiento de las
ex portaci one s b ri tán ica s se in crem en taron d e fo r m a co n s i de r a b le a
p artir d e l a d écada de 1780 .
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La orientación exportadora y el aumento de la actividad

comercial favorecieron aú n más e l desarrollo de la economía: los
ingresos derivados de las exportaciones permitían a los productores
británi cos importar materias primas pa ra crear p roductos industriales;
los comerciantes que exportaban bi enes adquirieron una i m p o r t a n te
exper ienc ia que f a v or eció el crec im iento del comerc io i n t e r i or .

Los benef icios generados por ese desarrollo comercial fueron
invertidos en nuevas empr esas, principalmente en mejora de la
tecnología y de la maquina r ia, aumentando de nuevo la productividad,
favoreciendo la d inámica del proceso.

c. MEJORES SALARIOS.

Salario es la r emuneración por lo general en dinero y
excepcionalmente en especie, que se paga a la persona que hace un
trabajo para otra, en virtud de un contrato de t rabajo o un mandato
remunerado. Se designa también con la denominación de salario a
la remuneración de lo s obre ros a domi cilio, aun cuando se trate de
trabajadores independientes .

En el co nt r a t o d e trabajo, por lo común, se sustituye la
palabra salar i o por appointements (sueldos) para los empleados y
gages (gaj es) para l os domé st icos .

Salario m ínimo , can t id ad fi j a que se paga, d eb ido a una
negociación col ecti va o bi en a una ley gubernamental , y que refleja
el salario más bajo que se puede pagar para las distintas categorías
profesional es.

En gene ral, el estab l ec imiento de un salar io mín imo no anula
el derecho de los trabajadores a demandar salarios super iores al
mínimo establecido . El método para establecer un salario mínimo
mediante una negociación colectiva adolece, sin embargo, de una
seria l imitaci ón , puesto que l o s acuerdos derivados de la
negocia c ió n colect iva sólo afectan a los trabajadores de una
d eterm inada fábrica, profesión, industria o área geográfica, y por lo
tanto resulta inade cuado en aquellos casos en los que la tasa
salar ial predom inante en todo un país ha caído hasta niveles
dema siado bajo s.

Al darse c u e nt a d e es te fallo, los sindicatos de varios pa íses
empezaron, y a desde la década de 1890, a pedir a los gobiernos
que desa rrolla r an programas de salarios m ínimos , lo g r a n d o qu e se
aprob ara n le yes regu lando di c hos sa la r ios.

La primer a ley r el ativ a a salar ios minimos se promulgó en
Nueva Zelanda en 18 9 4 . Otra ley, promulg ad a e n el Estado de
V icto r ia en 1896 , es t a blecía m esas d e n egoc iac ió n de sala rios , e n
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las que los trabajadores y los empresar ios tenían el mismo número
de re presentantes para f ijar sa larios rru rurn o s d e ob l igado
cu m pli mie n t o . Esta i n n o v ado r a l e y s irv ió d e mod elo a l Br it is h Trad e
Boards Act de 1909 .

de salarios
en func ión
l o s poco s

En l a actualidad, muchos países tienen leyes
rmrurn o s, pero son más los que tienen salarios rruru rn o s
d e l as d istin ta s profes i o n es . Gran Bretaña es uno de
pa ís es qu e se ha r esi stido a estable c er salarios mín imos.

El principal argumento contra los salarios mínimos e s que se
pu eden v o l v e r en contra de aquéllos a los que pretenden proteger,
al r educ ir el n ú m ero de pu estos de trabajo para personas con po ca
cua l i f icac i ón .

Los q u e c r i t i can este tipo de salario s s eñalan l os grandes
exceden t es la b o r a l es existentes en los países en vías de desarrollo,
y temen que las l egisla ciones sobre salario mínimo aum enta rán las
tas as d e d ese mp leo o d eso cupac ión de l os países desarroll ado s .

El es tu di o de la economía pu ede divid i r se e n d os grande s
campos . La teoría de los p recios, o microeconomía , qu e exp l ica
cómo l a inte ra cc ión d e la oferta y la demanda en m ercados
co mp et i ti vo s d eterm inan los prec ios de c ad a b i en , el n ivel de
sa lar i os, el m ar g en de ben efic ios y la s v a r iac i o nes d e las r e n t a s.

La microeconom ía pa rt e del supuesto de compo rta m iento
ra cional . Lo s ci u d ada n o s gastarán su renta intentando obtener la
má xim a sa t i s f acc ió n posible o, como d icen los analistas económicos,
t rata rán de ma x i m i zar su uti l i da d . Por su parte , los empresar io s
in te n t ar án ob te ner el m á x im o b enef icio pos ible.

o. MEJORES GANANCIAS PARA LA CLASE PATRONAL.

Br iceño Rui z señala:

" La ca pacit ac ió n y e l ad iestram i en to , pa r a ser e f ecti vo s , deben
ser m otiv adores t a nto para lo s patrones como p ara t r a b a j ad o r es r. F'

Seg ún De la Cu ev a , la capacitación profesion al no es solamente
esenc ial e n la hora actual, sino que es a d e m ás un ben eficio general:
para los tra baja dores, porq u e es la base d e su el evació n en l a
jera rq u ía de las a ct iv ida d es; y para la em p r esa , p o rq u e l a p r epa ra c ió n
t éc n ic a d e lo s homb res es el i m per a ti v o del maqu in i smo, y porque
aum entará la pro du cción, disminuirán lo s costos y se e l e v a r á n l a s
ut il ld a d e s. V

51 BR ICE ÑO RU IZ, Alb ert o . Op . Ci t. Pág . 2 75 .
52 Cf r . D E L A CUEVA , Mar io. O p . C it. Pág . 4 0 3 .
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"No basta Que los tra ba jadores mejo ren los conocimi entos y

destre zas d e u n traba jo , si n o Que es nec esar io Que se l e s cap aci te y
ad ies tre para Que pu edan d es empeñar es e t ra baj o conforme a la s
medidas de se g u r i dad e h igien e p rev en tiva s d e acc ide n te s y
enfer rned a de s v. ."

A trav és d e la capa c i tac ión y el adies t r a m i e n t o se logra la
supe rac ión de l trabaj ador y su m ejor ni v e l de vida, más y m ejo r
p rod uc ci ón y product iv idad y el d esarro llo y p rog res o del pa ís en
general; " ya Que " e l grado de desa rrollo económ i co s e m id e, en tre
ot ros p a r á m et r o s , en la ca l i d a d de la fuer za de tra ba j o " . "

En gene r a l los benefic i os Que se p ue d en o btener a pro po r cio nar
cap aci t a ció n y adiest ramiento so n :

1. In crem en t o en la cant idad y la ca l idad de la prod u cc ió n .

2 . Reducci ón de los tiempos de producci ón.

3 . La d is m inución de desperd ic ios .

4. La disminu c i ón de lo s costo s de p r od ucc i ó n.

5 . La d ism in u c i ó n de los accide ntes de t r a baj o .

6 . La d i smi nuci ón de i n a si s t e n c ia a l t rabajo .

7 . Un mejora m i e n t o de l cl ima lab o r al .

8. La a d o pci ón de c r iter io , c on oc i m i en t o s y habi l idad es qu e
permitan un b u en l i d e ra zg o y en cau zam ien to d e la en e r g ía .

9. Identif ica c ión de los símbolos , v a lo re s y comp rom isos d el
pers on al res pecto a su trabajo .

10 . La cap ac i dad y/o r espo nsab il idad en e l manejo d e m a q u i n a s
y equ ipos .

1 1. Cu m p l ir con la s o bli gac io nes leg a les .

12 . Integraci ón de l personal d e la empresa .

1 3 . La formac ió n de act itudes de ca li d ad y p roduc tiv idad.

53 M UÑ O Z RA MÓ N , Ro ber t o . De rec ho de l T r a b a j o . T omo 11. Edi t o r i al Po rrú a . Mé xi c o
D ist r i to Federa l 198 3 . Pá g . 2 24 .
" C f r. B O RREl NA V AR RO, Mi gu e l. Op . C i t . Pág . 2 74 .
55 D Á V A l O S , Jo s é . O p . C i t. Pá g . 2 85 .
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Si bien se han hecho algunos esfu erzos por mejorar los niveles

de ca p a c i t a c i ó n en nuestro país elevándola a rango constitucional
es t r u ct ura n d o las obligaciones patronales respectivas, estas tentativas
no han pod ido responder a las graves necesidades y def ic iencias que
en e s t e t ra scend en t e re n g l ón enfrentan l a s organizac iones.

La cap acitac ión debe ser entendida por la organizac ión como una
inversi ón de la empresa, e l empleado debe valorar la i n v ers i ó n que
h a ce la organización para el desarrollo en el ámbito laboral de la
em p res a c on la f inalidad d e que ocup en po s ibles nuevos puestos o
para ev it a r ma l o s hábitos en el trabajo . La capac itac ión favorece a l a
cu l t u ra organ iza cional de la empresa.

El ma estro Euquerio Guerrero, considera que falta mucho por
r ea l iz a r r especto de la capac itación y e l adiestram ien to, siendo vital
q u e , en p r imer t é rm i no , se co n v e nz a n plenamente todos lo s patrones
d e las bondades de un sist ema de capac itac ión y observen qu e los
r ecur so s in v ertidos e n esa l a bo r dan e xcelente s f r u t o sv "

Com o r es u l t a d o de l a aplicac ión de
capa c i t a c i ó n su rg e n conce pt o s com o
produ c t iv id ad , r en t abi l id ad, i n n o v a ció n
co ns i g o e x p an s i ó n .

lo s plan es y p rogra ma s de
el de a h o r r o, ca l i d a d ,
y c r e c i mi en t o que lleva

Deb em o s co nsi dera r l a cap a ci t a c ión y ad iestramien t o como un
m e c a n i sm o q u e coadyu va rá a sa l ir de nue st r o subdesarrollo y un
mo tor en nuestra est r uctu r a laboral que se traduc i rá en s upera c ión y
p rogr eso p ara la comunidad y en forma directa para empresarios y
t r a b a j a d a r es . 57

La ca paci ta c i ón y e l d esarro l lo son p rog ram as que ayudan a l os
emple ado s a que se preparen integ ralmente co m o personas; además,
con la capacita c ión , se le proporcionan al emple ado co n o c i m ie n t o s
s obre t o d o s los aspect os técnicos del trabajo. El pequ eño empresario
.d eb e ev a luar como se est á n llevando a cabo la s func iones ( en caso de
que ya est e estab lecido) para determi nar s i n ecesita o no un programa
d e capa c ita ci ó n , por lo que e l trabajador se e ncontra rá más adaptado
d entro de la org anización, creando un sentido de pertenencia,
ob te ndrá cr ec i mi ent o p ersonal que le proporcionar á mayor seg ur i d a d ,
m ejo rando l a r e lac ió n con el jefe , u na mayor mot iva c ió n y real i z ac ión ,
en c uant o a l a orga nizació n, mejo r a l a ca paci da d d e la toma de
d e c is i one s y un ade cua d o c l i m a labora l .

Es di fíc il separa r los b en eficios c u l t u r a les d e lo s sociales , sin
em b arg o con s i de r am o s q u e e n est e ca so es co nve n ie n te m e n c ionar q u e
los tra b a jad o re s o bte ndrá n co mo co n secu enci a d e la ca p ac itac ió n

se C f r . G UER R ERO. Eu que r i o . Manu al de D er echo de l Traba j o . 20 •. Ed i c i ó n .
Ed it o r i al Po r r ú a . Mé xi c o D i s tr i t o Fede r a l 199B. Pá g . 22 4 .
" Cf r . BO R REL NAVA RRO . Mi gue l. o e. C i t. Pá g . 32 3.
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recib ida una mayor preparac ión y mejo ra la p e r ce p cro n del mundo en
el que vive , abr iendo persp e c tiva s y desp e rtand o y fac i l itando el
a cc es o a l conocimi en to , lo cual t r a e como consecue ncia el dese o d e
el ev ar su calidad de v ida , mejora ndo su co m p o r t a mi e nto en e l tra bajo
e in cl uso en su ámbito familiar.

" La prestación de cualqu ier se r v i c to t i e n e como presupu esto la
capacitac ión de l t rabajador . No h ay ac tiv idad eco nómic a p o r m od esta
qu e parez ca, qu e pu ed a d es emp eñ a rs e s in un m ín imo de
co n o ct rn ten t o s v . P

En l a s tareas de capacit a ción y ad iestrami e nto deben intervenir
las pa rt e s en la r elac ión de trabajo, es d e c ir p a trones y trabajadores ,
as í co m o' la Secreta r ia del Traba jo y Pr ev is ión Soc i al, com o auto r id ad
ad m in ist rativa que t iene a su car g o sup ervi sar y a proba r lo s c o n ve n i o s
y l o s p rog ra m a s r es p ect l v os. "

El maest ro José Dávalo s m enciona q ue:

" El d e r e c h o a la ca p acit a ció n y ad iestram iento form a parte d e l
habe r d e l a cl a se tra b aj a d o r a; e s in dispensa b le que lo s mism os
t r a baj a do re s lo c ui d en , lo a crec i ent en y, so b r e todo, l o v iva n
r e a Im ente '. 60

De n tro de lo s pr in cipios fundame ntales d e l a capa c i t ac ión está el
qu e a part i r de la s n ecesidad es re a les dete c t ad as , se es t a blezca un
s i s t em a i n te g r a l d e capac i tac i ón y d esa r rol l o qu e compr end a todos los
esfue r z o s y act ividades ed u cat ivas en un mism o plan rector de
de sarrol lo humano y profesiona l y un increm en t o en la produ c tividad
organi zacion a l .

La crea ción d e un amb i en t e en el que la capac i tac ión y el
de sarro llo s ign ifiquen un reto, un in t erés y crec imien to i n d i vi d u a l ,
g rupal y organizacional ; el converti r a la capa cita c ión en una f ilosofía
y es t i l o de trabajo con clara d irecc ión; el brindar al personal un nuevo
co n cep t o de l a productiv idad, así como el d e trabajo en equ ipo y de
los va lore s laborales; defini r y buscar el comp romiso; la f o r m a c ió n de
g r upos q u e s e convi er t a n en agen te s de camb io ; la c reaci ón d e u n
p rogra ma de i ntegrac ió n' h um an a a travé s de l tr a b ajo e n equi po qu e
f o me n te la cr eativ idad y el diagnos tico de p r obl e m a s p ara una mejor
toma d e decis iones; a través de la pr ese n cia directiva e n los diversos
e ve n t o s edu c at ivo s , patentiz ar y e n ri q u e ce r el l ide r a zgo de la
d i r e cc i ó n general para motiva r y re forz a r las con ducta s de in t egra c i ó n
y producti vidad d e t o d o el pe r so n a l f rente a la e m pres a ; el
esta b leci m i ent o de un p rog ram a e stratégi co q u e con t emp le ac t i v idades
inm ediatas, a med i an o y a la rg o pl azo qu e d e ma n era s is te má t i ca y

" BR ICE ÑO RUI Z, A lbe rto . Op. Ci t . Pág . 274.
" Cf r. BO RREL N A V ARRO , Migu el. o o , Cito Pág . 27 4 .
60 D Á VA LO S, José . Op . C ito Pág . 277.
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acumulativa, formen, enriquezcan y mantengan una cultura
organizacional basada en la productividad e involucrar a di rectivos ,
jefes, técnicos y persona l e n general, en las tareas educativas de
capacita ción y d esarrol lo, es l a meta que se debe perseguir co n la
aplicación de los planes y programas de capacitación y
adiestramiento .

Ad emás, el desar rollo de los programas de capacitación, d eb e
comprender íntegrame nt e al hombre en toda la formación de la
personal idad (carácter, háb itos, educación de la voluntad, cult ivo de
la intelig encia, sensibilidad hacia los problemas humanos, capacidad
para d irigir).

En nu estra l e gi sl a ci ón l a b o r a l , l a obl igación d e capacitar y
adiestrar se l im ita únicame n t e a l patrón y no s e co m pl eme n t a con otra
obligación parale la de lo s trabajadores de capacitarse o adiestrarse .

Lo cierto también es que lo s trabajador es no se encuentran
mot ivados a capac i tar se o adies trarse , ya qu e no encuentra n en ell a ni
a co r t o ni a med iano p la zo un med io para ganar más.

Son los patrone s q u ien es impulsan el establecimiento d e
sistemas, que les resultan atr activos para mejorar su productividad.

Al p erfi lar a la capa c ita ci ón y e l ad iestramiento como derecho d e
l o s trabajadores, el le g is l ad o r colocó en s ituación comp romet ida a l
patrón y queda a la buena d ispos ición de los trabajadores, el que el
mismo cumpla con esta ob iigación .

Cabria por lo tanto , pregun tarse si se está cayendo en un afán
tute lar que tan pern ic ioso pu ede res ul t ar y que se produce en l o s
casos en que el legis lado r d em u estra un ce lo soc ial, a pesa r de qu e e l
mundo en la a ctualidad lo que debe plantearse son mayor es
responsabilidades sociales .

Ya e s hora de que el tr aba jador sea co n si d e r a d o un hombre, con
responsabilidades soc ia les , may or de edad , y no como un suj et o
incapaz, que exige una pro te cc i ón en fe r m i za y una tutela permanent e .

Mé xico requiere, exige, un incremento de su productividad, tanto
para lograr la creación de mayor numero de sat isfactores para
nuestras crecient es n e ces idades demográficas: productividad
cuantitativa como para pod er competi r en m e r cados i n t e r n a ci o n a l e s ,
tanto cap ital istas como so c i ali s t a s , mucho más e xigentes con l a
calidad de los productos: p rodu ctiv idad cualitativa.

La productividad s e e n t i en d e e n t o n ce s como un concep to
plurivalente: benefic io econ ómi co para el trabajador, para el patrón,
para la econom ía na cion al .
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Da d a la i ntens ida d pob laciona l de México, estimamos urgente

que se ca p a c i t e e n forma ma s iva, no sólo a la masa trabajadora , s i n o
a tod a la poblac ión en a pti tu d y nec esidad d e t raba jar, d ebiénd o se
instrumentar a la brevedad po sib l e , l a s refor m as leg i slat iv as
pertin entes a tal fin, tan to en l os ámbitos labora l e s c o m o e d uc at i v o s
hasta lo g r a r qu e e f ec t i v a me n t e , todo trabajador es té o n o t rabajando,
rec iba una educac ión y capac i tac ión e f ic ien t e , que lo prep a r e para
afrontar en mejores c on d i ci o n e s los retos de la vida moderna . 6

!

En la forma en q ue es ta plantead a l a ca p a c it ac i ó n y e l
ad iestramiento de los t rab aj ad ores, l a ley lo co nci be co m o un d ere cho
de e stos. Ahora b i en , a pa r t i r d e l a ce lebra c ión de los co n v en i os y
l ógicamen te e n la medida en que l o s co n ven io s l o de t erminen l a
capac itación y e l ad ie stram i e nto pu e d en conv ertirs e e n o bligato r ios
pa r a el trabajad or . Sin e m b arg o, la obl igac ión será re lativa ya que el
trabajador p odr á ne garse a recibi rla si con s idera qu e tie n e los
conoci m ien tos necesario s para desempeñar su pu esto y e l inmediato
super io r y ac red ita e sa circu n s t a n c i a s con documenta les o, en su
de f e ct o , p r es en ta y ap ru eb a a nte l a enti d a d inst ructor a e l e x a m en de
suficienci a qu e se ña le la Sec retar ia d e l Tra b aj o y Pre v is ión Social.

Rara s vec es e l p ersonal contratado puede c o m p le t a r s u s
actividades y obligacione s d e t r a ba j o ; in c l us o lo s emp l eados y a
ex pe r i m e n t a d o s tiene n algo qu e apr ender sobr e la fo r m a de operar d e
la o r gan iza ción, com o por ej e m p lo: su p e rso nal , sus pol íticas,
proc ed i mi en to s , co nt r ol es , no r mas , etc .

Aun cuando la " ca p a c i t aci ó n y e l desarrollo cuestan dinero y
t i em p o , las organ izac ion es mod erna s y con é xi t o con sid eran tal es
costos co m o una co rrect a i n v e r si ó n en los rec u rsos humanos .

La diferenc ia e n t r e las ca pacidades d e un n u e v o emplea do y las
exig en cias de su puesto puede ser impo rtante . La capacitació n
comp l emen ta las ca p a cld a d e s de los nuevos emp leados. El resultado
qu e s e espera l o grar es un e q ui l i b r io entre lo que pu ed e ha ce r el
nu evo tra b aj a d o r y l o qu e ex i g e e l pu esto.

Aunque esos esfuerzos requie ren much o t i empo y dinero , reducen
la rotaci ón del persona l y ayudan a lo s nuevos trabajadores a se r ma s
produ ctivos .

Au n e l person a l co n a n t i güed a d n e ce s i t a c ap acitac ión, ya q u e l e
es de ayuda a evitar la obso l es cen c i a y a r eali za r s us t areas co n
m ay or efic aci a .

Lo s v alore s h um a n o s s so c i a l e s y ec o nó m icos- pro d uc t iv os ac ortan
su s d is tanci a s, y en la m o d e r n a f i losofía a d min is t r a t i v a se co i nc i den

o. Cfr . B O RREL NAVA RRO , Migu el. Op . Ci to Pág . 312 .
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n o sol o co m o i n t e r d ep e n di en tes sino co m o dime nsio n es d e un m ismo
f en ómeno : El d esarrollo d el homb re y ia cons tru cc ió n de una so cied ad
sana y j us ta qu e promu eva su crecimien to y re al i z a c ió n .

" La capa citaci ón es p resu p uesto d e l t r ab aj o, nace con el tra b ajo
y, en la med id a en q u e los i m pl ementos se v an complica n d o, ad qu ie r e
l a s va riantes q u e el prog re so le imprim e " .6'

Afortu na d am e n te, bajo la ant e r i o r p r em isa, los m od e lo s
educativos e n l o ge n eral y la capa c i ta c ión en p a r ti cu lar, han t o m a do el
lugar que le s co r re s po nd e e n l a p r ác ti ca de la adm i n is t ra c i ó n . Ho y p o r
hoy los emp resarios se h a n h echo a la idea y han a d o p t a d o l a
n e c e s ida d d e l a capacitac ión y e n en t re n a m ie n t o no solo pa ra e l
d e s a rroll o d e su person al sin o para e l p r opio desarrollo de la empr esa,
y a que si la o rgan i zaci ón c ue n t a con u n p e r so nal p r ep arado se rá má s
competit iva a l i g u a l que el pe rs o n al con el qué c u en t a .

Ant e los r etos d e ca m b i o qu e enfrentan la s organ iza ciones
l ab o ra l es e n n uestro pa ís y tam b i én, a n i v e l i n ter na c ion al ; l a
capa ci ta c ión y e l ad iestramie nto es una de la s á r eas d e r e cu r s o s
h uma no s q u e r equ ie re es pec i a l interés, y a q u e m edi an te ésta el
p ers onal a d q uie re lo s co n o ci mie n t os t eó r ico s , t éc n icos y
admin i stra t ivos qu e l e p erm itan d es emp eña r efi ci e n t emente su
trabajo , lograr d e sar r o l l o perso na l y pro f e s i o n al , m o t i v ac ió n y
sat isfacc ión la bor a l contr ibuye n d o as í al logro d e l a s m etas de la
o r g a n i za c i ó n . Po r l o a n ter ior , es d e su m a im port an c ia q u e lo s
p s i có l o g o s i nv o l u cr a d os e n el proce so d e ca p a citación y
a die st ra m i e n t o, cue nten con los conocimiento s tan t o t eór icos co mo
p r ácti cos e n t em a s so b re el comp o rt a m i en to ind iv idua l y gr u p al e n el
ap re n d i zaj e d e ad u lto s a s í com o en e l p r o ce s o di dá cti co y
adm in istrati v o de l a ca pacitac ión .

• 2 BR IC EÑ o RUIZ . Ale rt o . Op . Ci to 274 .

Neevia docConverter 5.1



93
CONCLUSIONES.

P IM ERA. - La capacitac ión es e l aprendizaje que lleva a cabo una
pe rsona para superar el nive l de s u s conocimien tos, mejorar su
apt itud técnica o ma nual en actividades ú t il es o adqu i ri r un grad o
p rofesional en una c iencia o a rte.

SEGUNDA. - En la mate ria la b o r a l se pretende que con la capacitación
e l trabajador mejore sus i n g r eso s y al cance un n ivel de vid a más
elevado .

TERCERA .- En n uestro siste ma const ituc ional la f orma ción p ro f esio na l
ha adq uir ido la categoría de garantía soc ial al haberse establ eci do
métodos y sistemas para que las clases trabaja doras se ca pacite n y
est én p reparadas e n forma permanente para actuar dentro de
cualquie r proceso tecno lóg ico y operar cualquier nuevo mecan i smo o
apara to q ue la ci encia crea y p e r fe c c i o n a de ma ne r a c on s t ante .

CUARTA. - La capac itación y ad iestramiento profesio nal debe guard ar
estrecha re lac ión con el individuo en c u a n t o és te busque o se
proponga mejorar su cond ic ión econ óm ica y soc ial a t r av és de una
conveniente p repara c ión c ient ífica y técni ca .

QUINTA .- El aprendizaje den tro de las empresas se estableció co m o
ob l igación patronal sólo para prepa rar a nuevos trabajadores en
determinados ofi c ios y fac i li tarle con el lo su ascenso a catego r ías más
espec ializadas.

SEXTA. - La o b l igac ió n represe ntaba m á s un beneficio para e l pat rón,
porque ob te nía sin es fue rzo y s i n costo ad ic i ona l man o d e o bra b a r ata ,
y a q ue no se pagaba igu al salar io a l aprendiz qu e al t r a b a j ado r
ca li f i cad o .

SÉPTIMA . - Lo explica d o, h a he c ho q ue se aban done la prá ct ica de l
ap r end i za j e y q u e m ejor se estab l ezca un a n ue v a o b l ig aci ó n p atronal :
dar a lo s trabajadores la n ece sa ri a ca pacitació n y a d i es tra mie n t o co n
vista a un mejoramiento integra l de s u s condic iones de v i da y para
evitar que sean , como reza una a n t ig u a conseja m e x ica na aprendice s
de todo y of iciales d e nada .

OCTAVA .- A tal efect o, el leg isl ad o r m o di f i co, a dicioná ndo lo , al
art ícu le 123 de l a Constit uciona l para est a blece r q u e l as e m presas ,
cu al qu iera q u e sea su a ct i vi d ad , estarán ob l igadas a proporc iona r a
su s t rabaja dores, capa cita ción o adiestram iento para e l trabajo.
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NOVENA.- Todo t rabajador t ien e d erecho a que su patrón l e
propo rcion e esta ca pac itac ión o adiestra m i e n t o en s u traba jo qu e le
pe rm ita e le v a r su nivel d e v id a y p r odu ct iv id a d co nform e a p lan es y
programa s qu e se formulen de com ún ac ue r d o con é l o con su
si ndi cato .

DÉCIMA.- La capac itación puede se r propo r c ionada, de s er pos ib le, e n
las i n st a la c io n es d e la empresa; pero n o s ie n d o así , se h a rá a través
de in structores, in stitutos o escuelas, s i en d o a cargo d e los patrones
el costo d e la pre paració n que res u l te indi spe nsa b le resp ec t o de cad a
t ra ba jad o r .

DÉCIMO PRIMERA.- La obligación patronal se o rienta al
fortalecimiento de lo s d e rechos d e l as clas es económ icame nte menos
p ro t eg id as .

DÉCIMO SEGUNDA. - Po r lo ex p l ic ado , se r efo rmó la ley e impuso es t a
nu eva obl igac i ón, d er ivada de la com p l e j idad de l proceso industrial
qu e h a tenido Méx i co y de la inte rr el ac i ón e xistente en lo s si s temas
de ed uca c ió n f o rm a l, y a Que la s parti cu la r es co nd ic i o nes de n u estro
proceso tecno lóg ico exigía n u n a reglame n taci ó n fl exible a través d e l a
c u al lo s m é tod o s y proced i m ie ntos imp l an t ad os p ud i e r an se r suplidos
por los patrone s con la, interv en c ión d e l os s indicatos o d el Estado en
l o q u e res ultará necesario.

DÉCIMO TERCERA .- La final idad de l a r e f o r m a , f ue ev itar a l mismo
t iemp o, que la ca pac i t ació n o e l ad iestra m ien t o pud iera n repre se n t a r
un obstáculo para un adecuado de sa r rollo d e las fuentes d e trab ajo ;
d e ahí q ue se haya buscado r ealiz ar una acción con junta de dos
p r inc ip ios: el de la ca pa c i t aci ó n d e l t r a baja d or y e l de pro p o rc ion arl e
un a adecu ad a a ctivida d , emp leo o t rabaj o deri vados de la p r eparac ión
que adquiera; para cuyo logro debe disponerse de las escuelas o
institutos que satisfagan en. forma conven iente la necesidad que tiene
cada h o m b re de t raba j ar .

DÉCIMO CUARTA.- Ind udab leme n t e , la ca pa c itación y e l
adiest r a mie n t o h a n d e s er esfuerzo d e todos : trabajadores, p a t rones y
autoridades, d emostrándose con este interés conjunto que só lo as í se
respon de a un a so c ie d ad e n l a Que cad a v ez s ean má s los
tra bajado re s, porqu e en el l o se encu entra la c lave d e l p r o g re so
pe r so n a l y soc ial .
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